
COVI D-19 y pueblos originarios: 
Vulnerabilidad social, y violencia estructural 

en materia de salud y derechos humanos 

Armando Sánchez Albarrán y 

José Manuel Hernández Trujillo (coords.) 

Nick
Texto escrito a máquina
DOI: 10.24275/uama.395.12165

Nick
Texto escrito a máquina

Nick
Texto escrito a máquina



Dr. Armando Sánchez Albarrán 

Es Doctor en Sociología por la 
Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales de la UNAM, Maestro en 
Sociología Rural, por la Universidad 
Autónoma Chapingo, Pertenece al 
Sistema Nacional de Investigadores 
nivel 11, cuenta con perfil PROMEP. 
Trabaja en el Departamento de 
Sociología de la Universidad Autó­
noma Metropolitana, Azcapotzalco; 
Fundador del Grupo de Sociología 
Rural y del Cuerpo Académico de 
Sociología Rural PRRODEP, del cual 
es Coordinador. Participa en la Aso­
ciación Latinoamericana de Socio­
logía Rural (ALASRU); en la Asocia­
ción latinoamericana de Sociología; 
y en la Asociación Mexicana de 
Estudios Rurales A.C. 

Dr. José Manuel Hernández T rujillo 

Profesor Titular de Carrera Nivel C 
de Tiempo Completo, Nivel I del 
SNI, adscrito al Área VI de Ciencias 
Sociales. Analiza temas de evalua­
ción de proyectos, evaluación de 
política social principalmente con 
jornaleros agrícolas; Otro de sus 
temas de investigación es el de la 
población en situación de pobreza y 
su relación con las actividades 
aanll>el::uar'ias;Analazo proce-







COVID-19 y Pueblos originarios
Vulnerabilidad social y violencia 

estructural en materia de salud
y derechos humanos

Nick
Texto escrito a máquina
DOI: 10.24275/uama.395.12165

Nick
Texto escrito a máquina

Nick
Texto escrito a máquina

Nick
Texto escrito a máquina

Nick
Texto escrito a máquina

Nick
Texto escrito a máquina

Nick
Texto escrito a máquina





Colección  Sociología
Serie Estudios

Biblioteca de Ciencias Sociales y Humanidades

Nick
Texto escrito a máquina
DOI: 10.24275/uama.395.12165





Covid-19 y Pueblos originarios
Vulnerabilidad social y violencia 

estructural en materia de salud
y derechos humanos

Armando Sánchez Albarrán 
José Manuel Hernández Trujillo

(coordinadores)

Nick
Texto escrito a máquina
DOI: 10.24275/uama.395.12165



Universidad Autónoma Metropolitana
Rector General

Dr. Gustavo Pacheco López
Secretaria General

Dra. Esthela Irene Sotelo Núñez

Unidad Azcapotzalco
Rector

Dra. Yadira Zavala Osorio
Secretaria

Mtro. Salvador Ulises Islas Barajas

División de Ciencias Sociales y Humanidades
Director

Dr. Jesús Manuel Ramos García
Secretario Académico

Lic. Gilberto Mendoza Martínez
Jefe del Departamento de Sociología
Dr. Carlos Alberto Ríos Gordillo

Coordinador de Difusión y Publicaciones
Dr. César Daniel Alvarado Gutiérrez

Primera edición, 2025
© Universidad Autónoma Metropolitana

Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias Sociales y Humanidades

Coordinación de Difusión y Publicaciones
Av. San Pablo 420, Edif. E, Salón 004, Col. Nueva el Rosario, 

Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02128,
Ciudad de México, Tel. 55 53 18 91 09

www.publicacionesdcsh.azc.uam.mx

isbn de la colección Sociología: 978-607-477-114-5
isbn de la obra: 978-607-28-3457-6

Ilustración de portada:  María Andrea Palacios García
Formación y diseño: María Andrea Palacios García

Corrección: Gloria Fuentes Sáenz

Se prohíbe la reproducción por cualquier medio sin el consentimiento 
del titular de los derechos patrimoniales de la obra.

Impreso en México / Printed in Mexico



In Memoriam a

Pablo González Casanova†





El doctor Pablo González Casanova, fue en vida un investiga-
dor con reconocimiento mundial. Lo recordamos hoy como un 
gran defensor de los pueblos originarios de México y de América 
Latina, nos heredó un legado imborrable en la lucha por la jus-
ticia social y la igualdad. A lo largo de su destacada trayectoria, 
escribió y trabajó incansablemente para atender y promover los 
derechos y la autonomía de las comunidades indígenas. Hoy lo 
recordamos por sus contribuciones académicas y compromiso 
con la causa indígena que ha servido de inspiración a varias ge-
neraciones pasadas, actuales y futuras a fin de continuar con su 
ejemplo. El doctor González Casanova nos deja un legado que 
perdurará en la lucha por un mundo más inclusivo y equitativo.
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Introducción

En este libro, los integrantes del Cuerpo Académico de Sociolo-
gía Rural del Programa para el Desarrollo Profesional Docente 
(Prodep), José Manuel Hernández Trujillo, Armando Sánchez 
Albarrán y Mario Pérez Monterosas, profesores investigadores 
de la Universidad Autónoma Metropolitana, reflexionan sobre 
cómo el covid-19 ha afectado a la población rural mexicana y 
particularmente a los pueblos originarios que comparten como 
rasgo común la vulnerabilidad de la población en términos de 
deficiente acceso a servicios básicos y recursos económicos. En 
la redacción de los capítulos que integran esta obra participa-
ron también el doctor Marco Antonio Pérez Méndez y la doc-
tora Clara Castillo Lara, en virtud de que, aun sin ser parte del 
Cuerpo Académico, se encontraban desarrollando investigación 
sobre la temática por lo que se trabajó de manera conjunta en 
dos capítulos. 

A lo largo de tres años, los integrantes del Cuerpo Académico 
de Sociología Rural, a través de un seminario interno, nos dimos 
a la tarea de mantener un proceso de discusión y de seguimiento 
de los efectos del covid-19 en la población rural del país. Debi-
do a que la pandemia obligó a todas las instituciones educativas 
al trabajo en casa, la mayoría de las reuniones se realizaron en 
línea. Desde el inicio del proceso de investigación, se empezó a 
perfilar una característica que formó parte de la discusión y fue 
que, entre mayor es el aislamiento de las comunidades, menor era 
la velocidad de transmisión de la enfermedad, por lo que el sec-



tor rural y las poblaciones indígenas presentaban una caracterís-
tica que nos permitía analizarlas desde una perspectiva común. 
Consideramos que los resultados aquí presentados pueden tener 
un impacto social considerable como elementos para diseñar o 
evaluar programas de política social con enfoque de derechos 
humanos dirigida a la población indígena; para organizaciones 
indígenas o bien, organizaciones que trabajan con población ori-
ginaria e instituciones de salud. 

De acuerdo con la información aparecida en los medios de 
comunicación, se observó la expansión que la pandemia por 
covid-19 estaba teniendo en las áreas rurales del país. Detecta-
mos que la población indígena era la más vulnerable ya que los 
efectos de la enfermedad resultaban más graves por la acumula-
ción durante varias décadas de insuficiente atención en materia de 
salud. Al interior del cuerpo de investigación consideramos que el 
estudio de dichos efectos requería una mirada desde la compleji-
dad, es decir, considerando una perspectiva interdisciplinaria que 
contemplara las causas económicas, sociales, culturales, jurídicas 
y políticas. Por ello en este libro se encuentra una mirada desde la 
economía, la sociología, la antropología y el derecho. 

A medida que se expandía la enfermedad en el país la población 
originaria parecía quedar más y más marginada de los servicios de 
salud. La noción de vulnerabilidad es uno de los hilos conductores 
para explicar cómo la población indígena se encuentra con tantos 
rezagos en la salud, educación y servicios en general. Sin embargo, 
se encontraron en el concepto de violencia estructural las causas 
de esas brechas tan desproporcionadas en la desigualdad, por ello 
se recurrió a la propuesta de John Galtung y otros autores quie-
nes explican que, ante el avance de la economía, la globalización 
genera las condiciones para el ejercicio de la violencia estructural, 
cultural y física.

La vertiginosa expansión del covid-19 no afectó únicamente 
a la población vulnerable de los pueblos indígenas, pues incluyó 
también a los migrantes centroamericanos integrados a su vez 



por indígenas, afrodescendientes, mujeres, niños y ancianos. Por 
esa razón, en la parte final, se decidió incluir un capítulo que 
contemplara a la población de centroamericanos donde también 
hay una importante población de indígenas y, al mismo tiempo, 
reflexionar en torno al problema jurídico de no respeto a los de-
rechos humanos.

En la primera sección, “Vulnerabilidad socioeconómica de 
la población rural”, tres trabajos exploran precisamente la no-
ción de vulnerabilidad para responder a cuestiones tales como 
¿por qué la población rural, padeció mayor vulnerabilidad ante 
el covid-19? El capítulo de José Manuel Hernández Trujillo y 
Marco Antonio Pérez Méndez denominado “Vulnerabilidad y ex-
clusión de los indígenas ante el covid-19” responde a la pregunta 
de ¿por qué los pueblos originarios padecieron mayor vulnerabili-
dad ante esta enfermedad por parte de las instituciones de salud? 
Proponen hablar de vulnerabilidad en poblaciones indígenas con 
marginalidad alta y muy alta considerando la carencia de unidades 
y centros de atención médica, ausencia de camas y unidades de cui-
dados intensivos para atender los efectos en la salud por covid-19, 
especialmente los relacionados con las enfermedades respiratorias. 
Para tal fin utilizan diferentes fuentes estadísticas para exponer 
la relación entre contagios y defunciones de indígenas por entidad. 
Destacan que la población indígena también se localiza en ciu-
dades ya que son el lugar de destino de la migración interna pues, 
ante su situación de pobreza, se ven obligados a dirigirse a las ciu-
dades a vender sus artesanías y trabajar.

José Manuel Hernández Trujillo y Marco Antonio Pérez 
Méndez realizan una interesante aportación metodológica, al 
utilizar el modelo de supervivencia de Kaplan-Meier, el cual es 
una prueba no paramétrica a fin de estimar la probabilidad de 
que los individuos sobrevivan más allá de un determinado tiem-
po. El modelo anterior se utilizó como un medio para contrastar 
la idea de que entre la población indígena, al no ser atendida 
debido a razones de violencia estructural a partir de que se pre-



sentaban los primeros síntomas, se incrementaba el riesgo en 
la salud reduciendo la probabilidad de sobrevivencia. En efec-
to, el estudio logra demostrar que la población indígena, al no 
ser atendida a tiempo, disminuyó su probabilidad de sobrevivir. 
El estudio anterior indica que dicha población muestra mayor 
riesgo de supervivencia, para tal fin se pone a prueba al hacer 
comparaciones entre la población rural y la población urbana, y a 
primera vista no hay mucha diferencia entre ambas, sin embargo, 
en un análisis más detallado por subconjunto de individuos, que-
da demostrado que los indígenas presentan un mayor riesgo de 
supervivencia. Así mismo, el estudio consideró otros parámetros 
que llegan a la misma conclusión, por ejemplo añade cómo la 
vulnerabilidad en indígenas migrantes incide también por gru-
pos de edad afectando más al rango de población que va de 0 a 
25 años. Otro resultado interesante consiste en que la población 
indígena que se encuentra en zonas de marginación baja tiene 
curvas de probabilidad que descienden señalando la carencia de 
infraestructura hospitalaria, mientras que, en zonas con margi-
nación muy alta, muestran un alto nivel de aislamiento socioe-
conómico. En el análisis por entidad se muestra igualmente la 
menor probabilidad de supervivencia en Chiapas.

El trabajo de Armando Sánchez Albarrán, “covid-19, violen-
cia estructural y pérdida de derechos humanos en la población 
indígena”, sostiene que la vulnerabilidad socioeconómica en ella 
no sólo es producto de problemas complejos que van desde los 
fenómenos hidrometeorológicos y sísmicos, sino también se debe 
a problemas asociados a años de pobreza y desigualdad social que 
son resultado de muchas décadas de exclusión y discriminación 
que limitan a esta población el acceso a estructuras de oportuni- 
dades: educación, salud, mercado de trabajo formal. Lo anterior 
se refleja en un acceso insuficiente a los bienes y servicios guber-
namentales, lo cual empeoró con la irrupción de la enfermedad 
del covid-19 que trajo como resultado el incremento del núme-
ro de personas infectadas y fallecidas en comunidades indígenas. 
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A partir de la mirada del sociólogo Johan Galtung y de otros au-
tores, se ofrece como explicación de la vulnerabilidad de los indí- 
genas la existencia de una violencia física, estructural y cultural. 
No fue sino hasta mediados del siglo xx que las políticas moder-
nizadoras comenzaron a tomar en cuenta a la población originaria 
con medidas de integración, programas de política social y de de-
sarrollo rural que, sin embargo, no bastaron para dejar de ejercer 
la violencia estructural contra las poblaciones indígenas, es decir, 
la exclusión sistemática de los apoyos en comunidades indígenas. 
Las políticas sociales instrumentadas desde los años setenta a la 
fecha, a pesar del presupuesto destinado, no han logrado remon-
tar la situación de pobreza que se vive en las comunidades cam-
pesinas e indígenas del país donde únicamente se reproduce la 
pobreza. En los ochenta y noventa, la globalización ahondó aún 
más las desigualdades sociales debido al retiro del Estado en los 
renglones de salud y educación. La expansión de la pandemia en 
población vulnerable sólo confirmó el descuido por parte de los 
gobiernos neoliberales hacia la población indígena del país con 
respecto a la población no indígena. En este capítulo se recupe-
ran algunos indicadores para medir la violencia estructural frente 
al covid-19, en términos del número de personas contagiadas y 
fallecidas que el Estado, a través de las instituciones de salud, pudo 
haber evitado. La acumulación de elementos o variables preexis-
tentes en materia de exclusión en la salud, educación y servicios, 
así como la presencia de problemas previos relativos a años de po-
breza y la mala alimentación se manifestó en problemas de obesi-
dad, diabetes o cardiovasculares, que provocaron problemas de 
comorbilidad ante el covid-19. La inclusión del auto reconoci-
miento de la población como indígena permitió incorporar a la 
población de los pueblos originarios en programas institucionales 
de salud, particularmente en términos de atención ambulatoria, 
sin embargo, el avance de la enfermedad respiratoria siguió su 
curso hasta el año de 2021 en que aparecieron las vacunas contra 
ésta. En la mayoría de los trabajos que integran esta obra persis-



ten las características de la violencia estructural en una parte de 
la población vulnerable, los indígenas, quienes viven un aban-
dono por parte de las instituciones públicas en materia de salud.

El trabajo de Manuel Hernández Trujillo titulado “Expansión 
del covid-19 en México y el levantamiento de la cuarentena”, 
utiliza información estadística para destacar aquellas entidades 
con población vulnerable, como el caso de la población indígena, 
que fue más susceptible al contagio, y además se pone énfasis en 
cuáles fueron las condiciones para el levantamiento de la cuaren-
tena en nuestro país.

En la segunda sección, “II Percepciones socioculturales de los 
pueblos originarios ante el covid”, encontramos dos trabajos que 
se proponen responder a ¿cuáles son las explicaciones sociocul-
turales de ¿por qué la población rural desafió las recomendacio-
nes del “quédate en casa”?, ¿cuáles fueron las percepciones de la 
población indígena y campesina de Veracruz y Tabasco frente al 
covid-19 y las medidas de contención?, ¿qué tanto se respetan los 
derechos humanos de los transmigrantes centroamericanos en su 
paso por México?

El capítulo “Fiestas religiosas y covid-19 en pueblos origi-
narios”, elaborado de manera conjunta por Armando Sánchez 
Albarrán y José Manuel Hernández Trujillo, pretende mostrar 
que la lógica sociocultural relativa a la fiesta religiosa desafió a 
autoridades religiosas y políticas por la necesidad de reproducir 
las tradiciones y, en particular, el sistema de cargos aun a costa 
de contagios y muertes por el covid-19. La explicación no tiene 
que ver con los elementos económicos, sino con una gama más 
amplia de motivaciones. El capítulo se centra en aspectos de na-
turaleza social y cultural como explicación de la incidencia en el 
número de contagios y muertes en comunidades indígenas donde 
se efectuaron las fiestas patronales. Comprender la naturaleza 
de las fiestas religiosas supone considerar las reglas vividas que 
forman parte del sistema de cargos el cual debe ser analizado 
como un problema complejo, puesto que la fiesta religiosa impli-



ca factores económicos, políticos, sociales y culturales presentes 
en las motivaciones de quienes participan en la organización de 
las fiestas patronales. 

En las celebraciones de fiestas religiosas pudieron constatar-
se varios elementos socioculturales que explican la vitalidad de 
dichas tradiciones locales y, entre ellos, un elemento clave es la 
persistencia de la cosmogonía aún presente en los pueblos origi-
narios pues ello vincula con el calendario agrícola y su complejo 
significado simbólico y cultural en la concepción de los pueblos 
indígenas y campesinos, así como de la relación estrecha entre 
el hombre y la naturaleza. Un elemento importante que da sus-
tancia a la mayordomía es el “pago” que los indígenas o campe-
sinos realizan por los beneficios obtenidos: una buena cosecha, 
obtención de ingresos, curarse de alguna enfermedad o conseguir 
algún otro beneficio. La manera local de participar es a través de 
un ritual de paso como pago del beneficio obtenido por parte 
de algún santo de veneración local o bien por cumplir con un 
compromiso sociocultural. Para la idiosincrasia de los indígenas, 
no cumplir con el “cargo” significa transgredir las responsabili-
dades para con la comunidad. Esta situación explica en parte por 
qué, a pesar de las advertencias publicitarias de las autoridades 
de salud a nivel federal, estatal y local en los medios de comu-
nicación, la prohibición de las autoridades religiosas y políticas, 
aun así, los mayordomos decidieron organizar de todas maneras 
la fiesta religiosa. En los casos expuestos, observamos que cada 
población que organizó sus fiestas patronales tuvo sus propias 
razones y contextos particulares. Se muestra además que, en par-
te, la viralización de la celebración “ilegal” de la fiesta resultó 
aprovechada por ciertos periodistas quienes incidieron en visibi-
lizar, sobre todo, los aspectos negativos de las fiestas patronales. 
Sin embargo, observamos que, en todos los casos, los contagios 
y muertes de los pobladores tuvieron que ver más con las perso-
nas que llegaban de fuera que con la población de las localidades 
puesto que, al interior de la comunidad, se vive relativamente 
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aislados del exterior pues las viviendas, por lo regular, se encuen-
tran separadas entre sí o bien, las personas casi no salen a las 
calles por lo que, de por sí, cumplen con el criterio de la “sana 
distancia”.

Mario Pérez Monterosas en “Las sociedades rurales e indíge-
nas de Veracruz y Tabasco ante el virus del covid-19. 2020 - 2021”, 
presenta a partir de las narrativas de las y los entrevistados un te-
jido de experiencias que reflejan las formas, momentos y sentires 
en torno a lo que les significó enfrentar y adoptar las medidas anti-
covid-19 tales como el uso de cubrebocas, guardar distancia o el 
autoaislamiento en sus respectivas comunidades. En este capítulo 
el autor tiene como objetivo dar a conocer, para así comprender, 
las experiencias subjetivas vividas por la población campesina e 
indígena de algunas comunidades de Veracruz y Tabasco frente 
a la presencia gradual, incierta y contundente del covid-19 y 
sus acciones y retos para enfrentarlo a nivel local e interregional.

En este capítulo se analizan las expresiones respecto de la 
presencia del virus a través de las acciones, respuestas, actitudes 
y temores manifestados en contextos diversos de credibilidad y 
apropiación de las medidas de sanidad anti-covid, difundidas 
mediante las indicaciones de autoridades de todos los niveles de 
gobierno. Aquí se abordan las prácticas de cuidado personal y co-
munitario, retomando las experiencias de la población rural para 
evitar interacciones y contactos cara a cara y llevar a cabo medi-
das que impidan y limiten los contactos personales, como abrazos, 
saludos de mano, reuniones y aglomeración poblacional a fin de 
reducir el riesgo de contagio y propagación del coronavirus.

Pérez Monterosas muestra que las respuestas de los campe-
sinos e indígenas fueron diferentes tanto en el espacio como en 
el tiempo, de modo que la población transitó de la incredulidad 
hacia la aceptación, sobre todo a partir de situaciones de personas 
contagiadas y familiares o conocidos muertos. Lo que significó 
situaciones de dolor y duelo ante las personas que fallecieron y 
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también porque se les prohibió realizar su proceso de duelo, ve-
lación y despedida de sus difuntos. 

Metodológicamente este trabajo se realizó con una técnica 
mixta, de trabajo de campo presencial y recorridos in situ, así 
como etnografía de manera virtual en comunidades rurales e in-
dígenas, destacando que en el contexto pandemia y limitaciones 
de movilidad y contacto físico, implicó la innovación del uso de 
la tecnología con recursos tales como teléfonos celulares e in-
ternet, debido a que las medidas de “sana distancia” impidieron 
realizar sólo el trabajo de campo tradicional. Las medidas de 
contención del virus implicaron incluso el fomento del miedo 
y la prohibición de libertades que provocaron diferentes efectos 
en la vida cotidiana globalizada.

En el último capítulo, “covid-19 y pérdida de derechos 
humanos de los indígenas y transmigrantes centroamericanos”, 
Clara Castillo Lara y Armando Sánchez Albarrán dan cuenta 
del contexto de pérdida de derechos humanos al libre tránsito 
y a la salud de los indígenas y migrantes centroamericanos. Lo 
anterior, sostienen los autores, es parte de una triple violencia: es-
tructural, cultural y física. En principio la situación de pobreza, 
sobre todo en la población indígena de dichos países y la violencia 
a cargo del crimen organizado, son resultado de una violencia es-
tructural y física que forma parte de las causas que los obligan a 
migrar a Estados Unidos. En la mayor parte de los países centro-
americanos los indígenas son excluidos de programas guberna-
mentales, incrementándose la vulnerabilidad como consecuen- 
cia de la violencia estructural. En 2020, se añade el riesgo de 
la pandemia covid-19, lo que provoca que en los países tanto 
expulsores como receptores se adopten medidas sanitarias de 
emergencia que incidieron en restringir el derecho al libre paso, 
pero además, adoptando políticas de control de los migrantes ya 
sea reteniéndolos o hasta deportándolos a sus países y con ello 
justificando, además, el uso de la violencia por parte de las au-
toridades policiacas, migratorias y militares, lo cual forma parte 
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de la violencia cultural y física. Un común denominador de las 
personas en tránsito procedentes no sólo de Centroamérica, sino 
también de Venezuela, Cuba, Colombia o Haití, es vivir la violen-
cia estructural ante la pérdida de los derechos humanos a la salud, 
vivienda, trabajo y educación en sus países, de manera particular, 
la situación es más dramática en grupos vulnerables: mujeres, in-
dígenas, niños y ancianos.

Castillo Lara y Sánchez Albarrán utilizan fuentes secundarias, 
hemerográficas y estadísticas para proporcionarnos un panorama 
de la lacerante realidad que viven hombres y mujeres en un penoso 
tránsito a través de caravanas que han utilizado para protegerse 
y así intentar llegar a los Estados Unidos para tener la posibilidad 
de una vida mejor. La mayor parte del recorrido lo hacen cami-
nando en un dramático trayecto acompañados por inclemencias 
atmosféricas, hambre, sed, enfermedades, secuestros, violaciones, 
robos, o detenciones policiacas, en ocasiones con el uso de la fuer-
za. A su paso por los diferentes países experimentan un obscuro 
y negro paisaje a consecuencia de sistemáticas demostraciones de 
xenofobia, discriminación y maltrato por parte de la sociedad y 
de las mismas autoridades. El fin de la pandemia marcó una gra-
dual situación de restauración de los derechos de los migrantes 
y de atención en la salud a la población, incluyendo la indígena. 
Sin embargo, las causas estructurales de la migración no se han 
atendido y las migraciones aún continúan.

Esperamos que los capítulos que integran este libro ofrezcan 
una luz para la solución al problema de la inclusión de los indí-
genas de México y otros países, pero también para la creación 
de condiciones para la restauración de sus derechos humanos y, 
sobre todo, a una vida de no violencia.



Capítulo I

COVID-19: Vulnerabilidad 
socioeconómica en la población 
originaria
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Vulnerabilidad, exclusión y 
supervivencia de los indígenas 
ante el covid-19

Marco Antonio Pérez Méndez 1

José Manuel Hernández Trujillo 2

Introducción

El covid-19 trajo consigo grandes cambios a nuestra sociedad. 
De un día para otro nos hizo enfrentarnos a una realidad en la que 
se estableció una clara diferenciación entre lo que es una actividad 
esencial y las que no lo son. Trastocó todo nuestro sistema de sa-
lud y obligó a la sociedad a establecer normas para discernir qué 
tipo de enfermedades enfrentar y cuáles no, de la misma manera 
que obligó a establecer prioridades de atención de personas afec-
tadas por el virus (triage), cuales debían de atender ciertas etapas 
de su mal en casa y cuáles lo hacían en condiciones hospitalarias. 
Todo esto nos hizo ver la fragilidad de los sistemas de salud, de 
nuestros sistemas de protección social y la debilidad de nuestro 
sistema laboral, para enfrentar situaciones de emergencia como la 
que hemos vivido por más de un año.

Estos acontecimientos han tenido efectos adversos impor-
tantes en las condiciones de vida de la población, pero han sido 
más graves para todas aquellas personas que con el tiempo han  
sido excluidas y expuestas a una gran vulnerabilidad por no par- 

1 Profesor Investigador, Departamento de Economía UAM Iztapalapa.
2 Profesor investigador, Departamento de Economía UAM Azcapotzalco, 
miembro del Cuerpo académico Sociología Rural, Miembro del sni.
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ticipar de la economía formal y por vivir en regiones de elevada 
marginalidad (Salinas, Lara y Márquez, 2020). En los munici-
pios indígenas, la mayor parte de la población empleada se ocupa 
en actividades informales principalmente del sector primario y 
el comercio, por lo que se encuentra desprovista de los sistemas 
de protección social derivados del trabajo, mientras que el siste-
ma de salud es casi inexistente para la atención primaria de salud 
y nulo para atender el mal en las condiciones graves y críticas que 
genera el covid.

Con el inicio de la segunda fase, en que se declaran un con-
junto de medidas para contener la propagación del covid-19 
en México, tales como la suspensión de clases, de actividades no 
esenciales, de actividades laborales que impliquen la moviliza-
ción de las personas, y de todas las reuniones públicas, privadas y 
gubernamentales, organismos como la Organización Internacio-
nal del Trabajo (oit) y el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (Coneval) encendieron las alarmas 
sobre el problema de la vulnerabilidad de grandes núcleos de la 
población (oit, mayo de 2020), sobre todo de aquellos que se des-
envuelven en la economía informal, ya que ante la declaratoria de 
la situación de emergencia, estos no podrían ser cubiertos por los 
artículos 427 y 429 de la Ley Federal del Trabajo, en los que se 
protegen los ingresos y el trabajo ante la declaración de una con-
tingencia sanitaria, así, para ellos la medida de permanecer en casa 
significó perder sus trabajos o peor aún, sus medios de vida.

Las personas en condiciones de informalidad se enfrentaban 
a una dura realidad, debido a que no cuentan con una relación 
laboral formal, sus empleadores no se encuentran obligados a 
mantener ni su empleo, ni su ingreso, por otra parte, quienes 
realizan actividades por su cuenta (ya sea comerciantes, presta-
dores de servicios personales y trabajadores del campo), con la 
interrupción de las actividades vieron disminuidas sus fuentes 
de ingresos, por lo que su necesidad de salir a las calles en busca 
de trabajo se hizo cada vez más grande y en condiciones más pre-



29

carias. El enclaustramiento de las personas en sus casas provocó 
una reducción importante de este tipo de servicios, pues estas 
actividades se volvieron innecesarias y riesgosas para quienes 
acostumbraban a recibirlas. 

A la par de estas reflexiones, se hablaba también de la vul-
nerabilidad de las poblaciones en regiones de marginalidad alta 
y muy alta, dada la carencia de unidades y centros de atención 
médica, así como la ausencia en estos mismos lugares, de camas 
y unidades de cuidados intensivos para el internamiento de per-
sonas con problemas respiratorios.

De acuerdo con la encuesta intercensal de 2015,3 la población 
indígena mexicana la constituyen 12 millones 25 mil 947 de 
personas, de estas, nueve millones habitan en 623 municipios, 
considerados indígenas.4 Los estados donde se presenta una ma-
yor concentración de población indígena son Chiapas, Veracruz, 
Puebla, Estado de México y Yucatán, ya que en cada uno de ellos 
superan las 900 000 personas, mientras que en las que represen-
tan una mayor proporción de la población estatal, se encuentran 
Yucatán (50.2% del total), Oaxaca (43.7%), Chiapas (32.7%) y 
Quintana Roo (32.5%).

1. Dimensiones de la vulnerabilidad de la
población indígena

La salud es una de las dimensiones en las que la población indí-
gena es más vulnerable, por las siguientes razones: la mayor parte 
de la red de atención a la salud en zonas indígenas se realiza me-
diante unidades médicas que corresponden a la red de atención  
primaria, donde se brinda una atención de baja complicación y 
una atención de baja especialización. 

3 12-cdi-base-indicadores-2015.xlsx (live.com) 
4 Municipios donde más del 40% de la población, se reconoce como de ori-
gen indígena.



30

Para la atención de personas con covid-19 se requiere de un 
sistema robusto de atención médica, ya que se encarga de atender 
a las personas que además de los síntomas, presentan problemas 
respiratorios, que cuente con camas hospitalarias equipadas con 
respiradores (camas para pacientes sin problemas graves respira-
torios), y en sus áreas críticas, para la atención, además de camas 
de hospital, se requiere de respiradores, unidades de cuidados in-
tensivos (unidades uci), para lo cual se auxilian de anestesiólogos, 
especialistas en problemas respiratorios y personal médico de ur-
gencias. Así, de la infraestructura hospitalaria para la atención a 
pacientes con covid-19, el 98.8% de las camas para hospitaliza-
ción de la Red IRAG 5 y el 97.7% del total de camas del sistema, 
se concentra en 426 municipios no indígenas, en tanto que en 52 
municipios indígenas sólo cuentan con el 2.3% de las camas de 
hospitalización y el 4% de camas para otros usos (véase Cuadro 1). 

5 Donde se detallan los niveles de ocupación hospitalaria de las institucio-
nes de salud en el contexto de la pandemia del covid-19.

Cuadro 1.
Camas generales y de hospitalización, según tipo de municipio.

Tipo de 
municipio Población Hospitalización Otras 

áreas Total

Indígena 901, 2 7 6 2.3% 4.0% 2.6%

No 
indígena 21, 756, 821 97.7% 96.0% 97.4%

Total 22, 658, 097 100.0% 100.0% 100.0%

Fuente: Elaboración propia con base en hospitales de la Red IRAG, de ssa.
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Otros factores que agravan esta dimensión de vulnerabilidad 
son la dispersión de la población, los inadecuados e insuficientes  
medios de comunicación entre las localidades sin servicios, hacia 
las localidades que cuentan con atención hospitalaria (sólo 56, de 
los 623 municipios indígenas cuentan con camas hospitalarias) y 
problemas económicos derivados de la abrupta interrupción de 
las actividades económicas no esenciales (Coneval, 2020).

Otra dimensión de la vulnerabilidad de la población indígena 
ante el covid-19, se encuentra representada por las característi-
cas de su incorporación al sistema de salud, ya que en su mayoría 
se encontraba atendida por la red de atención del Seguro Popular, 
y la emergencia sanitaria se presenta en el momento en que se 
efectuaba la transición entre la desaparición de éste y su cam-
bio al Instituto de Salud para el Bienestar el que, eventualmente, 
también dejó de funcionar, y en el que cambian los padrones de 
usuarios, los sistemas de atención y la estructura institucional 
del sistema, dejando de ser un sistema basado en las entidades a 
un sistema federalizado. Este cambio se refleja en una situación 
que agrava la vulnerabilidad de la población derechohabiente, 
ya que estos cambios generan desincentivos de la población 
para acudir a los hospitales para recibir atención médica, pues se 
ignora en cuáles tienen derechos a los servicios y condiciones, ya 
que en los hospitales de tercer nivel (con atención hospitalaria 
de especialidad) existen formas de atención sujetas a cuotas de 
recuperación.

Por otra parte, lo que se ha podido observar en las zonas ur-
banas es que la atención a los enfermos en la primera ola, mostró 
diferencias entre quienes se encontraban protegidos por un siste-
ma de seguridad social y los que no, ya que los accesos a los hospi-
tales estaban relacionados con la derechohabiencia, sin embargo 
una vez que se presentó la saturación de hospitales, el acceso a las 
clínicas del sistema de salud pública se determinó por la disponi-
bilidad de camas y el triage de los enfermos que se encontraban 
en ese momento a la espera de una cama.
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De esta manera, la mortalidad de los enfermos de origen 
indígena fuera de sus lugares de origen (en las zonas urbanas), 
debería normalizarse en términos de la población en su conjun-
to, por lo que muy probablemente disminuyó en relación con la 
población que vive en los municipios indígenas. 

2. Incidencia y mortalidad en zonas indígenas

En primer lugar, haremos el análisis de incidencia y mortalidad 
en zonas indígenas y lo compararemos con el comportamiento a 
nivel nacional, con el propósito de identificar la probabilidad de 
que las personas enfermen según el lugar donde viven y sus con-
diciones, así como la posibilidad de que una vez que enfermen, 
fallezcan. 

Para este análisis, hemos realizado tres cortes temporales que 
se encuentran determinados por la fecha en el inicio de la pan-
demia, se veía como la fecha del retorno a la nueva normalidad, y 
que en un análisis retrospectivo se observa que ni siquiera fue el 
pico de la primera ola que se manifestó.

Para este estudio, la incidencia se calcula como el número de 
casos acumulados para la fecha en que se hace la medición, res-
pecto a la población del segmento al que se refiere el renglón del 
cuadro, por 100 000. En lo que se refiere al índice de mortalidad, 
éste se calcula relacionando el número de muertos acumulados 
a la fecha de la medición, respecto al número de positivos acu-
mulados, es decir, este índice nos mide la proporción de muertos 
respecto a los que han enfermado.

Lo primero que podemos observar, es que el covid-19, a dife-
rencia de otras epidemias respiratorias, se ha diseminado a nivel 
mundial y tiende a volverse universal, sobre todo porque ha sido 
un brote epidémico de larga duración.

En este sentido, lo que podemos observar es que el proceso de 
expansión del covid-19 ha sido más acelerado en los municipios 
no indígenas que en los indígenas (véase Cuadro 2).
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De acuerdo con las autoridades de salud, el pico de la pande-
mia se presentaría en mayo de 2020, y se empezó a desarrollar un 
conjunto de propuestas para el regreso de “la nueva normalidad” 
a partir de junio de 2020, entre éstas se planteaba la apertura en 
269 municipios en los que no se habían presentado contagios, 
los que se denominaron como los “municipios de la Esperanza”.6 
La mayoría de estos municipios, se caracterizaban por ser de po-
blación mayoritariamente indígena. Como se observa, para el 
18 de mayo de 2020, el 62.1% de los municipios indígenas (379 
municipios) no habían presentado un solo caso de positivos al 
covid-19, por lo que la mayoría de los municipios de “la Espe-
ranza”, se encontraban en este grupo. 

Para sorpresa de todos los estudiosos de las epidemias y de las 
autoridades de salud, nos enfrentábamos a una epidemia dife-
rente, que no contaría con un pico y un declive definitivo, sino 
que sería una epidemia de larga duración. Tal como evidencia- 
ron Gutiérrez y Pérez-Méndez (2020) al mostrar que la trayecto- 

6 El requisito para ser considerado municipio de la Esperanza era que no se 
hubiese presentado ningún caso positivo, ni en los municipios aledaños.

Cuadro 2. 
Porcentaje de municipios sin casos de covid-19,

según condición de población indígena.

Tipos de 
municipios Municipios

% de municipios sin casos
18/05/2020 21/01/2021 21/08/2021

Indígenas 610 62.1% 13.1% 6.9%

No
indígenas 1 847 37.8% 2.1% 0.9%

Total 2 457 43.8% 4.8% 2.4%

Fuente: Base de datos de Conacyt sobre covid-19.
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ria de la epidemia sería de mucha mayor duración; por su parte 
Guzmán y Pérez-Méndez (2020) auguraban el fin del proceso de  
contagios hasta octubre de 2022. Esta epidemia se caracterizaba 
por procesos de expansión y por el surgimiento de mutaciones 
del virus, en lugar de un ciclo, se presentarían oleadas, por lo que 
se transformó en un problema de difícil predicción.

Como se puede observar en el Cuadro 2, la segunda oleada 
tuvo su pico el 21 de enero de 2021, para ese momento sólo que-
daban 119 municipios sin casos y ya no se podía hablar de muni-
cipios de la Esperanza, ya que, si bien los procesos de vacunación 
ya estaban en marcha, la aparición de mutaciones generaba nuevos 
ciclos (oleadas) y prácticamente no existían municipios sin ve-
cindad de contagios (véase Cuadro 3).

La mayor proporción de la población indígena se concentra 
en municipios de marginalidad muy alta y alta (68.3%) como 

Cuadro 3.
Incidencia de covid-19 en municipios indígenas,

según picos de casos

Marginalidad
Porcentaje 

de población 
del total

Incidencia acumulada por fecha

18/05/2020 21/01/2021 18/08/2021

Muy alta 46.8% 5.044 98.703 209.116

Alta 21.5% 15.752 311.707 641.758

Media 28.9% 25. 233 581.606 1 098.431

Baja 2.7% 54. 947 767. 302 2 056. 996

Muy baja 0.1 0 753.276 1 723. 248

Total 100.0% 14.513 302.600 610.186

Nacional 60. 446 1 4 30. 985 2 546. 497

Fuente: Datos abiertos, base de datos Conacyt.
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se observa en el Cuadro 3, y para la mayoría de la población, los 
niveles de incidencia para todo el periodo se encuentran al 25% 
o menos del promedio nacional (para aquellos que tienen un
nivel de marginalidad Muy alta y Alta 68.3% de la población
indígena). Lo anterior significa que debido a su circunstancia
(condición de marginalidad, aislamiento y dispersión), la posibi-
lidad de contraer la enfermedad es reducida, además de que los
procesos de propagación debido al aislamiento y la dispersión
son muy reducidos (véase Cuadro 4).

Cuadro 4.
Porcentaje de mortalidad, por fechas seleccionadas,

respecto a la condición de marginalidad del municipio.

Marginalidad
Porcentaje 
de población 
del total

Mortalidad

18/05/2020 21/01/2021 18/08/2021

Muy alta 46.8% 18.3% 14.3% 11.5%

Alta 21.5% 17.7% 12.6% 9.7%

Media 28.9% 16.5% 13.8% 11.7%

Baja 2.7% 9.3% 12.9% 7.4%

Muy baja 0.1% 0.0% 11.0% 9.0%

Total 100.0% 16.3% 13.6% 10.8%

Nacional 17.0% 9.6% 8.0%

Fuente: Datos abiertos, base de datos Conacyt.



36

Como podemos observar en el Cuadro 4, las condiciones que 
actúan como una barrera “natural” que evitan la propagación 
del covid-19 en las regiones indígenas, son a su vez las causas de 
su elevada vulnerabilidad, ya que los pocos que enferman tienen, 
debido a la reducida y en muchos casos, nula disponibilidad de 
unidades médicas apropiadas para su atención, muchas posibili-
dades de fallecer. En general, se observa que los índices de mor-
talidad son muy elevados y en el tiempo, han reducido muy poco 
y no en la proporción que se logra a nivel nacional, ya que para el 
18 de mayo de 2020, eran de 16.3% en regiones indígenas, mien-
tras que para agosto de 2021, pasaron a 10.8%, en tanto que el 
promedio nacional, pasó del 17% al 8.0%, es decir, mientras que 
a nivel nacional la mortalidad se redujo al 50%, en las zonas in-
dígenas, sólo disminuyó en 34%, por lo que es de esperarse que 
la diferencia se explique por la falta de atención a la población 
indígena en zonas indígenas.

3. Modelo de riesgo y vulnerabilidad

Los datos sobre contagios y defunciones por covid-19 se obtie-
nen de los registros proporcionados por la Dirección General de 
Epidemiología de la Secretaría de Salud. La información dispo-
nible en Datos Abiertos a mediados de enero de 2021 constituye 
una base de 4 052 143 observaciones, que conforman el conjunto 
de individuos a los que se ha realizado la prueba de covid-19. Las 
variables contenidas en dicha base representan información de 
salud concerniente a las comorbilidades identificadas con dicha 
enfermedad, además de otras variables relevantes observadas a lo 
largo de los procesos contagio-recuperación y contagio-defunción. 
También se identifican los municipios por condición de ruralidad 
y las zonas metropolitanas.

Dentro de la exploración de los datos se encontró que, a la fe-
cha de corte, la comunidad indígena de México había reportado 
un número de contagios de 13 065 individuos con covid-19, de 
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estos 1 920 fallecieron. Si se analiza la vulnerabilidad en función 
de la ubicación de los individuos indígenas fuera de sus localida-
desde origen, se encuentra que en las zonas rurales hubo 2 700 
contagios y 435 defunciones, mientras que en las zonas metropo-
litanas fueron 3 828 contagios y 535 defunciones. Esto es un fiel 
reflejo del grado de vulnerabilidad de la población indígena que 
ha migrado a las zonas metropolitanas, en principio para contar 
con mejores oportunidades pero, contradictoriamente, exponién-
dose mucho más a la enfermedad que en sus localidades de origen. 

Esto se corrobora al descomponer la población de indígenas 
contagiados por grado de marginación, tradicionalmente las lo-
calidades indígenas se encuentran fuertemente marginadas, en 
su mayoría muestran grados de marginación altos o muy altos, 
lo que pudiera sugerir que el bajo acceso a los beneficios del de-
sarrollo ocasiona altos niveles de contagio. Esto no es así, ya que 
las localidades indígenas con grados de marginación altos y muy 
altos se encuentran muy aisladas, lo que ocasiona que gran parte 
de su población no se encuentre expuesta al virus, con una repre-
sentatividad proporcional de, por ejemplo, 11% en defunciones y 
contagios en las localidades con grado de marginación muy alto. 
En contraste, las localidades con grado de marginación muy 
bajo alcanzan niveles mucho más altos, 28% en contagios y 25% 
en defunciones (véase Cuadro 5).

Al identificar a la población indígena por entidad federativa 
se aprecian las diferencias marcadas con anterioridad, hay esta-
dos preponderantemente indígenas con localidades fuertemente 
aisladas, aunque se puede identificar un nivel de vulnerabilidad 
relativamente más alto por la falta de acceso a servicios de salud, 
médicos y medicamentos, el aislamiento impide que la población 
demande de estos bienes y servicios, aun cuando no cuente con ellos. 
Éste es uno de los argumentos más fuertes en la construcción teó-
rica de la marginación, al respecto Cortés (2006: 73  - 79) sugiere 
que “la marginación predica sobre espacios geográficos”, pues 
se refiere a localidades específicas. “Hace referencia a la manera 
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como enraízan los frutos del desarrollo en el espacio” enfatizan-
do las disparidades que generan los procesos socioeconómicos. 
Se refiere de manera específica a “agregados sociales espacial-
mente localizados”, de nuevo para referirse a su localización geo-
gráfica. Para Moreno Jiménez (2001: 63) existen ocho criterios 
que permiten identificar a los grupos marginados: 1) falta de 
recursos económicos, 2) falta de fuentes de empleo, 3) escasas re-
des sociales o familiares, 4) vivienda en condiciones precarias, 5) 
comportamientos no aceptados socialmente, 6) características 
personales no aceptadas socialmente, 7) escasa formación y 8) 
carencia de salud.

La distribución de la marginación por entidad federativa se 
reproduce en contraste con el proceso de contagios y defuncio-
nes. Sí existen los ocho puntos mencionados, entonces las loca-
lidades fuertemente marginadas no cuentan con las redes, ni 
económicas ni sociales, que permitan profundizar el impulso 
del proceso de contagio. Prueba de ello es el proceso de contagio 
observado en Chiapas, donde tan solo se han contagiado 178 
individuos y de estos han fallecido 28, ya que tanto la geogra-
fía como los escasos vínculos insumo-producto impiden que la 
población se contagie. Lo mismo sucede en Chihuahua (véase 
Cuadro 6) ya que la distancia juega un papel de suma importan-
cia, reportando 228 contagios y 32 defunciones. Por el contrario, 
casos como el de Oaxaca que es mucho más turístico y cuenta 
con centros urbanos mucho más grandes a los que la población 
indígena se puede mudar con mayor facilidad en busca de opor-
tunidades laborales, reporta 1 283 contagios y 233 defunciones 
con una tasa de letalidad del 18%. Del otro lado del espectro se 
encuentran los indígenas que han migrado a la Ciudad de México, 
ahí, dado que el proceso de contagio es mucho más agresivo por 
la densidad poblacional, se observaron 1 024 contagios y, dados 
los altos niveles de infraestructura hospitalaria, tan sólo 86 de-
funciones con una tasa de letalidad del 8.4%.
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Cuadro 5.
Contagios, de funciones y letalidad en población indígena,

por entidad federativa

Entidad Defunciones Contagios Letalidad
Aguascalientes 7 32 21.9
Baja California 48 261 18.4
Baja California Sur 4 37 10.8
Campeche 47 201 23.4
Coahuila 9 84 10.7
Colima 1 25 4
Chiapas 28 178 15.7
Chihuahua 32 228 14
Ciudad de México 86 1, 024 8.4
Durango 4 101 4
Guanajuato 12 127 9.4
Guerrero 79 652 12.1
Hidalgo 146 883 16.5
Jalisco 33 201 16.4
Estado de México 164 876 18.7
Michoacán 96 647 14.8
Morelos 22 73 30.1
Nayarit 19 128 14.8
Nuevo León 6 107 5.6
Oaxaca 233 1, 283 18.2
Puebla 125 498 25.1
Querétaro 7 95 7.4
Quintana Roo 114 483 23.6
San Luis Potosí 60 994 6
Sinaloa 15 86 17.4
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Al separar la información por zonas rurales y zonas metro-
politanas (Cuadros 6 y 7) se encuentra que, para el caso de las 
primeras, los estados con la mayor tasa de letalidad son Puebla, 
Tlaxcala y Zacatecas con 35%, 28% y 25%, respectivamente, aun-
que con mayor número de contagios fueron Yucatán, Oaxaca y 
San Luis Potosí, con 566, 420 y 388 contagios, respectivamente 
(véase Cuadro 6).

Sonora 41 224 18.3
Tabasco 52 539 9.6
Tamaulipas 8 82 9.8
Tlaxcala 13 65 20
Veracruz 80 370 21.6
Yucatán 325 2, 409 13.5
Zacatecas 4 72 5.6

Fuente: Informe Integral de covid-19 en México, 2022.

Cuadro 6.
Indígenas: contagios y defunciones

en zonas rurales por entidad federativa

Entidad Defunciones Contagios Letalidad
Aguascalientes 0 1 0
Campeche 0 2 0
Coahuila 1 7 14. 3
Chiapas 2 21 9.5
Chihuahua 8 54 14. 8
Durango 1 21 4.8
Guanajuato 1 7 14. 3
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Fuente: Informe Integral de covid-19 en México, 2022.

Guerrero 20 187 10.7
Hidalgo 62 316 19.6
Jalisco 6 45 13.3
Estado de México 41 200 20.5
Michoacán 14 95 14.7
Morelos 0 1 0
Nayarit 13 62 21
Nuevo León 0 2 0
Oaxaca 64 410 15.6
Puebla 30 85 35.3
Querétaro 2 10 20
Quintana Roo 9 62 14.5
San Luis Potosí 26 388 6.7
Sinaloa 0 1 0
Sonora 1 11 9.1
Tlaxcala 2 7 28.6
Veracruz 33 135 24.4
Yucatán 98 566 17.3
Zacatecas 1 4 25

En el caso de los indígenas en zonas metropolitanas se apre-
cian procesos de contagio mucho más intensos destacando los 
casos de la Ciudad de México, Estado de México y Oaxaca con 
1 024, 535 y 278 contagios; 83, 93 y 53 defunciones; y 8.4%, 
17. 4 % y 19.1 % de letalidad, respectivamente. Denotando el con-
traste entre las zonas metropolitanas y el acceso a servicios de
salud. La Ciudad de México con 1 024 contagios muestra tan
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solo el 8.4% de letalidad, mientras que Oaxaca con 2 7 8 muestra 
el 19.1% (véase Cuadro 7).

Cuadro 7.
Indígenas: contagios y defunciones por

entidad federativa, en Zonas Metropolitanas.
Entidad Defunciones Contagios Proporción
Aguascalientes 6 28 21.4
Baja California 22 100 22
Coahuila 6 58 10.3
Colima 1 20 5
Chiapas 1 7 14. 3
Chihuahua 9 95 9.5
Ciudad de México 86 1 024 8.4
Durango 0 20 0
Guanajuato 4 60 6.7
Guerrero 6 27 22.2
Hidalgo 16 107 15
Jalisco 18 106 17
Estado de México 93 535 17.4
Michoacán 1 70 1. 4
Morelos 8 42 19
Nayarit 3 42 7.1
Nuevo León 6 98 6.1
Oaxaca 53 278 19.1
Puebla 47 250 18. 8
Querétaro 3 57 5. 3
Quintana Roo 51 156 32.7
San Luis Potosí 4 48 8. 3
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Sonora 3 32 9. 4
Tabasco 21 181 11. 6
Tamaulipas 6 64 9.4
Tlaxcala 13 55 23.6
Veracruz 24 126 19
Yucatán 36 186 19. 4
Zacatecas 1 21 4.8

Fuente: Informe Integral de covid-19 en México, 2022.

Después de realizar un análisis exploratorio de datos, se 
pudo construir una variable que identifica si el individuo ha 
fallecido por covid-19 y el tiempo que transcurre desde el mo-
mento en el que presenta síntomas hasta su fallecimiento. La 
variable representa el tiempo transcurrido entre dos eventos: 
el inicio de síntomas y la defunción. Esta variable cuenta con 
particularidades propias, pues no todos los individuos fallecen, 
por lo que se convierte en una variable de conteo censurada, ya 
que para todas aquellas observaciones en que el individuo no 
ha fallecido, la variable se censura toda vez que el tiempo sigue 
transcurriendo. Además, dadas las características propias del 
comportamiento de la enfermedad, se encuentra fuertemen-
te sesgada, mostrando una gran asimetría. Con base en dicha 
información y considerando las características de la variable se 
procedió a realizar un modelo de supervivencia que permita 
identificar la probabilidad de la población indígena de sobre-
vivir a la covid-19 en función de algunas variables relevantes. 
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El modelo de supervivencia permite estudiar la evolución de 
las tasas de ocurrencia de tres eventos en el tiempo: el momento 
en que ocurre un evento, que en este caso es la defunción del 
individuo debido a la covid-19; la comparación de diferentes 
tasas de ocurrencia entre diversos grupos poblacionales, hom-
bre-mujer, niños-adultos, etc., y la correlación del tiempo en que 
ocurre el evento con diferentes variables cuantitativas. Este tipo 
de modelos han sido ampliamente utilizados en diferentes con-
textos (Richards, 2012; Stepanova y Thomas, 2002; Glennon y 
Nigro, 2005; Spivak et al., 2006). En estudios biológicos para 
determinar la probabilidad de muerte de organismos biológicos 
o en investigaciones físicas para determinar la tasa de falla de un
sistema mecánico; en ingeniería para determinar la tasa de con-
fiabilidad de una estructura. En Economía se ha empleado para
determinar el tiempo de respuesta del mercado laboral, mode-
lando el tiempo que pasa una cierta persona en desempleo; o en
estudios sobre concentraciones de mercado, midiendo el tiempo
que tarda una empresa líder en absorber a una empresa seguido-
ra. En este contexto el modelo persigue estimar la probabilidad
de que un individuo sobreviva una vez que se ha contagiado de
covid-19 y fue usado, por vez primera en el contexto de la pan-
demia por Pérez-Méndez y Gutiérrez (2021) para estimar la pro-
babilidad de supervivencia de los pacientes con covid-19 a nivel
nacional, diferenciando entre población con diferentes comorbi-
lidades.

El riesgo asociado al modelo de supervivencia representa la 
tasa instantánea del evento en un momento específico (t) ya que 
no se asume que el riesgo sea constante a lo largo del tiempo. Así, se 
estima la evolución del riesgo de fallecer por covid-19 a medida 
que aumentan los días posteriores a que se presenten los primeros 
síntomas. La función de supervivencia se identifica como la proba-
bilidad de que sobreviva un individuo que ha presentado síntomas. 

Sea el tiempo en el que ocurre la defunción y la probabilidad 
de que el tiempo de defunción sea mayor que el tiempo (obser-
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vado). S se define como la probabilidad de supervivencia, con , 
por lo que la función de supervivencia se expresa como. La es-
timación de la función se realiza por medio de una técnica no 
paramétrica conocida como estimación Kaplan-Meier (Kaplan 
y Meier, 1958) con la que se estima la probabilidad de que los 
individuos sobrevivan más allá del tiempo t:

Donde:

Ŝ(t)=Estimación Kaplan-Meier de la función de supervivencia
	 ni=número de individuos en riesgo hasta el momento ti

fi=número de muertes en el momento ti

Gráfica 1.
Curva de Supervivencia por covid-19

de población indígena en México
Probabilidad de sobrevivir por día

Fuente: Elaboración propia con base en cifras de la ssa (2021).
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Como se puede observar en la Gráfica 1, el modelo de super-
vivencia, calculado por estimaciones Kaplan-Meier, muestra la 
probabilidad de que un individuo indígena, que ha presentado 
síntomas de covid-19, sobreviva a la enfermedad. El modelo 
muestra la evolución de dicha probabilidad en la medida en la 
que avanzan los días. Ahora se sabe que, si los individuos aún pre-
sentan síntomas después de 14 días, significa que su organismo 
no puede atacar a la enfermedad, por lo que la probabilidad de 
sobrevivir cae drásticamente. Se puede observar que la probabi-
lidad de supervivencia cae dramáticamente justo en los primeros 
días después de que se presentan los síntomas, por lo que es cru-
cial su detección y atención oportuna; de lo contrario, el riesgo de 
fallecimiento se incrementa considerablemente. Un dato de gran 
relevancia, encontrado por medio de este análisis y a la luz de lo 
que ahora se sabe sobre los estragos que el virus deja sobre di-
versos órganos del cuerpo es que, en México, existen individuos 
que han fallecido hasta 186 días después de presentar síntomas 
(Pérez-Méndez y Gutiérrez, 2021).
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Gráfica 2.
Curva de Supervivencia por covid-19

de población indígena en México
Probabilidad de sobrevivir por día

Fuente: Elaboración propia con base en cifras de la ssa (2021).

El modelo de supervivencia, en específico la estimación Kaplan-
Meier, permite hacer comparaciones por grupos. Entre los gru-
pos de interés se encuentran diferentes conjuntos de individuos, 
aquellos que se autoidentifican como indígenas, quienes son el 
grupo focal principal y dentro de estos, aquellos que viven en 
zonas rurales o zonas urbanas. Se observa que los individuos 
que se identifican como indígenas muestran mayor riesgo ante 
la covid-19, ya que su curva de supervivencia cae drásticamen-
te en los primeros días, en comparación con aquellos que no se 
identifican como indígenas. Paradójicamente, los no migrantes 
muestran mayor riesgo, lo que pudiera ser resultado del mayor 
número de redes sociales que han construido a lo largo de su 
vida. Aunque la curva de migrantes muestra un comportamien-
to muy atípico, con aceleraciones entre los días 10 y 20 después 
de presentar síntomas.
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Cuando se analiza, a grandes rasgos, la condición urbano-rural, 
parece que sus curvas no muestran una gran diferencia siendo ape-
nas un poco menor la de rural y sucede exactamente lo mismo con 
las zonas metropolitanas, los municipios de la Esperanza e, inclu-
so, por grado de marginación. Aparentemente no existen diferen-
cias significativas entre el riesgo de cada grupo poblacional. Sin 
embargo, al realizar cruces e identificar subconjuntos entre estos 
individuos las diferencias se muestran claramente. 

Gráfica 3.
Curva de Supervivencia por covid-19 de población indígena

en México por condición Rural-Urbano

Fuente: Elaboración propia con base en cifras de la ssa (2021).



49

Gráfica 4.
Curva de Supervivencia por covid-19 de población indígena. 

Municipios de la Esperanza

Fuente: Elaboración propia con base en cifras de la ssa (2021).

Por ejemplo, los indígenas que viven en zonas rurales sí que mues-
tran mayor riesgo de supervivencia, pues su curva decrece mucho 
más rápido que la de aquellos indígenas que viven en zonas ur-
banas, principalmente por el acceso a mejores servicios de salud. 
Al analizar la supervivencia de los individuos que viven en zonas 
rurales por grado de marginación, se encuentra que aquellos que 
viven en localidades con niveles de marginación Alto y Muy alto 
reportan una probabilidad de supervivencia menor de 25% a los 
20 días de presentar síntomas y desafortunadamente, no sobre-
viven después de 30 días. Si dentro de estos se identifica a los 
individuos indígenas, los resultados son contrastantes, pues es 
en las localidades rurales con grados de marginación Bajo y Muy 
bajo donde se encuentra el mayor riesgo ya que la probabilidad 
de supervivencia cae a menos de 50% tan solo en los primeros seis 
días, los indígenas rurales con grado de marginación Muy bajo 
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no sobreviven después de 12 días y con grado de marginación 
Bajo no sobreviven después de 24 días, tal vez como resultado de 
la segregación. 

Gráfica 5.
Curva de Supervivencia por covid-19

de población indígena por grado de marginación

Fuente: Elaboración propia con base en cifras de la ssa (2021).

Hay diferencias mínimas entre los indígenas que viven en 
zonas rurales y aquellos que viven en zonas urbanas, siendo li-
geramente mayor la de indígenas en zonas rurales, denotando la 
protección que, paradójicamente, les genera el aislamiento pues 
disminuye la vulnerabilidad por contagio. Al evaluar a los in-
dígenas por condición de migración se encuentra que aquellos 
que han migrado a la ciudad se encuentran relativamente pro-
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tegidos, al mostrar una curva de supervivencia que refleja una 
probabilidad del 100% durante los primeros 22 días después de 
iniciados los síntomas, sin embargo, ésta cae abruptamente a 0% 
después de los 22 días, reflejando una vulnerabilidad total de 
los indígenas migrantes. Estos resultados se contrastan con los 
de las curvas entre indígenas que viven en localidades rurales y 
aquellos que viven en zonas metropolitanas, reflejando distor-
siones importantes entre ellos, como reflejo del mayor acceso a 
servicios de salud y mayor disponibilidad de medicamentos y 
tratamientos especializados. Esto se corrobora por las diferen-
cias entre las curvas de indígenas rurales e indígenas en zonas 
metropolitanas, donde los primeros muestran una probabilidad 
mucho menor en los primeros 10 días, llegando incluso al 30% 
entre los días 9 y 14 y llegando a 0% a los 29 días. Al realizar el 
ejercicio por grupos de edad, también se encuentran resultados 
contrastantes en relación con el resto de la población, pues son 
los jóvenes indígenas entre 0 y 15 años y entre 15 y 25 quienes 
muestran la menor probabilidad de supervivencia cayendo ésta a 
menos del 50% en los primeros 10 días. 
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Gráfica 6.
Curva de Supervivencia por covid-19

de población indígena en México para localidades
rurales y urbanas por grado de marginación

Fuente: Elaboración propia con base en cifras de la ssa (2021).

Al evaluar la probabilidad de supervivencia para las zonas ru-
rales medida por grado de marginación, también se encuentra 
que las localidades rurales con grado de marginación muy bajo 
son las que muestran probabilidades comparativamente bajas ca-
yendo a 0% en los primeros 10 días, esto ocasionado por la falta 
de hospitales especializados y médicos capacitados, en contras-
te, las localidades rurales con grado de marginación Muy alto 
muestran una curva de supervivencia mucho más prolongada, 
aunque los individuos que muestran síntomas tampoco sobre-
viven después de los 30 días. Al comparar entre zonas rurales y 
zonas metropolitanas, se encuentra que en las zonas rurales con 
grado de marginación Alto y Muy alto la probabilidad de super-
vivencia es ligeramente mayor; en localidades rurales con grado 
Bajo y Muy bajo es ligeramente menor y en localidades con gra-
do medio no hay diferencias significativas entre las curvas. 
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Si se contrastan las curvas de supervivencia de los grados 
de marginación Muy alto y Muy bajo para las zonas rurales se 
aprecia que las localidades rurales con grado de marginación 
Bajo muestran curvas de probabilidad que caen aceleradamente, 
denotando las características en infraestructura hospitalaria y 
las de grado de marginación Muy alto denotan el nivel de aisla-
miento socio-económico.

Si se construyen curvas de supervivencia por Entidad Federa-
tiva se aprecian diferencias contrastantes, con entidades que mues-
tran probabilidades que se anulan en los primeros días de contagio 
y otras que muestran una probabilidad de supervivencia hasta en 
50 días. Esta nube de supervivencia representa los matices regio-
nales en los diferentes procesos de contagio de las entidades fede-
rativas, muestra que es muy importante la ubicación del contagio 
para asegurar que la población sobreviva a la enfermedad.

Gráfica 7.
Curva de Supervivencia por covid-19

de población indígena en México.
Grado de Marginación Muy alto vs. Muy bajo

Fuente: Elaboración propia con base en cifras de la ssa (2021).
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Gráfica 8.
Curva de Supervivencia por covid-19 de población indígena

en México por Entidad Federativa

Fuente: Elaboración propia con base en cifras de la ssa (2021).

Si se comparan las curvas de Chiapas y la Ciudad de México 
se aprecian diferencias significativas, como la menor probabili-
dad de supervivencia de Chiapas y la anulación de la supervi-
vencia después de 26 días, derivado de la mejor infraestructura 
médica disponible en la Ciudad de México.

En contraste, las curvas de Baja California y Nayarit muestran 
que, si una persona indígena se contagia en Nayarit, la probabili-
dad de supervivencia entre los días 7 y 13 es de 50% y después de 
13 días es de 0%, lo que refleja diferencias importantes en la ubica-
ción geográfica, la disponibilidad hospitalaria (véase Gráfica 10).

La base de datos y el análisis propuesto nos permite corrobo-
rar la hipótesis propuesta en el presente artículo.
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Gráfica 9.
Curva de Supervivencia por covid-19 de población indígena

en México para Chiapas y cdmx

Fuente: Elaboración propia con base en cifras de la ssa (2021).

Gráfica 10.
Curva de Supervivencia por covid-19 de población indígena

en México para Baja California y Nayarit

Fuente: Elaboración propia con base en cifras de la ssa (2021).
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Conclusiones

La población indígena mexicana ha sido, históricamente, aleja-
da de los beneficios del desarrollo. La baja infraestructura hos-
pitalaria, la vulnerabilidad socioeconómica, la distancia entre 
localidades y el bajo acceso a medicamentos y tratamientos espe-
cializados ocasiona que la población que se contagió tuviera una 
menor probabilidad de supervivencia, aunque cabe resaltar que, 
en términos absolutos, es el grupo poblacional que tuvo el menor 
número de contagios. Esta característica se generó por la baja tasa 
de contagios de las localidades alejadas de los grandes focos de 
contagio. La pandemia de covid-19 demostró que los sistemas 
de salud en México tienen severas deficiencias y las políticas de 
inclusión en términos de salud diseñadas por los últimos gobier-
nos no han podido disminuir la vulnerabilidad de la población 
indígena de nuestro país. 
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COVID-19: Violencia estructural y 
pérdida de derechos humanos en la 
población indígena

Armando Sánchez Albarrán 1

Introducción

Este trabajo pretende indagar, desde una perspectiva sociológi-
ca, sobre los efectos del covid-19 en los pueblos originarios de 
México, en particular, explicar el porqué de la desatención de las 
instituciones en materia de salud. 

El Síndrome Respiratorio Agudo Severo SARS-CoV-2 perte-
nece a la familia de virus en forma de corona; provocó la enfer-
medad que resultó muy contagiosa para los humanos y que fue 
identificada en 2019 con el nombre de covid-19. El primer caso 
en México apareció el 27 febrero de 2020 y desde entonces se ex-
tendió por todo el país afectando severamente a los grupos más 
vulnerables. Ante su rápida propagación, el gobierno mexicano, 
al igual que todos los gobiernos del mundo, instrumentó medi-
das de contención que, al prohibir las actividades económicas no 
esenciales, afectaron a las ramas de industria y servicios desde el 
24 de marzo de 2020. Las medidas incluyeron cierre de empresas, co-
mercios o actividades turísticas. En los centros educativos, empresas 
y oficinas adoptaron la modalidad en línea o home office. Algunas 
de las consecuencias sociales por dichas medidas de contención 

1 Profesor-investigador del Departamento de Sociología de la Universidad 
Autónoma Metropolitana. Integrante del Cuerpo Académico de Sociología 
Rural-Prodep.
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derivaron en desempleo, incremento del subempleo, así como 
en mayor pobreza y marginación social, sobre todo en grupos 
vulnerables como mujeres e indígenas. En zonas rurales y parti-
cularmente indígenas las acciones de contención provocaron un 
mayor rezago en la atención oportuna al problema de salud, pero 
también, en el deterioro de las condiciones de marginación, así 
como en acatar las recomendaciones de los derechos humanos 
en materia de salud. 

Podemos ubicar la literatura referente al tema de salud-enfer-
medad en dos grandes tradiciones:

• La primera, la sociología de la salud que coloca en la mira
el problema de la relación entre la sociedad y la salud. En
particular los autores analizan el contexto socioeconómico,
político y cultural que incide en la manera en que las insti-
tuciones públicas atienden las enfermedades de la población.
(Hewitt, 1988; Lutz, 2014; Zozaya, 1956; Mandujano, 2000; 
Foucault, 2000; Weber, 2002; Bourdieu, 1997).

• La segunda, desde el análisis del conflicto del sociólogo Johan
Galtung, quien propone tres categorías que pueden ayudar a
desentrañar los efectos sociales de la falta de atención al pro-
blema de la salud, a saber: la violencia: estructural, cultural
y física. Incluso, algunos autores proponen indicadores para
medir los tres tipos de violencia (Galtung, 2003; Pontara,
Giuliano, 1978; Alcock, Norman y Gernot Köhler, 1976;
Galtung, Johan y Tord Höivik, 1972; Köhler, Gernot y Nor-
man Alcock, 1976; Villarruel, 2017).

Desde nuestra perspectiva, la falta de atención y presencia
de las instituciones en el sector salud coincide con lo que Johan 
Galtung denomina violencia estructural, pues como constatamos 
en este trabajo los centros de salud no tenían contemplada ini-
cialmente a toda la población indígena (Galtung, 2003). A raíz 
de la emergencia de salud y ante la falta de cuidados en pobla-
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ciones originarias, las instituciones médicas del sector público 
incluyeron como criterio de asistencia a la población indígena, y 
a la población autoidentificada como indígena que presentaban 
síntomas de enfermedad por covid-19 a mediados de 2020. 

Para fines de exposición, en el primer apartado consideramos 
el análisis de la sociología de la salud y continuamos con el análisis 
de la violencia de Johan Galtung; el segundo apartado da cuenta 
de cómo las instituciones han atendido a la población indíge-
na en materia de salud y derechos humanos; el tercer apartado 
analiza cuatro informes oficiales donde se da cuenta de cómo las 
instituciones de salud atendieron a la población auto reconocida 
como indígena con síntomas de covid-19. Por último, una re-
flexión final del capítulo. 

1. Sociología de la salud y violencia estructural

En la sociología encontramos explicaciones al tema de la pande-
mia, por una parte, los estudios de la sociología de la salud y, por 
otra, las aportaciones del sociólogo Johan Galtung como parte 
de su análisis del conflicto. 

La sociología de la salud ha puesto la mirada en los problemas 
salud-enfermedad, de manera particular en cómo las institucio-
nes públicas hacen frente a los problemas de salud que son con-
siderados como problemas púbicos. Desde inicios del siglo xx el 
contexto socioeconómico, ambiental y social, el tema de salud de 
la población en general, así como de la población rural, estuvo 
marcado por el proceso de modernización. Así, por ejemplo, du-
rante el gobierno porfirista, en la atención a la salud en el campo, 
los facultativos instrumentaron un enfoque sustentado en la 
sociología positivista con énfasis en la higiene de los indígenas 
(Hewitt, 1988; Lutz, 2014); después de la Revolución Mexicana 
hubo un gran esfuerzo institucional por atender principalmente 
los riesgos derivados de las enfermedades tropicales, sobre todo 
en zonas rurales, entre ellas la úlcera de Buruli; enfermedad de 
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Chagas; dengue; malaria o enfermedad del sueño, leishmaniasis; 
lepra, micetoma, entre otras ocasionadas por picaduras de moscos 
(Zozaya, 1956; Mandujano, 2000). Más adelante el acento de 
la atención a las enfermedades se dirigió hacia las instituciones. 
Así, en los Estados Unidos, desde la Escuela de Chicago, algu-
nos de los integrantes de dicha corriente sociológica tuvieron 
interés en mejorar las políticas de salud (Faris y Dunham, 1939). 
Max Weber, por su parte, subraya el papel del estatus como el 
elemento que incide en el mejoramiento de los servicios de salud 
(Weber, 2002); Talcott Parsons, por du parte, se enfocó hacia 
el “complejo profesional médico” para atender las enfermedades 
(Parsons, 1952). Una interpretación crítica del problema salud-
enfermedad proviene de los franceses Michael Foucault y Pierre 
Bourdieu. Foucault propone las nociones de biopoder y genea-
logía para subrayar el poder que resulta ejercido desde el sistema 
técnico científico de salud sobre la población (Foucault, 2000). 
Bourdieu coloca sobre la mesa la discusión del tema del habitus y 
el estilo de vida como elementos diferenciadores que inciden en 
las preferencias y en el tratamiento de la salud (Bourdieu, 1997). 
A pesar de las aportaciones en el ámbito desde la sociología de la 
salud, no existe, sin embargo, suficiente literatura para analizar 
la complejidad y, sobre todo, las fallas en el problema de salud-
enfermedad provocado por la reciente pandemia del covid-19 
en zonas indígenas. 

Una de las explicaciones más plausibles la encontramos en 
el sociólogo y matemático noruego Johan Galtung, quien fue 
un importante pacifista y que en su análisis del conflicto afirma 
que el neoliberalismo ha acentuado la violencia física, estructu-
ral y cultural (Galtung, 2003). El análisis de Johan Galtung, y 
otros autores, resulta útil para comprender a las sociedades que 
atraviesan por procesos complejos de modernización y que re-
quieren considerar múltiples dimensiones y disciplinas en su 
estudio para poder analizar los problemas de exclusión en los 
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servicios por parte de las instituciones de salud (Villarruel, 2017). 
Galtung propone hablar de la pirámide de la violencia: estructu-
ral, cultural y física. 

En la dimensión económica las relaciones capitalistas de pro-
ducción en su modalidad neoliberal ocasionan procesos de dife- 
renciación social al privilegiar y excluir a ciertos actores económi-
cos. En la dimensión política, la concentración del poder promovi-
da por gobiernos neoliberales provoca desde injusticias, desempleo 
por los procesos de privatización de la economía, hasta represión y 
genocidio institucional, sobre todo si impera el autoritarismo. En 
la dimensión social, ocasiona desigualdad social, exclusión de pro-
gramas públicos o rezago en la atención a los grupos más vulnera-
bles. La dimensión cultural refiere a los procesos de globalización 
de la cultura que actúan erosionando las creencias, instituciones y 
culturas locales al imponer valores y cultura acorde con el capita-
lismo global (Galtung, 2003).

Autores como Giuliano Pontara; Norman Alcock y Gernot 
Köhler; Johan Galtung y Tord Höivik, han intentado operacio-
nalizar la noción de violencia estructural y han propuesto con-
siderar el tamaño de la población, la tasa bruta de mortalidad 
(muertes/población), esperanza de vida potencial, estado real o 
actual, la cantidad de violencia estructural. Aclaran que la violen-
cia física se puede contabilizar por el número real de muertes, en 
cambio la violencia estructural refiere al número de muertes evi-
tables, la pérdida de la esperanza de vida en particular de niños 
y mujeres (Pontara, Giuliano, 1978; Norman Alcock y Gernot 
Köhler, 1976; Johan Galtung y Tord Höivik, 1972).

Gernot Köhler y Norman Alcock (1976) proponen indica-
dores de violencia distinguiendo además entre violencia armada 
y violencia estructural. A partir de esos autores hacemos la si-
guiente propuesta (véase Cuadro 1). 
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Cuadro 1.
Indicadores de violencia

Violencia Acción de violencia Resultado
Violencia 
física 
(armada) 
como 
compor-
tamiento

Atributos de la estructura: 3. Ej. Número
de personas
asesinadas por el
crimen organizado

Actores Instrumentos
1. Ej. Número
de personas
del crimen
organizado o
militares

2. Ej. Número
de acciones
violentas o
acciones de
control

Violencia 
estructural

Atributos de la estructura 5. Ej. Número
de muertes
humanas que se
pueden prevenir
por carencia
de artículos de
primera necesidad; 
la esperanza de
vida.

4. Ej. Mala distribución en la
atención médica, de educación,
etc.

Violencia 
cultural

Atributos de la estructura 9. Ej. Procesos de
exclución socail
de indígenas o
migrantes, mujeres, 
afrodescendientes
o de su
encarcelamiento

Actores Instrumentos

6. Ej. Actores
políticos o
instituciones

7. Ej. Nueva
reglamentación
más restrictiva

8. Ej. Justificación polítia o
legal para reprimir

Fuente: Sobre la propuesta de Köhler y Alcock (1976 : 344). Citado por 
Villarruel, 2017.
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Galtung indica que la violencia directa es visible e incluye ac-
tos de violencia física, verbal o psicológica.2 La violecia física, en 
tanto comportamiento observable, distingue entre los atributos 
de actores y puede ser cuantificado por el tipo de instrumentos 
utilizados en ésta y que pueden ser ponderados por el número de 
acciones violentas o bien, las acciones de control policiaco, por 
ejemplo, para contener el covid-19; por el número personas en-
carceladas con lujo de violencia por las fuerzas del orden públi-
co, así como el número de personas que pierden la vida, o bien 
el número de personas armadas ya sea del crimen organizado 
o militares. La violencia física vulnera el tejido social ya que su
objetivo es generar miedo en la población.

La violencia estructural es impersonal ya que es ejercida prin-
cipalmente mediante las instituciones en diferentes dimensio-
nes: económica, política, social y cultural. Este tipo de violencia 
deviene de las instituciones públicas y comprende estructuras 
que establecen límites o criterios institucionales de inclusión/
exclusión que impiden la satisfacción de las necesidades para al-
guna parte de la población por criterios administrativos y que-
da traducida como la negación o exclusión de esas necesidades 
como la salud, educación o el trabajo, por ejemplo, a pequeñas 
poblaciones indígenas. Este tipo de violencia considera los atri-
butos del aparato institucional y es valorada en términos de la 
deficiente distribución en la atención médica o mala atención 

2 El caso de la desaparición de los 43 alumnos normalistas de Ayotzinapa 
es un ejemplo claro de este tipo de violencia o bien, la violencia que ejerce 
el crimen organizado en las zonas de cultivos de estupefacientes donde, en 
algunos casos, coincide con la población indígena es únicamente la parte vi-
sible del “iceberg” de la expansión de la violencia, lo que es visible, lo posible 
por comprobar. En la actualidad, pueden ilustrar este tipo de violencia física 
los secuestros, extorsiones, violaciones de mujeres y asesinatos de miles de 
migrantes centroamericanos en casas de seguridad en todo el país a cargo del 
crimen organizado y que, además, gozan de total impunidad a consecuencia 
de que en dichos ilícitos se involucran todos los órdenes de gobierno federal, 
estatal y local.
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en la educación. En la vida real se manifiesta por el número de 
muertes humanas que podrían prevenirse por la solución opor-
tuna a la carencia de artículos de primera necesidad o bien la 
esperanza de vida de la población. 

La violencia cultural parte de los atributos de los actores po-
líticos o institucionales; de los instrumentos como podría ser la 
entrada de nueva reglamentación más restrictiva para controlar 
a los migrantes. La violencia cultural ofrece un marco legitima-
dor de la violencia que no es visible pues opera en los marcos 
culturales de la ideología mediante la difusión de ideas de ex-
clusión social como los discursos xenofóbicos y de discrimina-
ción a ciertos grupos como los que usa Donald Trump contra 
los migrantes ilegales; o bien que opera como justificación del 
control o de la violencia policiaca con mecanismos jurídico-lega-
les de exclusión social.3 Los resultados de este tipo de violencia 
conducen hacia la justificación o legitimación de los procesos 
de exclusión o encarcelamiento por motivos de raza o discrimi-
nación. En concreto puede medirse evaluando el incremento de 
personas encarceladas o excluidas, por ejemplo, en los trámites 
de ingreso a los centros hospitalarios o en aumentar las exigen-
cias en los criterios de exclusión para otorgar visa para migrantes 
(Galtung , 2003).

El análisis de Galtung nos parece pertinente para explicar la 
situación de exclusión y vulnerabilidad que viven cotidianamen-
te los indígenas ya que, como él mismo afirma, el neoliberalismo 
tiende a incrementar los tres tipos de violencia. Así, a partir de 

3 En los Estados Unidos, el mandato del ex presidente Donald Trump, en el 
contexto de expansión del covid-19 en aquel país, ilustra bien el discurso 
de odio contra las minorías no blancas que quedó traducido en exclusión o 
limitación de servicios de salud, vivienda, trabajo o educación y se acompa-
ñó, además, de políticas de retorno forzado en contra de migrantes ilegales 
a quienes culpó de violadores, asesinos y terroristas Destacamos aquí que la 
violencia cultural la conforma también el no cumplimiento de los acuerdos 
internacionales en materia de derechos humanos a la salud o la educación, 
especialmente en zonas donde vive la población originaria. 
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los años ochenta, la instrumentación de políticas neoliberales 
promovió el retiro del Estado de la economía y ello quedó tra-
ducido en la desatención en políticas de seguridad o políticas 
sociales y con ello profundizado institucionalmente el proceso 
de desatención a los grupos más vulnerables del país, ocasionan-
do así la violencia estructural que dejó fuera dicha política social 
focalizada a algunos grupos sociales, entre ellos: los indígenas. 
De esta forma, el Estado, en consonancia con la aplicación de una 
ideología económica conservadora, propia del neoliberalismo, 
llevó a que resultaran desligadas las anteriores conquistas labo-
rales, sociales, educativas o de salud. A cambio, se limitó a ins-
trumentar una política social para atender a la población pobre 
del país que quedaría relegada de los programas focales como el 
Pronasol y Procampo; Oportunidades; o Prospera después de los 
años noventa. Además, el retiro estatal erosionó aún más los índi-
ces de pobreza, hambre, la mala nutrición y alimentación, la esca-
sez de agua que son, en la perspectiva de Galtung, realidades que 
pueden evitarse (Galtung, 2005). La globalización ha devenido 
en una fuente de violencia estructural que opera como una suerte 
de neocolonialismo que va desde el Norte global absorbiendo a 
las “periferias” del Sur global, al imponer prácticas sustentadas 
en el libre mercado, sin embargo, deja a su paso una estela de da-
ños colaterales: deshumanización de las personas; hiper indivi-
dualismo; erosión de valores sociales de cohesión tales como la 
solidaridad, respeto o tolerancia; disolución de formas de con-
ciencia social que tendían a lograr la cohesión social con prácticas 
socioculturales, religiosas hacia formas de conciencia utilitarista, 
competitiva y egoísta; y sobre todo, mala atención en políticas de 
salud, educación, vivienda, trabajo, lo que origina disminución 
en la esperanza de vida y fallecimientos que pudieran haber sido 
prevenidos (Ávila, 2002). 

A partir de la interpretación de Pierre Bourdieu y Jean-Claude 
Passeron las instituciones ejercen violencia simbólica y, en gran 
medida, se encuentra ligada a la violencia cultural de Galtung ya 
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que los grupos en el poder consiguen imponer ciertos significa-
dos como si fueran legítimos, como en el caso del discurso xe-
nofóbico de Donald Trump contra los migrantes, pero también 
se relaciona con la violencia estructural ya que es posible evitar 
fallecimientos por fallas en las instituciones. Además, Bourdieu y 
Passeron han analizado la capacidad de resistencia de los actores 
sociales que contraponen individuos y grupos frente a la violencia 
estructural que experimentan (Bourdieu y Passeron, 1977). Re-
sulta común que los conflictos encuentren una solución mediante 
negociaciones formales o informales, sin embargo, en ocasiones 
éstos pueden escalar a formas de enfrentamientos abiertos (Ávila, 
2002). 

Johan Galtung acompaña el estudio de la violencia de su 
opuesto que deriva en su propuesta por la paz. La cultura de la 
paz para este autor la encontramos en sus esfuerzos por la reduc-
ción y eliminación de la violencia estructural a través de la restau-
ración de los derechos humanos, es decir, mediante la creación de 
ciudadanía y el restablecimiento de derechos y servicios públicos 
de salud, educación, vivienda, trabajo y servicios de energía eléc-
trica, drenaje, transporte o agua potable (Tuvilla, 2004; Jiménez, 
2004; Galtung, 2016). En este sentido, el marco más amplio para 
la paz lo constituye la Declaración Universal de los Derechos 
humanos. Galtung identifica estos derechos como el disfrute de 
la justicia en el ámbito económico como social, en la igualdad y 
goce de los derechos humanos y de las libertades fundamentales 
propia de los Derechos Humanos (Tuvilla, 2004; Jiménez, 2004; 
Galtung, 2016).

Galtung, como parte de su propuesta el “despliegue de la 
vida”,propone mecanismos pacíficos de solución de conflictos, 
Incorpora el discurso de los derechos humanos y fomenta una 
cultura por la paz sustentada en valores como la no violencia, 
empatía y creatividad. Contrapone al triángulo de la violencia el 
triángulo por la paz que lleve hacia: la reconstrucción del teji-
do social; la reconciliación; y resolución de conflictos. En este 
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sentido, las políticas económicas o sociales encaminadas a hacer 
frente a los problemas de abandono institucional promovidos por 
el neoliberalismo intentarían corregir la violencia estructural y 
cultural a través de la promoción de medidas concretas, en gene-
ral de programas de política social mucho más eficientes.

Desde los años ochenta y coincidiendo con los procesos de glo-
balización impulsados por los gobiernos neoliberales, de manera 
paradójica, bajo la influencia de las Naciones Unidas, la presión 
de organizaciones nacionales e internacionales de derechos hu-
manos, muchos países, entre ellos México, acordaron y firmaron 
la promoción y respeto de los derechos humanos como el de la 
salud, la educación, los derechos humanos de la naturaleza o los 
derechos de los pueblos indios. Lo anterior condujo en México 
hacia la modificación de los artículos: 1.º, el 10 de junio de 2011; 
2.º, modificado el 20 de enero de 2016; o el 4.º de la Constitución, 
modificado el 6 de junio de 2019. En torno a los derechos de 
los pueblos indios, México ratificó el Acuerdo 169 sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales a iniciativas de la Organización 
Internacional del Trabajo (oit) y que fue ratificado el 24 de 
enero de 1991. Así mismo, México tomó la decisión de adhe-
rirse a la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos 
de los pueblos indígenas, adoptada el 7 de septiembre de 2007.

A contracorriente de lo que sucede con las instituciones de sa-
lud bajo la influencia del neoliberalismo, instituciones como la 
Organización de las Naciones Unidas han fomentado el respeto 
de los derechos humanos y ello abona hacia la cultura de la paz 
como veremos en el siguiente apartado. Desde los años ochenta 
y noventa los gobiernos mexicanos han realizado modificacio-
nes en el marco jurídico en materia de salud para compaginar 
con los derechos humanos a nivel internacional y nacional. Sa-
linas de Gortari suscribió el “Convenio No. 169 sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes” que entró en 
vigor el 6 de septiembre de 1991. El espíritu de dicho Conve-
nio recupera la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
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adoptado por la Oficina de las Naciones Unidas tras los horro-
res de la Segunda Guerra Mundial, del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos y de otros instrumentos 
internacionales relativos a la prevención de la discriminación. 
La relevancia de dicho convenio radica en que es vinculante, es 
decir, no trata sólo de una declaración de buena fe, sino que obli-
ga a los Estados parte a cumplir con lo ahí estipulado. La Parte v 
de dicho Convenio, refiere a la seguridad social y la salud la 
cual reconoce los derechos individuales y colectivos relativos a 
la educación, la salud y el empleo. El Artículo 7.º, en el punto 2, 
indica que: “El mejoramiento de las condiciones de vida y de 
trabajo y del nivel de salud y educación de los pueblos interesa-
dos, con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en 
los planes de desarrollo económico global de las regiones donde 
habitan” (Convenio 169, oit, Art. 7º). Destacamos el carácter 
de mejoramiento prioritario en los planes de desarrollo, pues 
ello conduce a crear las condiciones para logar la justicia con los 
pueblos originarios. El Artículo 17, trata de la protección para 
evitar que los niños sean explotados. Dicha medida no se acata 
pues en México las empresas agroexportadoras utilizan también 
el trabajo de niños con largas jornadas de trabajo y muy bajos 
salarios. Más adelante, en la Parte iii, relativa a la Contratación 
y condiciones de empleo, Artículo 20, en el punto 3, Inciso b), 
señala que “Los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no es-
tén sometidos a condiciones de trabajo p eligrosas para su salud, 
en particular como consecuencia de su exposición a plaguicidas 
o a otras sustancias tóxicas”. Desde luego, esa medida no cumple
con los trabajadores agrícolas hombres, mujeres y niños jornale- 
ros campesinos e indígenas pues ellos están siempre en riesgo
debido al uso de plaguicidas como el glifosato. Otros artículos
dedicho convenio son el Artículo 25º relativo a servicios ade-
cuados de salud; El punto 3 de dicho artículo refiere a atender
los cuidados primarios de salud, lo cual en la práctica tampoco



71

aplica.El Artículo 23 incluye medidas para que los pueblos in-
dígenas participen en programas de salud, vivienda, entre otros 
programas. El Artículo 24, habla del derecho de los pueblos in-
dígenas a utilizar sus propias medicinas tradicionales y prácticas 
de salud, lo cual incluye la tradición de la herbolaria.

Haciendo eco de los acuerdos internacionales, cabe resaltar la 
incorporación en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de la noción de los derechos humanos como en el 
caso del Artículo 1.o: “En los Estados Unidos Mexicanos todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Esta-
do Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protec-
ción…”. Y más adelante, en el tercer párrafo, se aclara el papel de 
las autoridades e instituciones involucradas en garantizar dichos 
derechos: 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá preve-
nir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley (Constitución, Artículo 1.º).

Los principios de universalidad, interdependencia, invisibi-
lidad y progresividad determinan que los derechos humanos se 
extienden e incluyen a todos los mexicanos. En el mismo sentido, 
el Artículo 2.º específicamente incluye a la población indígena y 
aún más, pues en el inciso B, el Estado Mexicano tiene, entre otras 
obligaciones del inciso iii: “Asegurar el acceso efectivo a los servicios 
de salud mediante la ampliación de la cobertura del sistema nacio-
nal, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como 
apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de ali-
mentación, en especial para la población infantil” (Constitución). 
En el inciso iii también se aborda la incorporación de las mujeres 
indígenas: “…mediante el apoyo a los proyectos productivos, la pro-
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tección de su salud…” (Constitución, Artículo 2.º). El inciso vi 
menciona la integración de las comunidades con “…la construc-
ción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicaciones” 
(Constitución, Artículo 2.º). Esas importantes reformas jurídi-
cas, sin embargo, chocan con la realidad que aún impera en zo-
nas con población indígena ya que estas comunidades viven muy 
rezagadas en materia de salud. Aún más, hoy en día es patente 
la carencia de vías de comunicación y telecomunicaciones en la 
mayoría de las poblaciones rurales. Todo esto resultó evidente en 
2020 con las acciones institucionales para hacer frente al covid-19 
en las poblaciones indígenas. 

Los derechos humanos aplican también a la educación en 
zonas indígenas pues el Artículo 3.º constitucional señala que 

“Toda persona tiene derecho a la educación” (Constitución, 
Artículo 3.º). En realidad, muchos niños indígenas durante años 
han estado excluidos de la educación a distancia por la insuficiente 
infraestructura en telecomunicaciones, escasez de agua de calidad 
en comunidades y en escuelas. A lo anterior podemos agregar los 
problemas de pobreza relacionados con la carencia de alimentos 
lo que hace que los derechos en la Constitución queden plas-
mados más en el papel que en la realidad. México firmó el 13 
de septiembre de 2007, la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. En el Artículo 1.º 
señala que: “Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como 
individuos, al disfrute pleno de todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales reconocidos en la Carta de Naciones 
Unidas, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 
las normas internacionales de derechos humanos” (Declaración 
de las Naciones Unidas, Art. 1.º). Sin embargo, el trabajo de 
niños jornaleros en los campos agrícolas no compagina con el 
Artículo 17, que en el punto 2 menciona: 

“2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, 
tomarán medidas específicas para proteger a los niños indígenas con-
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tra la explotación económica y contra todo trabajo que pueda resul-
tar peligroso o interferir en la educación de los niños, o que pueda 
ser perjudicial para la salud o el desarrollo físico, mental, espiritual, 
moral o social de los niños, teniendo en cuenta su especial vulnerabi-
lidad y la importancia de la educación para empoderarlos” (Declara-
ción de las Naciones Unidas, Art. 17).

Por su parte el Artículo 21, en el punto 1, menciona que: “Los 
pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación, al mejo-
ramiento de sus condiciones económicas y sociales, entre otras 
esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y el readiestra-
miento profesional, la vivienda, el saneamiento, la salud y la segu-
ridad social” (Declaración de las Naciones Unidas, Art. 21). En 
realidad, en los hechos, podemos afirmar que en muchas comu-
nidades indígenas sucede prácticamente lo contrario si lo compa-
ramos con las poblaciones no indígenas pues todos esos derechos 
no son garantizados en las comunidades originarias y de ahí que 
exhiban indicadores de pobreza y pobreza extrema.

Habría que aclarar que, a pesar de que México ha suscrito los 
acuerdos internacionales en favor del respeto de los derechos hu-
manos en materia de salud e incluso modificado la Constitución 
Mexicana en sus primeros cuatro capítulos, ello no significa que 
dichas disposiciones se cumplan en la práctica por lo que dicha 
falta de cumplimiento opera como violencia cultural.

Si bien la violencia estructural, cultural y física lleva muchos 
años en nuestro país, la situación del covid-19 y el respeto 
a los derechos humanos actuó en un sentido de restitución de 
derechos encaminado hacia la cultura de la paz. Lo anterior no 
significa que quedó solucionado el problema de la desigualdad 
y el respeto del derecho a la salud en la población indígena, sin 
embargo, los limitados esfuerzos gubernamentales para atender 
a este segmento de la población pueden interpretarse en un sen-
tido positivo como intento de la restauración de los derechos en 
materia de salud a la población indígena.
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2. Desatención en salud a la población indígena y
derechos humanos limitados

Este apartado revisa algunos estudios que valoran la atención de 
la población indígena en materia de salud. Como veremos, los 
resultados muestran un rezago institucional de cuidados en esta 
población, muestra de la violencia estructural que va estrecha-
mente acompañada de violencia cultural puesto que socialmente 
predominan prácticas de etnización, discriminación y de racia-
lización del contagio incrementando la diferenciación social y 
normalizando con ello la insuficiente atención en los servicios 
de salud dirigidos a la población indígena en general, particular-
mente hacia mujeres y niños indígenas.

En un estudio comparativo, a partir de la Encuesta Nacional 
de Salud y Nutrición (ensanut), 2012 y 2018, para medir las 
diferencias entre la población indígena y no indígena a cargo de 
Flores y Hernández se muestran los siguientes resultados (Flores y 
Hernández, 2019):4 La utilización de servicios públicos de salud 
disminuyó en los dos periodos estudiados, 2012 y 2018, y mos-
tró que, en comparación con la población no indígena, la pobla-
ción indígena incrementó la proporción que acudió a médicos  

4 El estudio para medir la calidad de atención ambulatoria de servicios de salud 
en 2012 y 2018 a partir de dos encuestas de salud (la Encuesta Nacional de 
Salud y Nutrición, ensanut, 2012 y la ensanut, 100k) y con base también 
en las bases de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indíge-
nas, en el Programa Especial de los Pueblos Indígenas 2014 -2018 y de la En-
cuesta Intercensal, del Instituto Nacional de Geografía y Estadística de 2015. 
Muestra que en aproximadamente una quinta parte de localidades en México, 
la mayoría corresponde a poblaciones dispersas y en casi la mitad de ellas sus 
habitantes son indígenas. De acuerdo con la Encuesta Intercensal de 2015, el 
21.5% de la población consultada se consideró indígenas. (Flores-Hernández, 
2019). El estudio incluyó localidades menores a 100 0 0 0 habitantes que per-
tenecían al primer tercil socioeconómico, considerando carencias de bienes 
y servicios en la vivienda en las dos encuestas. En la encuesta de 2012, se 
consideró indígenas 1 435 (35.1%) y en la de 2018, 619 (62.8%) personas 
(Flores-Hernández, 2019). 
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privados, así como de consultorios dependientes de farmacias 
lo cual incrementó el gasto en sus bolsillos. En dicha encuesta, 
la población indígena reportó menor resolución a sus necesida-
des por carencias en insumos e infraestructura, así como menor 
surtimiento en medicamentos o deficiencias en los exámenes de 
laboratorio. En 2012, el porcentaje de atención a sus necesidades 
fue de 52.8% y en 2018, disminuyó a 49.7%. La conclusión más 
importante consistió en señalar que existen serias deficiencias en 
la atención a la población indígena en los servicios ambulatorios 
que son prácticamente los principales servicios que llegan hasta 
dichas poblaciones (Flores-Hernández, 2019).

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ensanut) de 2018, 
de acuerdo con el análisis de Pelcastre-Villafuerte,5 mostró que la 
población indígena con seguimiento de diabetes mellitus contó 
con menor porcentaje de análisis clínicos de orina, 29%, contra el 
41% en población no indígena. Lo mismo sucedió con los análi-
sis de hemoglobina glucosilada con el 11% en indígenas contra 
el 21% de no indígenas. Las mujeres indígenas en edad repro-
ductiva, entre 20 y 49 años, reportaron un mayor porcentaje de 
embarazos, 87%, que las mujeres no indígenas, 77%. El parto 

5 En este estudio utilizamos la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2018-
19 “Condiciones de salud y uso de servicios en pueblos indígenas de México” 
(2020). Aquí, la población indígena se ubica en el quintil socioeconómico 
más abajo y utiliza menos los servicios de salud que la población no indígena. 
Utilizando información del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, el 50% de la población indígena reside en localidades 
rurales. De ese porcentaje, el 79% son pobres y el 39% son pobres en extre-
mo (Coneval, 2019). De acuerdo con los resultados del análisis la encuesta 
incluye una población integrada por 158 0 4 4 personas de los 32 estados de 
México. El 48% corresponde a hombres y 52% a mujeres. La población que 
declaró que habla lengua indígena correspondió a 6% entre hombres y mu-
jeres concentrados en Oaxaca, 16%; Yucatán, 14%; y Chiapas, 11%. Dicha 
población mostró una menor instrucción escolar. El 79% puede leer y escri-
bir mensajes, mientras que en los jefes del hogar la proporción disminuye al 
58%. El cuestionario de salud fue aplicado a 43 070 personas en las que co-
rrespondió a indígenas 3 058 (7%), el resto fueron no indígenas (Pelcastre-
Villafuerte, 2020). 
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con personal médico difirió 17 puntos en porcentaje con respec-
to a las mujeres no indígenas; en contraste el parto con parteras 
es 16 puntos porcentuales mayor en mujeres indígenas. El parto 
sin seguridad social es 68% para indígenas y 48% en población 
no indígena. El parto en casa es mayor 16 puntos porcentuales 
en la población indígena. El parto profiláctico resulta mayor en 
mujeres indígenas en 15 puntos porcentuales, mientras que la ce-
sárea es mayor 10 puntos porcentuales en mujeres no indígenas. 
El reporte de embarazo fue mayor en adolescentes indígenas, 68%, 
contra el 44% en población no indígena. Las adolescentes indí-
genas recibieron menos anticonceptivos posparto, de 52%, con-
tra el 70% en adolescentes no indígenas. La población infantil 
indígena contó con menor cobertura de inmunizaciones, con 
una diferencia de 32 puntos en la vacuna BCG y 30 puntos en 
la de hepatitis B. La conclusión general del estudio mostró que las 
condiciones socioeconómicas colocan en desventaja a la población 
indígena; tienen un perfil epidemiológico de doble carga de enfer-
medades; existe un menor uso de servicios de salud por lo que 
deriva en una forma de discriminación sistémica. Tienen más 
obstáculos para lograr el acceso a la educación escolar debido a 
las condiciones de pobreza y porcentajes elevados de población 
sin instrucción. Lo anterior, argumentan, determina que dicha 
población se emplee en el sector de la economía informal sin 
seguro social y dependan de paquetes limitados de servicios de 
salud (Pelcastre-Villafuerte, 2020).

Fernando Lozano y Telésforo Ramírez-García, en “Desigual-
dad en la mortalidad por covid-19 entre la población hablante 
de lengua indígena de México” (2023), en 2020 encontraron 
que la pandemia de covid-19 amplió las desigualdades en la 
población indígena ya que se registraron altas tasas de contagio 
en municipios con altos índices de pobreza donde más de 70% 
de sus habitantes hablan alguna lengua indígena (Hernández-
Bringas, 2021). En la población indígena se incrementó la morbi-
lidad, comorbilidad y mayores tasas de letalidad a nivel nacional 
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debido a que en estas poblaciones son más altos los índices de 
diabetes, problemas de hipertensión arterial, obesidad y asma; 
existe un mayor riesgo de padecer problemas epidemiológicos. 
Las mujeres indígenas reportaron mayor número de hijos acu-
diendo con mayor frecuencia con parteras. La salud reproductiva 
es el ámbito en que se observan mayores desigualdades (Lozano, 
Ramírez-García, 2023). En contraposición, en las ciudades, per-
sonas con más recursos lograron contar con un mejor servicio 
de salud, pero también con mejores recursos para resguardarse, 
mantenerse y trabajar desde sus casas, que las personas con menos 
recursos que viven al día y se encontraron más vulnerables debido 
a las dificultades para recibir una atención de calidad de manera 
oportuna. La población con mayor pobreza, y subempleo, resultó 
más afectada por la caída de sus ingresos cuando se decidió cerrar 
las actividades consideradas como no esenciales, ello derivó en 
desempleo e inseguridad alimentaria. Un grupo muy vulnerable 
en materia de salud lo constituyó la población indígena (Pelcastre-
Villafuerte, 2020; Lozano-Ramírez-García, 2023).

3. Atención a los indígenas en materia de salud
frente al covid-19

Este apartado discute los esfuerzos del gobierno mexicano actual, 
del presidente Andrés Manuel López Obrador, en la llamada 
Cuarta Transformación 4T, para hacer frente a siglos de desaten-
ción institucional de indígenas en materia de salud. Para tal fin 
se retoman los informes epidemiológicos que dan cuenta de este 
esfuerzo por asumir el reto de atender a la población indígena. 
Si bien los esfuerzos institucionales resultaron necesarios, ello 
lleva a considerar que solucionaron a cabalidad el problema de 
desatención en materia de salud, sin embargo, de alguna forma 
se comenzó a hacer frente a años de violencia estructural y cul-
tural en materia de salud de la población indígena lo cual pude 
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interpretarse como el inicio de una política restaurativa de los 
derechos a la salud. 

La Encuesta Intercensal del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (Inegi) estimó que en el país había una 
población total, en marzo de 2015, de 11 9 5 3 0 7 5 3 habitantes. 
Tenemos tres criterios para determinar la etnicidad. El primero, 
de ese total, 25.6 millones se consideró indígena, que correspon-
de al 21.5% y esta definición atiende a criterios de cultura, his-
toria y tradiciones respecto a quienes respondieron a la siguiente 
pregunta: “De acuerdo con su cultura ¿se considera indígena?”. 
Un segundo criterio corresponde a la población de tres años y 
más que hablan una lengua indígena para lo cual se tiene a 7 
38 2 785 millones, es decir, el 6.5% de la población. De ellos, el 
48.7% son hombres y el 51.3%, mujeres. El tercer criterio, consis-
tió en considerar a quienes hablan lengua indígena y no hablan 
español de donde se obtuvo la cantidad de 909 358 personas. De 
ellas, unos 8.4 millones de personas, el 69.5 %, viven en situación 
de pobreza; mientras que unas 3.4 millones de personas viven en 
pobreza extrema, el 27. 9% (Encuesta Intercensal, 2015). En el 
Censo de Población y Vivienda 2020, se consideraron indígenas 
23.2 millones, de los cuales 16.1 millones, 69.2%, no hablan la 
lengua indígena y 7.1 millones, 30.8%, sí la hablan. Del total que 
se consideró indígenas, 11.9 millones, 51.4%, fueron mujeres y 
11.3 millones, hombres, 48.6%. En el Censo de Población y Vi-
vienda de 2020, se identificó a 7 3 6 4 6 4 5 personas de tres años 
y más hablantes de lengua indígena, que representa 6.1% de la 
población total en ese rango de edad (Censo de Población, 2010 
y 2020). Por otro lado, existe una enorme coincidencia entre la 
ubicación geográfica de la población indígena y de la población 
en pobreza (véase Mapa 1). 
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Mapa 1.
Mapa de Comparación población indígena y pobreza

Fuente: cndpi https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/35735/
cdi-regiones-indigenas-mexico.pdf

Fuente: Coneval https://www.coneval.org.mx/SalaPrensa/Paginas/Fechas 
_Relevantes/Dia-Internacional-de-las-poblaciones-indigenas.aspx
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El “Tercer informe epidemiológico 2021 de covid-19 en la 
población que se reconoce como indígena”, del 4 de febrero, señala 
que en los pueblos indígenas existe casi tres veces más probabili-
dad de vivir en pobreza extrema.6 En lo que respecta al servicio de 
salud en donde vive población indígena existe un rezago acumu-
lado. Esta situación contrasta con el hecho de que se elevó a rango 
constitucional el derecho humano a la salud. El Artículo 2º de 
la Constitución reconoce la composición pluricultural a partir 
de la existencia de diversos pueblos originarios. Dichos pueblos 
cuentan con sus propias instituciones sociales, políticas, econó-
micas y culturales. Es decir, el artículo segundo reconoce que 
México es un país pluriétnico, sin embargo, es un hecho que los 
servicios de salud son insuficientes y de mala calidad. Así mismo, 
considerando los datos abiertos de la Secretaría de Salud Federal 
(ssa) destaca que existe una mayor incidencia de los indígenas 
que de los no indígenas. Tomando en cuenta las personas registra-
das como indígenas o hablantes de lenguas indígenas contagiadas 
se tiene que un 15% murió desde el inicio de la pandemia, contra 
un 10% de los no indígenas. Revisando el promedio nacional, la 
letalidad de covid-19 para los indígenas resulta 50% mayor que 
para el resto de la población. Hasta el 7 de octubre el gobierno 
federal añadió la variable “Indígena”. Por otra parte, de los cerca 
de 21.5 millones de indígenas en el país, únicamente 6.5 millo-
nes son hablantes de alguna lengua indígena (Quinto Elemento 
Lab, 2021).

En los primeros meses de 2020, la enfermedad infecciosa 
covid-19 continuó extendiéndose peligrosamente en zonas  

6 Considerando la Encuesta Intercensal, de Inegi de 2015, se puede constatar 
que hay una diferencia entre los estados donde la población es indígena y, como 
en este caso, donde la población se considera a sí misma como indígena pues es 
mayor la población autoidentificada como indígena según sus costumbres que, 
por ejemplo, quienes sólo hablan una lengua indígena, ésta la población que no 
era atendida por instituciones de salud (“covid-19 México: Panorama en po-
blación que se reconoce como indígena”). 



81

donde vive la población indígena. Retomando la Encuesta Inter- 
censal de 2015 del Instituto Nacional de Estadística Geografía e 
Informática (Inegi), se consideró la adopción del criterio de quie-
nes se consideran a sí mismos como indígenas y ello permitió am-
pliar la cobertura en los sistemas de salud hacia este segmento de 
la población. Para ello, las instituciones utilizaron un criterio re-
flejado en la ampliación de la cobertura en los sistemas de salud 
pública. Lo anterior lo interpretamos como un primer paso para 
reducir la violencia estructural que tiene sustento en el principio 
de la justicia restaurativa (Gordillo, 2007) y, por tanto, conduce 
hacia lo que Galtung identifica como cultura de la paz (Sánchez, 
2009). Sin embargo, la atención plena a la salud en la población 
indígena debe partir de esquemas multifocales que restauren, no 
sólo los indicadores de salud, sino también los de la alimentación, 
educación, vivienda, trabajo y los servicios de energía eléctrica, 
agua potable o drenaje con esquemas encaminados hacia el mejo-
ramiento en la calidad de los servicios públicos.

La Dirección de Información Epidemiológica, ya ofrece in-
formación de la población que se reconoce como indígena. Es 
decir, parte de la población indígena que, siendo indígena, no se 
reconoce como tal y ello no aparece en dicho informe. Es necesa-
rio reconocer que por ignorancia o por encontrarse muy alejados 
de los centros de salud, algunas personas infectadas son atendi-
das muy tarde cuando la enfermedad está en etapa avanzada. Por 
ejemplo, si la persona muere en su casa de covid-19, su deceso 
no siempre es registrado de manera oportuna, en parte debido a 
que las defunciones en comunidades indígenas forman parte de 
un ritual funerario, por lo que el registro de su fallecimiento no 
aparece en la información oficial. Por ejemplo, la revista Quin-
to Elemento Lab señala que, entre marzo y septiembre de 2020, 
México sub registró más de 9 34 9 casos de indígenas contagia-
dos por covid-19. Vale la pena señalar que previamente al 7 de 
octubre de 2020 la Secretaría de Salubridad y Asistencia (ssa) 
no registraba en sus informes la variable “Indígena”. Luego de 
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la inclusión de dicha variable reconoció la existencia de más de 
18 000 hablantes de lengua indígena con covid-19. Dicha cifra 
tuvo un incremento de más de 27 000 indígenas pues en el nue-
vo registro incluyó hablantes y personas auto identificadas como 
indígenas, es decir, fueron registrados a pesar de no hablar algu-
na lengua (Quinto Elemento Lab, 2021).

En el Tercer informe epidemiológico, con información de la 
Encuesta Intercensal de 2015, se muestra que la mayoría de los 
municipios que concentran a más del 40% de la población indí-
gena se localizan en el sureste y comprenden a más de 5 000 in-
dígenas. La mayor parte de la población indígena la ubicamos en 
cinco entidades: Oaxaca, Chiapas, Veracruz, Estado de México, 
Puebla y Yucatán (Véase Mapa 1). En el resto del país encontra-
mos a menos del 40% de población indígena con un total apro-
ximado de menos de 5 000 indígenas. En contraste, en algunas 
entidades del norte existen zonas sin población indígena (véase 
Gráfico 1).

Gráfico 1.
Población indígena por estado

Fuente: Tercer informe Epidemiológico, 2021.
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Con información de “covid-19 México: Panorama en pobla-
ción que se reconoce como indígena”, cuatro informes diferentes 
nos servirán para apreciar el incremento en la población infecta-
da por covid-19, en población autorreconocida como indígena. 

En adelante utilizaremos los indicadores del Cuadro 1, para 
intentar medir el grado de violencia estructural. En principio 
las zonas indígenas resultan menos atendidas por lo que tiende 
a incrementar el número de casos confirmados, sospechosos y 
negativos; la diferencia por género y grupo de edad; la institución 
de salud; así como el número de fallecidos que, de haber contado 
con mejores servicios de salud pública, podrían haberse evitado.

En los cuatro informes, tres entidades: Yucatán, Ciudad de 
México y Oaxaca concentran la mayor frecuencia, seguidas muy 
de cerca por San Luis Potosí (véase Gráfico 2). 

Gráfico 2.
Comparación de los casos confirmados por entidad

de residencia de la población que se reconoce como indígena.

El 24 de septiembre de 2020 destacan Yucatán, Oaxaca y San Luis Potosí.



84

El 04 de febrero de 2021, sobresalen Yucatán, cdmx y Oaxaca.

El 20 de abril de 2021 destacan Yucatán, cdmx y Oaxaca.
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El 10 de noviembre de 2021 tienen mayor incidencia Oaxaca, Yucatán y 
San Luis Potosí.

Fuentes: “covid-19 México: Panorama en población que se reconoce como 
indígena”, Secretaría de Salud, 24 de septiembre de 2020; el cuatro de mar-
zo de 2021; el 29 de abril de 2021; y el 10 de novimbre de 2021.

La Ciudad de México reporta un alto número de indígenas 
por tratarse de un importante polo de atracción. Por otra parte, 
podemos observar que el total del universo de la muestra fue 
aumentando desde septiembre de 2020 cuando el total lo con-
formaron 9 179 personas contra la población indígena atendida 
en noviembre del año 2021, en instituciones pública y 34 917 
personas consideradas a sí mismas como indígenas.

Los servicios de salud reflejan desigualdad y precariedad 
laboral pues la mayoría de los empleos muestran ocupaciones 
laborales donde predomina un bajo capital humano, es decir, 
actividades que no requieren de mucha capacitación o estudios. 
Predominan en todos los casos las mujeres ubicadas en las activi-
dades del hogar lo cual muestra la desigualdad de género (Tercer 
Informe Epidemiológico, 2021) (véase Gráfico 3).
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Gráfico 3.
Distribución de casos confirmados en población

que se reconoce como indígena por ocupación.
El 24 de septiembre de 2020 y el 10 de noviembre de 2021.

Nota: en el rubro de trabajadores de la salud se incluyen enfermeras y otros 
trabajadores de la salud: médicos, laboratoristas y dentistas.

Fuente: covid-19 México, 24 de septiembre, 2020 y 10 de noviembre, 
2021.
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En el cuadro anterior observamos que la mayor parte de la po-
blación indígena sufre vulnerabilidad económica laboral. Pode-
mos destacar también que quienes cuidaron a los esposos o fami-
liares con covid-19 fueron las mujeres y habría que recordar que 
ellas juegan también otros roles en sus familias: madres, esposas, 
hermanas o hijas. Por otra parte, muchos indígenas y artesanos se 
desplazan largas distancias como campesinos, comerciantes, es-
tudiantes y algunos desempleados. Por ejemplo, los artesanos que 
venden sus productos fuera de las comunidades donde habitan 
los coloca en una situación de vulnerabilidad. 

Los casos de mortalidad y letalidad de indígenas mostradas en 
el informe “covid-19” representan un claro ejemplo de violencia 
estructural considerando que de haberse atendido a tiempo, las 
muertes podrían haberse prevenido. El Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades Respiratorias Virales (sisver) 
arrojó información correspondiente a diferentes semanas epide-
miológicas donde se pueden ubicar los casos positivos a covid-19, 
mortalidad y letalidad. De la fuente mencionada, se recuperan cua-
tro informes que dan cuenta del incremento registrado en cuatro 
momentos diferentes de 2020 y fines de 2021. Podemos cons-
tatar el incremento de personas infectadas, con mortalidad y 
letalidad que dan cuenta de la situación de violencia estructural. 
El primero de ellos del 24 de septiembre de 2020; el segundo, 
del 4 de marzo de 2021; el tercero, del 29 de abril de 2021 y, el 
cuarto, del 10 de noviembre de 2021. Al comparar los cuatro 
podemos observar que existe una tendencia hacia el aumento de  
casi siete veces al pasar de 9 179 indígenas infectados, el 24 de 
septiembre de 2020 a 34 917 en noviembre de 2021. De los 9 179, 
de septiembre de 2020, el 57% fueron hombres, y 43 % mujeres. 
El 4 de marzo de 2021 aumentó a 17 277 indígenas afectados, 
casi el doble. De ellos, 70 % fueron hombres y 30% mujeres. En 
el siguiente informe, del 29 de abril de 2021, asciende a 19 149 
casos. De los cuales, 54 % fueron hombres y 46%, mujeres. Para 
fines del año había aumentado casi cuatro veces desde 2020 a 



34 917 infectados al 10 de noviembre de 2021. Concentrados en 
los dos últimos informes la infección afectó a hombres y muje-
res, casi en partes iguales, en el primero 54% en mujeres, y en 
hombres 46%, en abril de 2021; y en 52% en hombres y 48% 
en mujeres en noviembre del mismo año (covid-19 en México) 
(véase Gráfico 4).

Gráfico 4.
Comparación de cuatro informes con registro
de población que se reconoce como indígena.

Nota: El 24 de septiembre de 2020 se registró a 9 179 indígenas infectados 
por covid- 19
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Nota: El 4 de marzo, 2021 se registró a 17 277 indígenas infectados por 
covid - 19.

Nota: El 29 de abril de 2021 se registraron 19 149 Indígenas infectados 
con covid - 19.



90

Nota: El 10 de noviembre de 2021 se registraron 34 917 Indígenas infecta-
dos por covid - 19.

Fuentes: “covid-19 México: Panorama en población que se reconoce como 
indígena”, Secretaría de Salud, 24 de septiembre de 2020; el 04 de marzo 
de 2021; el 29 de abril de 2021; y el 10 de noviembre de 2021.

La desatención de la población indígena es otro rasgo de la 
violencia estructural en materia de salud y también informa del 
no cumplimiento de los derechos humanos ya que predomina la 
atención ambulatoria. El informe del 24 de septiembre de 2020, 
con un universo de 9 179 personas identificadas como indígenas, 
predomina la atención ambulatoria con 66%, mientras que la 
hospitalaria, 34%. En situaciones donde requieren hospitaliza-
ción y servicio de entubamiento resulta común que ello no se 
realiza en zonas rurales y menos en zonas indígenas ya que los 
hospitales y médicos, por lo regular están ubicados en las ciuda-
des. Dos meses después, en noviembre de 2021, aumentó a casi 
tres veces el número de personas atendidas a 34 917. De ellas, el 
75% correspondió a una atención ambulatoria y sólo el 25% a 
hospitalaria (véase Gráfico 5). 
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Gráfico 5.
Comparativo de casos confirmados en población que se reconoce 

como indígena por tiempo de paciente y grupo de edad
al 24 de septiembre de 2020 y al 10 de noviembre de 2021.

Fuentes: “covid - 19 México: Panorama en población que se reconoce 
como indígena”, Secretaría de Salud, 24 de septiembre de 2020; el 04 de 
marzo de 2021; el 29 de abril de 2021; y el 10 de noviembre de 2021.
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La población reconocida como indígena, cuenta con indicado-
res de situaciones de casos de sospechosos, confirmados y negati-
vos que muestran un empate entre el número de casos confirma-
dos que los positivos en 2020; en noviembre de 2021 sobresalen 
los casos negativos (véase Gráfico 6).

Gráfico 6.
Distribución de casos en población que se reconoce

como indígena. Al 24 de septiembre de 2020
y al 10 de noviembre de 2021.

Fuentes: “covid-19 México: Panorama en población que se reconoce como 
indígena”, Secretaría de Salud, 24 de septiembre de 2020; el 04 de marzo 
de 2021; el 29 de abril de 2021; y el 10 de noviembre de 2021. 



93

Al 24 de septiembre de 2020, sumaron 9 179 casos confirma-
dos, contra 9 439 sospechosos, casi mitad y mitad. Un año des-
pués con casi 100 000 personas quienes se auto reconocen ellos 
mismos como indígenas, los casos confirmados fueron 34 917, 
contra 55 228 sospechosos. Podemos destacar que, en un año, la 
cifra de casos confirmados no se contuvo, sino que aumentó casi 
cuatro veces. Lo anterior corrobora que en municipios indígenas 
es patente la violencia estructural.

En el mismo sentido, gran parte de la población indígena no 
cuenta con servicios públicos de salud pues en 2020, la mayo-
ría de los que son atendidos, un 72%, lo hace a través de la Se-
cretaría de Salubridad y Asistencia. Para noviembre de 2021, el 
número total aumenta, aunque el porcentaje es casi igual, man-
teniéndose en un 71.3%. Los otros programas son el imss que 
tanto en 2020 como en 2021 fue de 11%. Lo anterior muestra 
que los servicios de salud en México los encontramos segmenta-
dos de tal suerte que la población indígena es atendida por la Se-
cretaría de Salubridad y Asistencia, sin embargo, en estos centros 
no hay suficientes médicos, camas, medicinas y enfermeras; en las 
clínicas rurales, tampoco hay sanatorios de primer nivel para esta 
población (véase Gráfico 7). 
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Gráfico 7.
Distribución de casos confirmados en población

que se reconoce como indígena por institución de salud.
Al 24 de septiembre de 2020 y al 10 de noviembre de 2021.

Fuentes: “covid-19 México: Panorama en población que se reconoce como 
indígena”, Secretaría de Salud, 24 de septiembre de 2020; el 04 de marzo 
de 2021; el 29 de abril de 2021; y el 10 de noviembre de 2021.
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Podemos observar que, a pesar de que las políticas neolibera-
les beneficiaron en gran medida al sector privado en estos cen-
tros, es prácticamente inexistente con apenas un 2% en los dos 
informes analizados, por lo que podemos considerar la no ob-
servancia de los derechos humanos, de modo que se reproduce 
la desigualdad al excluir a la población indígena, simplemente 
porque no pude pagar un servicio médico muy generoso. El sec-
tor privado prácticamente no atiende a los indígenas, los aleja 
totalmente de los derechos humanos y acceso a la salud en la 
medida en que existe una desproporcionada desigualdad social 
entre el sector público y privado. 

El manejo del presupuesto en salud indica que en diez años el 
Producto Interno Bruto (pib) ha oscilado entre 2.5% y 2.9%, con 
lo cual se reitera la insuficiencia, pues instituciones internaciona-
les sugieren que por lo menos debería aumentar al doble. En esos 
años la población aumentó a más de 12 millones de personas y la 
esperanza de vida pasó de 73. 97 a 75. 73 años en esa década. El 
gasto total entre el número de personas beneficiadas por algún 
programa arroja una contracción en todos los subsistemas (imss, 
issste, Seguro Popular e imss Bienestar) (Méndez, 2019).

En cuanto a la violencia estructural por entidades de la fede-
ración, encontramos que los estados con mayor pobreza concen-
tran el mayor número de casos positivos y defunciones. Las de-
funciones por covid-19, por entidad federativa, de un universo 
de 1 334 al 24 de septiembre de 2020, ascendieron a casi cuatro 
veces un año después, en noviembre de 2021, para sumar 4 336 
personas. De nuevo, de haberse adoptado medidas más estrictas, 
el número de fallecidos no debería haberse cuadruplicado (véase 
Gráfico 8).
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Gráfico 8.
Defunciones confirmadas en población que se reconoce

como indígena por entidad federativa.
Al 24 de septiembre de 2020 y al 10 de noviembre de 2021

Fuentes: “covid-19 México: Panorama en población que se reconoce como 
indígena”, Secretaría de Salud, 24 de septiembre de 2020; el 04 de marzo 
de 2021; el 29 de abril de 2021; y el 10 de noviembre de 2021.
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El “México profundo” ha tenido que pagar su cuota de sangre 
tras la llegada del covid-19 por tratarse de municipios indígenas 
vulnerables a consecuencia de que el derecho humano a la salud, 
por lo pronto únicamente se encuentra en el papel. Es preocu-
pante saber que, de haber instrumentado una política eficiente 
de contención de la enfermedad infecciosa, se podría haber redu-
cido la cantidad de decesos en la población indígena y eso no suce-
dió, por tanto se constata que se trata de violencia estructural. En 
2020, destacan las entidades con mayor número de defunciones: 
Yucatán, Oaxaca, Estado de México, Puebla y Quintana Roo, 
mientras que un año después Yucatán, Oaxaca, Puebla, Hidalgo 
y Ciudad de México. 

En los casos confirmados de defunción, por sexo y edad, de la po-
blación que se reconoce como indígena se observa que el covid-19 
afecta principalmente a los hombres con el 65%, en septiembre 
de 2020; mientras que, en noviembre de 2021, en 62%, en tanto 
que el porcentaje en mujeres es de 35%, en 2020 y 38% en 2021 
(covid-19 México, 2020; covid-19 México, 2021).
(véase Gráfico 9).
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Fuentes: “covid-19 México: Panorama en población que se reconoce como 
indígena”, Secretaría de Salud, 24 de septiembre de 2020; y el 10 de no-
viembre de 2021

Gráfico 9.
Distribución de defunciones confirmadas en población

que se reconoce como indígena por grupo de edad
al 24 de septiembre de 2020 y al 10 de noviembre de 2021
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Por grupo de edad, se puede sintetizar que las defunciones 
afectan a población muy vulnerable a partir de los cincuenta 
años que es la de mayor actividad productiva. La situación no 
puede ser menos dramática para las familias pues en muchos 
casos quien fallece es el jefe de la familia, el proveedor dejando 
indefensa a la familia, a las viudas y niños huérfanos que, obvia-
mente, desciende su nivel de vida hacia la pobreza extrema. Una 
de las consecuencias por conseguir ingresos es el descuido del 
hogar en el caso de las mujeres viudas y los niños de la escuela. 
Lo anterior ocasiona una crisis en el proceso de reproducción 
social, es decir, en muchas culturas, sobre todo indígenas, quien 
trasmite la herencia es el jefe de familia a alguno de los miem-
bros, puede ser el hijo mayor o menor. Por tanto, si no hay here-
deros y las mujeres no pueden heredar, la situación de las mujeres 
viudas se vuelve vulnerable, sobre todo si la mayor parte de los 
hijos ya migró a otro país o a otra ciudad.

El Gráfico 10, del Tercer Informe Epidemiológico, muestra 
el problema de la comorbilidad asociada a las defunciones con-
firmadas por covid-19. Destacan tres enfermedades asociadas 
a una mala dieta y malos hábitos de salud: la hipertensión, la 
diabetes y la obesidad. Las gráficas muestran que, sumando las 
comorbilidades, resulta que en 2020 constituyen el 52% de los 
9 170 casos confirmados. Mientras que, en 2021, haciendo la 
misma suma, tenemos un 43% de los 34 917 casos confirmados 
(véase Gráfico 10). 
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Gráfico 10.
Casos confirmados en la población

que se reconoce como indígena

Fuentes: “Covid-19 México: Panorama en población que se reconoce 
como indígena”, Secretaría de Salud, 24 de septiembre de 2020; y el 10 de 
noviembre de 2021.
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Como se sabe, las enfermedades como hipertensión, diabetes y 
obesidad están asociadas a malos hábitos alimenticios. De manera 
particular, el patrón alimenticio es dictado por las empresas trasna-
cionales, promovido desde los medios de comunicación a través 
de intensas campañas publicitarias. De nuevo, no cumplen con el 
derecho humano a la salud.

Reflexiones finales

Argumentamos que parte de los efectos del covid-19 en zonas 
indígenas coinciden con la explicación de Johan Galtung donde 
se hacen evidentes situaciones de violencia estructural, la cual 
provoca una falta de atención a cargo de las instituciones de sa-
lud en entidades con población indígena vulnerable, quienes es-
tán ancestralmente rezagados en los servicios públicos de salud, 
educación, vivienda y trabajo. Lo anterior también representa 
una falta de observancia de los derechos humanos a la salud y 
resulta en una violencia estructural ya que los casos confirmados, 
el nivel de letalidad y número de fallecidos son situaciones que 
pudieron ser prevenidas. Pero también muestran una violencia 
cultural por la exclusión y no observancia a plenitud de los dere-
chos humanos.

Los gobiernos mexicanos neoliberales disminuyeron el presu-
puesto por décadas, en general en materia de salud, educación, vi-
vienda y trabajo, al tiempo que hizo su aparición la pandemia del 
covid-19. Observamos que el sistema de salud se encuentra des-
mantelado por décadas de gobiernos neoliberales, pero en zonas 
rurales con población indígena resultó peor. En general, respecto a 
la atención en materia de salud predominan tres sectores: el sector 
privado, con los sistemas médicos más sofisticados que resulta 
prácticamente inaccesible para los pueblos indios; la clase media, 
con instituciones públicas y privadas dirigidas principalmente a 
derechohabientes, que no es el caso de la población originaria; 
y, al final, la población que no goza de servicios institucionales, 
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como la población indígena, relevándolos a una medicina muy 
poco eficiente como la ambulatoria atendidos por la Secretaría 
de Salud y prácticamente sin cobertura para este tipo de enfer-
medad respiratoria en zonas rurales indígenas.

La crisis estructural impactó principalmente a los jefes de fa-
milia quienes son las personas de mayor edad, el principal sostén 
de la familia y quienes salen a vender sus productos agropecuarios 
o artesanales para lograr obtener algunos ingresos extras que les
permitan mantener su unidad familiar a flote, por lo cual afecta
la reproducción social de las familias de indígenas que trae como
consecuencia el descenso a una situación de pobreza extrema.

La violencia estructural es seguida de la violencia cultural 
como forma de invisibilizar la no observancia de los derechos hu-
manos a consecuencia de los procesos de exclusión, primero, por 
lo limitado de los recursos en materia de salud en comunidades 
indígenas, sobre todo donde hay más marginación y pobreza; 
segundo, entre los indígenas, las mujeres son menos atendidas. 
Tercero, otros grupos vulnerables en estas zonas son los ancianos 
y niños. Sobre todo, en los casos de migrantes indígenas jornale-
ros. Por otra parte, el discurso neoliberal justifica la no atención 
a los indígenas y a la población sin recursos ya que privilegia al 
sector privado como el eje de la economía, en tanto que desesti-
ma el papel del Estado de su responsabilidad social.

En síntesis, afirmamos que se trata, en primer lugar, de violen-
cia estructural debido al abandono institucional del sector salud, 
de los gobiernos y del Estado. La violencia estructural permite 
explicar cómo a la población más pobre se le han negado sistemá-
ticamente los servicios de salud de calidad que pudieran haber 
evitado enfermedades o disminuido los efectos de la pandemia 
covid-19. De manera paralela, la misma exclusión se observa en 
educación, vivienda, trabajo y los demás servicios públicos. 

En segundo lugar, la violencia cultural se ejerce en la no obser-
vancia de los derechos humanos en materia de salud y educación 
principalmente. Los gobiernos mexicanos, sobre todo, los gobier-
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nos neoliberales, han normalizado la pobreza en la población 
indígena, como parte de la violencia cultural responsabilizando 
a losindígenas por su pobreza, como si ellos fueran los únicos 
culpables del atraso en que se encuentran por seguir apegados a 
sus tradiciones. Pocos son los esfuerzos por reconocer las prácticas 
tradicionales de los pueblos originarios en materia de medicina tra- 
dicional. La violencia cultural se manifiesta en que el gobierno 
mexicano no atiende a la población indígena, por lo tanto, descui-
da los convenios internacionales en materia de derechos humanos. 
Por ello, con la desatención se legitima que no se atienda a dichos 
grupos vulnerables.

La violencia estructural se concretiza en el aumento de casos 
de personas infectadas y fallecidas que pudo haberse prevenido y 
por la conjunción de varios aspectos de riesgo: pobreza extrema, 
precariedad laboral, migración interna e internacional, como en 
el caso de la migración de retorno. Que en lugar de la dismi-
nución de los casos de confirmación de covid-19, en un año 
laincidencia de infecciones se cuadruplicó. Si bien afecta más a 
hombres, en el caso de las defunciones, todas las familias salen 
perjudicadas provocando mayor desigualdad y pobreza. Se pro-
pone que la violencia estructural y cultural ocasiona una crisis en 
los procesos de reproducción social ya que, aunque fallecen más 
hombres que mujeres, el desamparo en que quedan las familias 
es otro ejemplo de violencia estructural. Pero las mujeres tam-
bién se ven afectadas, pues son quienes se dedican a los cuidados 
de los familiares infectados, para luego también padecer esta 
infección. La atención de la salud, en comunidades indígenas, 
ha corrido a cargo casi exclusivamente de la Secretaría de Salud, 
de manera preferente, por lo tanto, no cuentan con servicios de 
calidad. Se añaden otros problemas no esperados como el caso 
de la comorbilidad debido a que tampoco se ejerce el derecho a 
la alimentación pues la población indígena hoy padece hiperten-
sión, diabetes y obesidad. 
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Siguiendo a Johan Galtung, y los autores que aportan indi-
cadores para la medición de la violencia estructural y cultural, 
éstos colocan el acento en que los riesgos de padecer enferme-
dades como el covid-19 deberían ser un problema previsible y 
atendible si fuera posible modificar las políticas de salud para 
contar con políticas incluyentes que atiendan a toda la pobla-
ción, por ejemplo el mejoramiento en la educación para tener un 
estilo de vida óptimo, mejorar los servicios de vivienda, drenaje, 
alcantarillado para garantizar los derechos humanos en el rubro 
de salud y vida digna para todos.
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Procesos de expansión
del COVID-19 en México
y el levantamiento de la cuarentena

José Manuel Hernández Trujillo1

Introducción

El propósito de este apartado es analizar el proceso de expansión 
del covid-19 en comunidades haciendo énfasis en cómo en las en-
tidades con mayor marginalidad y vulnerabilidad sus consecuen-
cias son mayores. En lo anterior coinciden autores como Andrea 
Salinas, Janet Lara y Verónica Márquez en el libro Imposible redu-
cir la movilidad en todos los estados de México, la realidad en el 
empleo y las condiciones socioeconómicas (2021), quienes insisten 
en que las personas en condiciones de mayor vulnerabilidad se 
encuentran en condiciones más severas para sortear situaciones 
como la pandemia covid-19 (Salinas, Lara y Márquez, 2020). 

Para entender la propagación de un virus en un país, es nece-
sario identificar varios factores que van a influir en ella.

1. Se trata de una enfermedad contagiosa, por lo que su
transmisión se va a producir por contacto entre personas
y para enfrentarlo en sus primeras etapas, hay que desa-
rrollar una trazabilidad de los enfermos, en la que en la
medida en que se pueda identificar la red de contactos que 
mantuvo cada paciente e inmovilizarlos por el periodo

1 Profesor Investigador del Departamento de Economía de la UAM Azcapotzal-
co. Adscrito al Cuerpo Académico de Sociología Rural.
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en que dura la incubación del virus, para poder aislarlo 
y controlarlo.
2. La velocidad de transmisión va a estar determinada
por la movilidad de las personas, ya que entre mayor sea
ésta, mayor será la velocidad de propagación del virus.
3. La credibilidad de las personas, ya que es importante
que el común de la gente crea que el virus existe, que va
a llegar a nuestro país, y que es posible que los enferme.
Como se observa, ésta es la parte más complicada, pues
para que las personas tomen medidas de control se deben
superar estas tres transiciones, que obedecen a un fenóme-
no social. Para entender la gravedad de este asunto, basta
con señalar que, en la actualidad, hay grupos importantes 
que dudan de la existencia del virus.
4. El nivel económico de las personas. México es un país
en el que cerca de la mitad de sus pobladores manifiesta
algún nivel de pobreza, por lo que hasta los que tienen
un trabajo formal, dependen de varios ingresos para su
sobrevivencia, frecuentemente uno de ellos es el trabajo
informal. Por ello, más de dos terceras partes de las perso-
nas en nuestro país, tienen una relación laboral inestable
y sus ingresos diarios son muy importantes para su so-
brevivencia. A este núcleo de población, además de agre-
garle el problema de la credibilidad, debemos añadirle el
de la ansiedad por superar la etapa, ya que mientras más
dure el problema, mayor será su sufrimiento y menores
serán las posibilidades de que obedezcan las reglas socia-
les para impedir la propagación del virus.
5. El nivel económico de las empresas. Si la experiencia
de otros países es que para enfrentarlo se debería inmo-
vilizar a grandes regiones, en México se presentaría un
fenómeno similar. Una parálisis de esta magnitud pone
en riesgo la existencia de las empresas, por lo que se de-
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ben establecer arreglos sociales que permitan resolver 
esta transición con los menores costos. 
6. De la capacidad del sistema de salud. Desde antes de que 
llegara el virus a nuestro país, éste ya estaba presente en
una gran cantidad de países y en algunos ya se encontraba
desbordando sus sistemas de salud, por lo que México no
sería la excepción. Esto exigía que tuviésemos un sistema
de salud unificado, estructurado, habilitado y organizado 
para responder a la magnitud de la amenaza.
7. De las características socioeconómicas de las regiones,
ya que, dependiendo de éstas, las regiones se verán más
o menos afectadas por el desarrollo de la pandemia en el
corto plazo. Es importante considerar que, en este caso,
el corto plazo se define en semanas y el largo plazo en
meses.

1. Consideraciones sobre el uso de la información

Nos enfrentamos a un evento inédito en la historia moderna 
de nuestro país, donde se ha tomado un conjunto de decisiones 
que no han permitido organizar previamente de manera sufi-
ciente todos los elementos necesarios para tener un seguimiento 
adecuado para el control de la expansión de la epidemia, esto se 
ha reflejado de manera más notoria, en el manejo de información.

Desde el inicio del proceso, un problema fuerte para todos 
quienes lo enfrentan es la falta de información y el que ésta se 
encuentre actualizada. Existen fuertes discusiones, sobre si la 
información es verdadera, si está actualizada y si el número ac-
tualizado refleja el dato real.

El estudio parte de un corte de información al 17 de abril de 
2020, ya que es el primer informe en el que se encontró un punto 
de partida con información estatal, para todos los municipios de 
los que se tenía información de casos positivos. Posteriormente 
se trató varias veces de elaborar cortes para establecer un nue-
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vo punto de comparación, pero el problema que presentaba la 
información, es que no había una fuente única, hasta que apa-
reció el mapa de casos actualizado de México sobre covid-19 
(https://coronavirus.gob.mx/datos/). Sin embargo, al encontrar 
que algunos estados señalan en sus comunicados que la fuente 
oficial sobre la situación del coronavirus, es la que aparece en sus 
páginas, se tuvo que hacer una prueba al mapa y en algunos ca-
sos los datos difieren, lo que puede deberse a problemas de cap-
tura, o de actualización. Por eso, en el corte que se realizó para 
el 28 de abril, se utilizó la información oficial de los estados, y 
para los que no tenían información oficial, se utilizó el mapa de 
la base de datos, con lo que se obtiene mayor certeza. Así, el con-
tenido de este trabajo se basa en la información de 14 gobiernos 
estatales (Baja California, Baja California Sur, Chiapas, Coahui-
la, Colima, Durango, Estado de México, Guanajuato, Hidalgo, 
Nayarit, Nuevo León, Quintana Roo, Tamaulipas, Veracruz y 
Zacatecas), para el resto se utilizó el mapa del gobierno federal.

Sobre los cortes de información, el primero se hizo como ya 
se estableció, por ser la primera base de datos completa a la que se 
tuvo acceso; el segundo se realizó por ser previo a la fecha estable-
cida inicialmente para la valoración del término de la cuarentena 
y el tercero, porque si no se realiza un corte, la información reca-
bada puede perder validez para ser utilizada como un elemento 
para tomar decisiones.

La ventaja que se observa a posteriori, es que se pueden iden-
tificar las tendencias recientes, pues encontramos la presencia de 
estados emergentes, como Quintana Roo, Baja California, Ta-
basco, Tamaulipas y recientemente Veracruz, los que nos mues-
tran que ahora el tiempo está influyendo en los resultados, ya 
que al existir un periodo tan amplio de cuarentena, la falta de 
impacto en los primeros días de la cuarentena hizo que mientras 
en algunos lugares la población se protegía del virus, en otros, la 
falta de casos lo empezó a presentar para la población como algo 
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inexistente o con baja capacidad para afectarlos, lo que ahora 
hace que su emergencia tardía, lo está convirtiendo en centros 
de rápida propagación. 

Los primeros 108 casos y la propagación del 
covid-19 a nivel nacional

Por el origen de los primeros casos de covid-19 en México, se 
observa que la principal fuente de contagio y diseminación fue-
ron los aeropuertos, ya que la mayoría de los primeros 108 casos, 
provenía de países a los que se acostumbra ir en avión.
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Algunas razones para su velocidad de propagación:

• No existían protocolos de cuarentena para los pasajeros, desde 
los países de origen. Es decir, no se estableció un cerco sanita-
rio para los ingresos ni para los egresos de personas desde los
centros de infección. Tampoco se estableció un protocolo de
cuarentena en los países o regiones receptoras.

• No existían protocolos para el tránsito de personas en los ae-
ropuertos, para aislar a los pasajeros que viajaban desde los
centros de contagio hacia zonas libres de virus.

• No existió un protocolo de trazabilidad de personas, para
identificar sus redes de contacto, una vez que estos dieran po-
sitivos a las pruebas.

• La mayoría de los portadores del covid-19 puso en primer
término su bienestar particular, para evitar ser inmoviliza-
dos durante 30 días (en la partida, y en la recepción), en lugar
del bien común (la diseminación de la enfermedad). Este es
un factor que va a estar presente en el futuro, si las disposicio-
nes no son obligatorias.

• La existencia de portadores asintomáticos fue un factor que
permitió una mayor diseminación, ya que en ellos no es posible 
identificar una red de contagios. El reconocimiento de los ca-
sos asintomáticos es un factor que modifica los protocolos de
seguridad, para el control de la propagación de la enfermedad.

Si consideramos el método de diseminación del virus, la exis-
tencia de 108 casos en este periodo de tiempo es muy conserva-
dora, ya que no considera la transmisión por medio de personas 
asintomáticas, ni las personas que fueron tratadas de los males-
tares de la gripe y pudieron superar la enfermedad, sino sólo de 
los casos que estuvieron dispuestos a hacerse la prueba, o que 
resultaron enfermos.
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 El país que tuvo una mayor influencia en la diseminación 
del virus fue España, ya que su red de contagios se diseminó por 
16 estados, mientras que el segundo lugar en el proceso de propa-
gación fue Estados Unidos que lo diseminó en 13.

Los lugares de origen de los casos nos indican que, en el pro-
ceso de propagación de la enfermedad, más que los países de 
origen de los pasajeros, tuvo mucha importancia el uso de los 
aeropuertos, ya que si bien Italia y España se encontraban muy 
activos en la diseminación del virus en el momento del contagio, 
una parte importante de los contagiados realizó visitas a Estados 
Unidos, donde este proceso no aparentaba estar tan diseminado.

El dato que comprueba lo anterior, es que ningún caso es de 
China, lo cual se explica porque hubo un mayor control de los 
pasajeros provenientes de ese país, y los procesos de cuarentena 

Cuadro 2.
Casos por país de origen

País Diseminación
por estados Casos

España 16 54
Estados Unidos 13 30
Alemania 6 6
Francia 4 4
Italia 7 10
Singapur 1 1
Contacto 13
Total 16 118

Fuente: SINAVE, https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/ 
542104/Tabla_casos_positivos_covid-19_resultado_InDRE_2020.03.18.pdf
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no sólo fueron muy rigurosos, sino que fueron expuestos a la 
opinión pública.

Al contrario, como los otros países no eran “fuente del virus”, 
los controles estuvieron relajados, hasta la prohibición de vuelos 
internacionales. Aquí es importante destacar que esta debe ser 
una consideración que debe hacerse en el futuro, en viajes inter-
nacionales, a países con origen de enfermedades nuevas.

Cuando observamos el cuadro de edad y sexo de los primeros 
portadores, se ve que existió mayor predisposición a hacerse la 
prueba en los casos en que se encontraban poblaciones de riesgo, 
ya que estos representan el 40% del total de portadores (la pobla-
ción de 50 años y más).

Este es un elemento que refuerza el argumento de la subvalo-
ración del número de casos.

Cuadro 3.
Edad y sexo de los primeros casos de covid-19 en México

Grupos
de edad

Sexo
Total

Femenino Masculino
17 a 30 16 14 30
31 a 40 5 18 23
41 a 50 5 18 23
51 a 60 13 9 22
61 y más 9 11 20
Total 48 70 118

Fuente: SINAVE, https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/542104/
Tabla_casos_positivos_covid-19_resultado_InDRE_2020.03.18.pdf
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Otro elemento importante que se deriva del análisis de los pri-
meros 108 casos, es que con estos se logró una propagación del 
covid-19 a 24 estados, en el periodo del 21 de febrero al 16 de 
marzo. Por otra parte, la existencia de 13 casos por contacto nos 
muestra que el proceso de propagación comunitaria del virus ha-
bía empezado, ya que si se encontraron entre personas con con-
trol, lo más probable es que existía un proceso más amplio, sin 
control.

2. Algunas reflexiones sobre el desarrollo del
contagio del virus

2.1. Consideraciones del manejo de la información
y metodológicas
En un principio se trató de identificar el proceso de propagación 
del virus y su impacto en la economía, pero posteriormente ob-
servamos que, si bien esto es importante, lo mejor en este momen-
to es identificar los determinantes económicos de su propagación, 
ya que mientras que el problema del control de la epidemia no se 
logre, el análisis de las alternativas económicas carece de sentido, 
pues no sabemos el periodo de inactividad que vamos a lograr, 
tampoco sabemos de la profundidad de los efectos de este periodo 
en las actividades económicas, ni la pérdida de posicionamiento 
de nuestra economía, por lo que no podemos determinar las ba-
ses del resurgimiento. Por otra parte, las primeras economías que 
salgan de esta tragedia, son las que se podrán posicionar mejor, 
aprovechando las ventajas competitivas que les quedaron.

El análisis que se hará de la información tiene algunos pro-
blemas para los estudiosos de los procesos formales. No se hace 
de series estadísticas continuas.

Los datos encontrados provienen de diferentes fuentes en las 
que se trató de identificar la veracidad de las mismas, pero no 
son homogéneas. Lo que se pudo encontrar, es que las fuentes de 
datos abiertas, tampoco lo son.
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El primer corte de información es el 17 de abril, ya que es el 
primero que se pudo construir con información estatal y muni-
cipal, para todos los estados en que se presentaban casos.

El segundo corte es el 28 de abril, ya que en esa fecha se deci-
dió que ante la premura de información para tomar decisiones, 
no se debería prolongar más la recopilación de información, ya 
que faltaba poco para la fecha de levantamiento probable de la 
cuarentena.

Lo primero que se trató de determinar en el análisis, es la 
factibilidad de levantar la cuarentena en forma responsable.

El punto de partida del análisis municipal de los casos, supo-
ne lo siguiente:

Por ser un virus de contacto, la diseminación es más rápida en 
los lugares donde las personas tienen mayor probabilidad de te-
ner contactos no controlados y menos donde la dispersión de las 
personas y los contactos son menores. Entonces los criterios para 
analizar las zonas, son las condiciones de marginalidad, la disper-
sión de la población, la frecuencia de contactos y las condiciones 
de movilidad poblacional. 

De esto surgió una primera hipótesis: las regiones de Alta 
y Muy Alta marginalidad tienen una protección mayor para el 
riesgo de diseminación del virus, ya que son zonas que por defi-
nición, se encuentran aisladas. Sin embargo, esta protección de-
pende de la duración de la propagación del virus y de los efectos 
que tenga en la sociedad, pues una gran parte de la población mi-
grante de estas regiones tiene una migración circular (de retorno), 
cuenta con trabajos precarios en las ciudades y pueden sobrevivir 
en mejores condiciones en sus localidades de origen con bajos in-
gresos, por lo que se pueden ver presionados a regresar.

Otra hipótesis, muy similar a la anterior, es que la disemina-
ción del virus va a seguir un patrón metropolitano, es decir se va 
a expandir en círculos concéntricos, pero para controlarlo, se de-
berá controlar el área metropolitana de propagación. Es decir, en 
las áreas metropolitanas conurbadas se va a desarrollar con mayor 
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fuerza, y en las áreas metropolitanas dispersas, el ritmo va a ser 
menor, ya que los intercambios entre ciudades son más en térmi-
nos de comercio al mayoreo, esparcimiento y negocios, que de 
trabajo y educación, que son actividades que se sustentan en una 
movilidad masiva y frecuente.

La premura de realizar el análisis provocó que se cometieran 
errores, como no estructurar todas las zonas metropolitanas y sólo 
se utilizaron las zonas metropolitanas más importantes y otras de 
control (como la de Oaxaca, donde hay una importante presen-
cia de municipios de Alta Marginalidad, donde la ciudad de 
Oaxaca funciona como nodo de comercio y servicios, más que 
como nodo de trabajo de los municipios que la integran). Pero 
al final, de lo que se trata es de identificar patrones y al parecer, 
esto sí se logra.

3. Análisis de la información

Para el día 28 de abril, el covid-19 se encontraba en el 29.4% de 
los municipios a nivel nacional, pero su distribución por estados 
era muy desigual. Como se observa en el cuadro de municipios 
con casos por entidad, en las entidades de Muy baja y Baja mar-
ginalidad, el porcentaje de municipios con casos es superior al 
50% (en esa fecha), y en los casos de la Ciudad de México, Baja 
California y Quintana Roo, la propagación cubre el 100% de los 
municipios. Mientras que en los de muy alta marginalidad, son 
menores al 25%, en Oaxaca es del 7. 4% y en Guerrero del 9.9%, 
es decir, la propagación del covid se favorece en regiones que 
tienen una buena movilidad y que cuentan con zonas de eleva-
da concentración poblacional, por lo que las interacciones de las 
personas tienen pocas posibilidades de ser controladas.

Dos estados emblemáticos en la dispersión del covid, son 
Tabasco y Puebla. Ya que Puebla muestra una zona (la zona me-
tropolitana) donde la propagación es acelerada, el resto de la en-
tidad tiene problemas de poca consideración. Tabasco es el caso 
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contrario, ya que a pesar de tener una marginalidad Alta, la di-
seminación es generalizada. En estas entidades entran en juego 
otros factores que hay que considerar, que afectan la propaga-
ción, entre estos, uno muy importante es que las personas reco-
nozcan que la enfermedad existe, y que existe la posibilidad de 
que llegue a nuestra comunidad y nos enferme. Al respecto en 
gran parte del país se ha fallado en la forma de comunicación, ya 
que los procesos de protección se empiezan hasta que se recono-
cen casos positivos en nuestra comunidad o en una comunidad 
cercana.

Cuadro 4.
Proporción de municipios por estado, con casos,

según nivel de marginalidad del estado (28 de abril).

Entidad Nivel
marginalidad

Municipios
% de 

municipios 
con casos

Total por 
entidad

Aguascalientes Bajo 72.7% 11
Baja California Muy bajo 100.0% 5
Baja California 
Sur

Bajo 80.0% 5

Campeche Alto 45.5% 11
Ciudad de 
México

Muy bajo 100.0% 16

Chiapas Muy alto 26.1% 111
Chihuahua Bajo 24.3% 74
Coahuila Muy bajo 50.0% 36
Colima Bajo 50.0% 12
Durango Medio 25.6% 39
Estado de 
México

Bajo 73.6% 125
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Guanajuato Medio 84.8% 46
Guerrero Muy alto 9.9% 81
Hidalgo Alto 27.4% 84
Jalisco Bajo 23.2% 125
Michoacán Alto 36.3% 113
Morelos Medio 75.8% 33
Nayarit Medio 55.0% 20
Nuevo León Muy bajo 35.3% 51
Oaxaca Muy alto 7.4% 570
Puebla Alto 25.3% 217
Querétaro Medio 55.6% 18
Quintana Roo Medio 100.0% 9
San Luis Potosí Alto 13.8% 58
Sinaloa Medio 88.9% 18
Sonora Bajo 20.8% 72
Tabasco Alto 94.1% 17
Tamaulipas Bajo 32.6% 43
Tlaxcala Medio 51.7% 60
Veracruz Alto 29.2% 212
Yucatán Alto 26.4% 106
Zacatecas Medio 17.2% 58
Total 29.4% 2456

Fuente: Elaboración propia con páginas de los gobiernos estatales y mapa 
de casos confirmados. https://coronavirus.gob.mx/datos/
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Para el análisis estatal se consideran los casos totales, se hacen 
cortes para el cálculo de la incidencia estatal en las dos fechas y 
se hace un análisis de letalidad de la enfermedad, considerando 
la relación entre los casos positivos identificados y las personas 
fallecidas para cada periodo

En él se observa lo siguiente. Si bien el porcentaje de personas 
fallecidas respecto a los casos confirmados de coronavirus es de 
10.3% al 28 de abril, hay estados en que los decesos son preocu-
pantes, como en Campeche, Chiapas y Guerrero, donde una de 
cada cinco personas identificadas, muere. Es decir, la letalidad del 
virus en entidades como Chiapas, Guerrero, Nayarit, Campeche 
y Oaxaca es muy elevada. En el momento del corte, son entida-
des con muy pocos casos, pero una proporción importante de 
ellos termina con la muerte. Esto es parte de la debilidad de sus 
sistemas de salud, y de la forma particular con que la población 
enfrenta las enfermedades. Es decir, la gente pobre tiene un com-
portamiento ante la enfermedad, en la que asiste al sistema de 
salud como último recurso y donde, por sus propias condiciones 
de aislamiento, acudir a un centro de salud, representa mayores 
dificultades. 

Las tasas de crecimiento de los casos y de los fallecimientos 
se consideraron sólo para el periodo del 17 al 28 de abril. Lo que 
nos muestra que los fallecimientos están siendo más dinámicos 
que el crecimiento de los casos y en algunos estados como Baja 
California, Campeche, Guerrero, Estado de México, Tabasco, 
Veracruz y Tlaxcala se han triplicado y hasta quintuplicado en 
un breve periodo, lo que los ubicaría como entidades en las que se 
deberían mejorar las campañas de prevención para que la gente 
se proteja, pues sus aceleradas tasas de crecimiento reflejan que las 
personas han relajado las acciones de prevención. 

También se observa que en los estados de Hidalgo, México, 
Morelos, Tabasco, Tamaulipas y Veracruz las tasas de crecimiento 
de los casos es tan elevada que tienen la posibilidad de colapsar sus 
sistemas de salud, en un plazo de una o dos semanas, ya que se es-
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tán comportando como estados emergentes, es decir están pasan-
do de unos cuantos casos, a ser de los que tienen el mayor número 
de enfermos y el mayor dinamismo en cuanto a casos nuevos.
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Cuando se analiza el problema de la propagación del covid, 
lo que se observa es que, si este análisis se desarrolla por Zonas 
Metropolitanas, entonces el fenómeno se invierte, es decir, estas 
zonas muestran una diseminación más acelerada de la enferme-
dad. Se utilizaron 10 zonas metropolitanas, en estas se relacionan 
166 municipios y de estos, el 78.3%, tiene casos confirmados de 
covid-19, mientras que sólo el 21.7% no los tiene. 

Pero a nivel de Zonas Metropolitanas existen diferencias, 
ya que la del Valle de México posee múltiples conexiones de 
interdependencia, tal como se presenta en las ZM de León, 
Guadalajara, Veracruz y Monterrey, donde los movimientos 
son de trabajadores, de mercancías y por causas educativas, en-
tre otras, ya que se trata de zonas conurbadas o con procesos de 
conurbación. Así, mientras en unas zonas metropolitanas los 
municipios se relacionan con los centros económicos, en estas 
tres la zona depende para su sustentabilidad de todos los mu-
nicipios que la conforman, al grado de que existen sistemas de 
transporte interconectados, como si se tratara de una sola ciu-
dad. Por tal razón, es importante identificar cuando una zona 
metropolitana tiene relaciones de interdependencia tan fuertes, 
por lo que una decisión que se toma en una, debe ser tomada en 
el conjunto, de lo contrario, un problema como una epidemia 
es difícil de controlar, ya que quienes toman las decisiones, lo 
deben hacer en términos de la zona en su conjunto. No tiene 
ningún sentido que la Ciudad de México establezca restriccio-
nes al transporte masivo si el Estado de México no lo hace, pues 
se trata de un mismo foco de transmisión de enfermedades.
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Cuadro 6.
Comportamiento del covid,

según Zonas Metropolitanas seleccionadas.

Zonas
Metropolitanas

Casos Porcentaje de la ZM

Con casos Total ZM Con 
casos Sin casos

ZM Valle de 
México 66 74 89.2% 10.8%

ZM Valle de 
México 13 14 92 .9% 7.1%

ZM 
Guadalajara 6 10 60.0% 40.0%

ZM Puebla-
Tlaxcala 11 17 64.7% 35.3%

ZM León 4 4 100.0% 0.0%
ZM Tampico 4 5 80.0% 20.0%
ZM Veracruz 4 5 80.0% 20.0%
ZM Monterrey 11 12 91.7% 8.3%
ZM Oaxaca 7 20 35.0% 65.0%
Mérida 4 5 80.0% 20.0%
Total 130 166 78.3% 21.75

Fuente: Elaboración propia con páginas de los gobiernos estatales y mapa 
de casos confirmados. https://coronavirus.gob.mx/datos/
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Como se observa, en el comportamiento en esta primera eta-
pa de expansión del covid-19, que comprende del 21 de febrero 
al 28 de abril, donde se considera una cuarentena subsidiada para 
una importante proporción de la población de casi un mes, la 
condición de marginalidad de las poblaciones ha actuado como 
un sistema de protección, ya que el 93.4% de los municipios en 
condiciones de muy alta marginalidad, no presentaba ni un solo 
caso.

Una situación similar se presenta en los municipios en con-
diciones de marginalidad alta, donde el 89.7% no presentaba ni 
un solo caso, mientras que el 6.9% tenía un solo caso, con lo 
que acumulaban 96.6% de los municipios con baja incidencia de 
casos de coronavirus.

El problema de los municipios que tienen una emergencia tar-
día, es que a un mes de iniciada la situación de emergencia, la 
propagación afortunadamente no ha sido tan rápida, pero en 
muchas personas surge la desesperación derivada de las carencias 
por el paro e incluso en ciertos casos se fortalecen teorías conspi-
ratorias, además de que se refuerzan sentimientos contrarios al 
aislamiento que requiere el control de la pandemia que se ha de-
sarrollado. Hay núcleos de la población que basan su resistencia 
en las creencias de que el coronavirus no existe, que no va a llegar 
a este lugar, o que por nuestra edad, no nos hace daño, por lo que 
empiezan a desarrollarse movimientos por el levantamiento de 
la cuarentena. Por otra parte, esto provoca el relajamiento de las 
acciones por parte de estos núcleos de población, lo que hace que 
se desencadenen brotes más virulentos en los municipios emer-
gentes.
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Los municipios emergentes

El desenvolvimiento del covid a nivel municipal lleva una ten-
dencia de propagación de los municipios de mayor tamaño, a los de 
menor tamaño, debido a que los primeros tienen múltiples interac-
ciones que facilitan la transmisión (las aglomeraciones son más fre-
cuentes, los sistemas de transporte público son utilizados por cada 
ciudadano varias veces al día, existen nodos de transporte donde 
se acumulan personas) y las de menor tamaño, tienen menores in-
teracciones. En municipios de menos de 50 000 habitantes, el uso 
de transporte público es utilizado por la población para acudir a 
las zonas céntricas de la ciudad y hacer compras, mientras que el 
foráneo es fundamentalmente para el transporte entre ciudades y 
de poca frecuencia.

Por ello, como podemos observar en el Cuadro 8, el 92.1% 
de los municipios menores a 10 000 habitantes no tienen casos 
positivos de coronavirus y los que los presentan, tienen de uno a 
dos casos, con la característica de que algunos de ellos, los tienen 
por estar en áreas de influencia de ciudades de gran tamaño. Otro 
dato interesante, es que entre los municipios de más de 150 000 
habitantes, sólo uno no tiene casos y la mayoría presenta entre 50 
y más.

Lo que sí resulta importante reconocer, es la existencia de más 
de cinco casos en los municipios de entre 20 000 y 50 000 habi-
tantes, ello es un indicador de un grave proceso de transmisión, 
ya que cuando ocurre un caso, es público para toda la localidad2 
y cuando se incrementa el número de casos, la incidencia crece 
sustancialmente (en esta situación se encuentran 19 municipios 
que representan el 5% del grupo). Al respecto, sería interesante  

2 Muchos municipios pequeños, ante la proximidad de enfermos en locali-
dades vecinas, se han movilizado para evitar el ingreso de habitantes de la 
localidad con problemas.
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hacer un análisis de estos municipios en un nuevo corte, para 
verificar si el brote se contuvo, o se disparó.

Otro aspecto que es importante considerar, es que en los mu-
nicipios pequeños (hasta 50 000 habitantes), su sistema de salud 
padece de muchas dificultades, y una elevada proporción de la 
población es atendida por el sistema de salud a población abierta 
(Secretaría de Salud), por lo que esta acude a servicios médicos 
cuando la enfermedad se encuentra en estado avanzado, por lo 
que resulta frecuente que, de ser casos sospechosos, fácilmente 
se convierten en positivos. Esta condición favorece la saturación 
de los servicios médicos con un reducido número de enfermos, 
lo que se traduce en una proporción mayor de letalidad de la 
enfermedad, pero entre las ventajas, se encuentra que al ser pe-
queños, el temor por la propagación crece y las medidas de dis-
tanciamiento social se refuerzan, porque fácilmente reconocen 
al virus como una amenaza, pues la población conoce hasta los 
nombres de los portadores.
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Al analizar el crecimiento de municipios con casos de covid-19, 
lo que se aprecia es que, en el primer periodo, la epidemia ya era 
generalizada en las grandes ciudades, por lo que la incorpora-
ción de municipios de más de 150 000 habitantes estaba llegan-
do a su límite, por ello, la aceleración se hace a los municipios 
cercanos. En el periodo del 17 al 28 de abril, creció más el grupo 
de municipios de 10 000 a 20 000 habitantes, pero en el segundo 
periodo, del 28 de abril al 3 de mayo, el mayor dinamismo en la 
incorporación de municipios con casos, se presenta en munici-
pios de 20 000 a 50 000 habitantes, y en los municipios de menos 
de 20 000 habitantes, se muestra una desaceleración importante, 
lo que probablemente se deba a que los municipios que no han 
reportado casos, son aquellos que se encuentran más aislados, 
por lo que la movilidad hacia ellos y de ellos a los municipios cer-
canos es reducida, de modo que su situación de aislamiento se 
convierte en una barrera geográfica contra el coronavirus. Esto 
representa una oportunidad y un riesgo. Representa una oportu-
nidad, en el sentido de que, en estas localidades, si se desarrolla 
un mecanismo eficiente para regular la movilidad desde y hacia 
ellos, puede ser un factor para que se reanuden las actividades 
no esenciales, y con ello, se podría evitar que los que más sufren 
por la cuarentena no sigan sufriendo. Por otra parte, estas son 
las regiones en las que un ámbito de la reanudación de las acti-
vidades escolares por internet, las pondría en desventaja, pero al 
reanudar actividades presenciales, esta desventaja desaparece y 
al contrario se verían favorecidas. 

Así, las acciones para el regreso se deberían valorar con más 
calma en los municipios con poblaciones superiores a los 20 000 
habitantes y hasta 50 000, pero como ya se había señalado previa-
mente, sólo en casos en que estos no formen parte de una Zona 
Metropolitana, ya que estas zonas deben analizarse en conjunto 
cuando forman parte de regiones que están interconectadas y 
muestran muchas interdependencias, es decir, cuando funcionan 
como una sola, pues la región en sí, es una zona de contagio y 
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como se señala, la fuerza de una cadena, la determina el eslabón 
más débil.

Cuadro 9.
Tasas de crecimiento de los municipios con casos,

por tamaño de municipio

Tamaño de
municipio

Crecimiento por periodo

17 a 28 de abril 28 de abril a
3 de mayo

Hasta 10 000 124% 21%
10 001 a 20 000 154% 16%
20 001 a 50 000 121% 155%
50 001 a 150 000 65% 75%
Más de 150 000 12% 11%
Total 75% 94%

Fuente: Elaboración propia con páginas de los gobiernos estatales y mapa 
de casos confirmados. https://coronavirus.gob.mx/datos/.

Existe un número de 211 municipios que han tenido éxito 
en el control de la propagación del covid, debido a que al 3 de 
mayo,tenían un solo positivo. Lo interesante de este núcleo de 
municipios, es que 59 de ellos tienen una población de entre 1 042 
habitantes y 20 000 (27. 9%), 45 tienen entre 10 001 y 20 000 (el 
21. 3%), pero 79 tienen entre 20 001 y 50 000 habitantes (37.4%),
y el que representa el grupo de municipios realmente exitosos,
son 28, con una población de entre 50 000 y 136 000 habitantes,
ya que a pesar de contar con sistemas de transporte de ruta y con
elevado uso de sistema de transporte colectivo, el número de ca-
sos sigue siendo de uno y en algunos de ellos, es una cifra que se
alcanzó desde el día 17 de abril.
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Cuadro 10.
Municipios con más de 50 000 habitantes

con un solo caso positivo.

Entidad Municipio
Chiapas Frontera Comalapa
Chiapas Huixtla
Chiapas Ocozocoautla de Espinosa
Chihuahua Nuevo Casas Grandes
Coahuila Sabinas
Colima Tecomán
Estado de México Jilotepec
Estado de México Villa Guerrero
Guanajuato Comonfort
Guanajuato Jerécuaro
Guanajuato Villagrán
Guerrero Atoyac de Álvarez
Guerrero Teloloapan
Jalisco Tepatitlán de Morelos
Michoacán Puruándiro
Puebla Amozoc
Querétaro Tequisquiapan

Sonora Etchojoa
Tamaulipas Valle Hermoso
Veracruz Coscomatepec
Veracruz Las Choapas
Veracruz Pánuco
Veracruz Tantoyuca
Veracruz Tezonapa
Veracruz Tihuatlán
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Fuente: Elaboración propia con páginas de los gobiernos estatales y mapa 
de casos confirmados. https://coronavirus.gob.mx/datos/

Yucatán Tizimín
Zacatecas Pinos
Zacatecas Sombrerete

Existe un núcleo de municipios, que a diferencia de los ante-
riores, son de gran riesgo, ya que sus tasas de crecimiento de per-
sonas positivas se han elevado en proporciones muy aceleradas, y 
por su tamaño y la etapa de la situación en que estamos, al parecer, 
se encuentran fuera de control. 

Algunos de estos municipios, han pasado de menos de diez 
casos, a más de 100, en 16 días, entre ellos se encuentran Ciudad 
Victoria, Lázaro Cárdenas, Matamoros y Tampico. De estos des-
tacan los municipios de Tamaulipas, ya que la mayoría de los 
principales municipios de este estado se incorporaron de manera 
tardía, pero lo han hecho de manera acelerada. Esta situación 
merece analizarse más a fondo.

Otro núcleo que es importante tener en cuenta, son los muni-
cipios de Valle de Chalco Solidaridad, Tláhuac, Chimalhuacán, 
Milpa Alta, Iztacalco, Ecatepec y Nezahualcóyotl, ya que además 
de crecer de manera acelerada, al formar parte del área metropo-
litana del Valle de México y por las múltiples relaciones de tra-
bajo, estudio, de aprovisionamiento de insumos, como mercado 
y por la interconexión de sus sistemas de transporte, no pueden 
ser abordados de manera aislada uno de otro. Estos municipios 
deben ser atendidos con una estrategia conjunta, en términos de 
salud, de economía y de movilidad. Cualquier decisión no coor-
dinada, postergaría la reducción del riesgo de contagio y acele-
raría de nuevo el brote, en zonas supuestamente “controladas”.
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Un factor que agrava la situación de estos municipios es que 
tienen importantes asentamientos de población con procesos 
migratorios de retorno, y que tienen formas de trabajo precario 
e intermitente, lo que hace más difícil la canalización de apoyos, 
pues una parte importante de esa población ni siquiera es sujeto 
de los programas sociales de la Ciudad de México y del Estado de 
México, ya que cuentan con documentos de identidad de sus 
lugares de origen. Sin embargo, para controlar su movimiento, 
su salud, y su comportamiento como vectores de propagación 
de enfermedades, deben ser atendidos.

Cuadro 11.
Municipios emergentes de gran riesgo.

Municipio Población

Casos Crecimiento 
de incidencia 
del 17 abril 

al 3 de mayo

Incidencia
al 3 de 
mayo17 de 

abril
3 de 
mayo

Victoria 321, 953 7 124 1 671% 38.51
Lázaro
Cárdenas 178, 817 10 148 1 380% 82 .77

Matamoros 489, 193 9 127 1 311% 25.96
Cárdenas 248, 481 6 76 1 167% 30.59
Apodaca 523, 370 7 87 1 143% 16.62
Cuautla 175, 207 5 52 940% 29.68
Valle de 
Chalco 
Solidaridad

357, 645 11 111 909% 31.04

Ensenada 466, 814 5 49 880% 10.50
Tláhuac 360, 265 26 229 781% 63.56
Coatzacoalcos 305, 260 9 79 778% 25.88
Tampico 297, 554 12 105 775% 35. 29
Chimalhuacán 614, 453 24 208 767% 33.85



142

Cuernavaca 365, 168 23 174 657% 47.65
Milpa Alta 130, 582 24 176 633% 134.78
Chihuahua 819, 543 20 140 600% 17.08
Ahome 416, 299 21 140 567% 33.63
Veracruz 552, 156 40 265 563% 47.99
Iztacalco 384, 326 58 383 560% 99.65
Tecate 101, 079 11 69 527% 68.26
Guadalupe 678, 006 18 109 506% 16.08
Ecatepec de 
Morelos 1, 656, 107 83 483 482% 29.16

Jerez 57, 610 5 29 480% 50.34
Nezahual-
cóyotl 1, 110, 565 90 521 479% 46.91

Nuevo Laredo 384, 033 9 52 478% 13.54
Huimanguillo 179, 285 5 28 460% 15.62
Nacajuca 115, 066 13 70 438% 60.83
San Luis Río 
Colorado 178, 380 19 97 411% 54.38

Carmen 221, 094 14 63 350% 28.49
Celaya 468, 469 6 27 350% 5.76
León 1, 436, 480 36 101 181% 7.03

13, 593, 260 626 4322 590% 31.80

Fuente: Elaboración propia con páginas de los gobiernos estatales y mapa 
de casos confirmados. https://coronavirus.gob.mx/datos/

Otro núcleo de municipios preocupantes, son los del estado 
de Tabasco, Cárdenas, Nacajuca y Huimanguillo, ya que forman 
parte de una entidad en la que la totalidad de los municipios 
presentan casos positivos, están entre los crecimientos acelera-
dos recientes, y donde las estadísticas de movilidad muestran 
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que la población tiene gran desinterés por tomar las precaucio-
nes para su control, es decir, se muestra una resistencia social y un 
desinterés generalizado, lo que es digno de análisis, pues si no se 
supera esta condición, es difícil reducir la propagación y se haría 
necesario establecer condiciones especiales para la movilidad de 
esta entidad, con entidades vecinas.

Conclusiones

Ante lo prolongado de la cuarentena y lo profundo de los efectos 
en la economía familiar y de las empresas (se habla3 de que apro-
ximadamente en un 25% de las familias, existe una persona que o 
bien se ha visto desempleada o no puede realizar las actividades de 
las que obtiene ingresos), la oportunidad de un retorno a las acti-
vidades actuaría como un refuerzo en la aplicación de las medidas 
preventivas de la enfermedad, pues eso significa la esperanza de 
un retorno rápido a “la normalidad”. De esa manera, se lograría en 
mayor medida, que quienes tienen fuertes presiones económicas 
para mantenerse en la inmovilidad y siguiendo las precauciones 
sanitarias, las sigan, haciendo coincidir el bien individual con el 
bien común, que sería el retorno a las actividades.

Las medidas para aminorar la propagación del covid-19 de-
ben considerar que las acciones que hay que tomar en las zonas 
metropolitanas, deben ser a ese nivel, ya que, si el esfuerzo no es 
coordinado, las acciones positivas que realice un municipio son 
neutralizadas por los municipios en los que no realizan acciones 
preventivas suficientes. Como se observa, en estos municipios 
el análisis no se debe hacer en términos de cómo se aplana la 
curva de casos a nivel estado, sino de cuáles son los riesgos que 
se corren si no se les presta atención a los municipios emergen-
tes o donde la transmisión del covid-19 se encuentra fuera de  

3 No anoto citas, ya que son estimaciones que se hacen en medios de difusión, 
sin una base estadística sólida.
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control. Hasta el momento, ni en la Ciudad de México, ni en el 
Estado de México, se observa una estrategia coordinada a nivel 
estatal, mucho menos entre las dos entidades. Lo mismo sucede 
en las zonas metropolitanas que se encuentran al interior de un 
mismo estado.

El proceso de expansión del covid-19 ha sido más acelerado en 
las zonas metropolitanas, al grado de que en estas se encuentra 
enproceso de saturación, en el sentido de que ya casi la totalidad 
de los municipios que las componen, presentan casos positivos. 
Todas las zonas metropolitanas conurbadas están saturadas y las 
que tienen una ciudad central y algunas que dependen de ellas, es-
tán en proceso de agotar los municipios que forman parte de su 
entorno.

Una proporción importante de los municipios en condiciones 
de alta y muy alta marginalidad, debido a sus condiciones de ais-
lamiento, se encuentran libres de positivos, por lo que en esos mu-
nicipios se debería pasar de un sistema de confinamiento social, a 
uno de administración de la movilidad regional, es decir, estable-
cer filtros sanitarios coordinados por las jurisdicciones sanitarias 
de la región, o bajo protocolos certificados de salud (no como se 
hace en la actualidad, con pobladores) en los accesos a las regiones 
y diseñar un sistema de cuarentena de ingreso y protocolos para el 
ingreso de proveedores y de transportes foráneos.

Como ya se señaló, en estos municipios dada su condición de 
pobreza, la reanudación de clases en línea provocaría un rezago 
social mayor que el que ya tienen, pues los alumnos se verían 
afectados por no contar con recursos para proveerse de medios 
digitales, pero dada su condición de protección por aislamiento, 
podrían retornar a clases en aula, siguiendo los protocolos de 
protección regional y mediante un monitoreo sanitario, para la 
detección temprana de brotes epidémicos.



145

Es un hecho que la totalidad de ciudades de más de 100 000 
habitantes tienen casos positivos de covid-19, sin embargo es 
necesario revalorar la diferencia entre casos acumulados y casos 
activos, ya que los segundos, son los que nos muestran el nivel de 
saturación que se está generando en el sistema de salud, por lo 
que en los municipios que se observa una reducción importante 
de los nuevos casos y una tendencia a la disminución, deberían 
valorarse para su regreso. En estos municipios, es importante que 
se tome una decisión a los tres niveles de gobierno, ya que tanto 
el gobierno municipal como el estatal, son los que tendrían que 
lidiar con los problemas de gestionar un rebrote.
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Fiestas Religiosas y COVID-19
en pueblos orginarios

José Manuel Hernández Trujillo 1

Armando Sánchez Albarrán 2

Introducción

El objetivo de este trabajo es discutir respecto a la realización 
de las fiestas religiosas en poblaciones originarias en el contexto 
nacional de emergencia ante el covid-19. En este capítulo desta-
camos los factores socioculturales como el elemento que permite 
comprender, más que explicar, por qué se llevó a efecto la celebra-
ción de fiestas a pesar de las medidas de contención. 

A mediados de 2020 los medios de comunicación dieron cuen-
ta de noticias que hablaban de brotes de la enfermedad infecciosa 
respiratoria que tenían como causa la celebración de fiestas reli-
giosas, es decir, la explicación se encontraba en procesos socio-
culturales que remiten al compromiso de algunos integrantes 
de las mayordomías en comunidades indígenas para cumplir 
con los compromisos relativos a los cargos asumidos para la ce-
lebración de fiestas patronales adscritas casi exclusivamente a 
comunidades originarias. Los diarios nacionales y los registros 
estadísticos oficiales daban cuenta de que muchas comunidades 
decidieron continuar sus tradiciones relativas a la celebración de  

1 Profesor investigador Departamento de Economía UAM Azcapotzalco, 
miembro del Cuerpo académico Sociología Rural, Miembro del sni, nivel i. 
2 Profesor investigador Departamento de Sociología UAM Azcapotzalco, 
miembro del Cuerpo Académico de Sociología Rural, sni ii.
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las fiestas dedicadas a sus santos patronos, además informaban 
de la llegada de personas de fuera de las comunidades, así como 
de que no hubo mecanismos de control relativos a la sana distan-
cia o el uso de cubrebocas, lo cual ocasionó un rompimiento con 
las medidas de sana distancia cuestionando la capacidad y legiti-
midad de las instituciones religiosas y políticas federales, estata-
les y locales que poco pudieron hacer para impedir la realización 
de las festividades y ello provocó un incremento en el número de 
contagios y decesos de la población originaria.

En el fondo, lo que explica la realización de fiestas tiene que ver 
con razones socioculturales del México profundo. Una revisión a 
la literatura antropológica especializada en el tema de los sistemas 
de cargos revela que el problema es más complejo pues involucra 
razones económicas, políticas, sociales, pero principalmente cul-
turales ya que, desde la percepción de las organizaciones de los 
pueblos originarios, la celebración de las fiestas va más allá de 
medidas o programas institucionales.

Desde la antropología, sobre todo en México, encontramos di-
ferentes perspectivas teórico-metodológicas, aunque con muchos 
aspectos en común en el momento de definir sus rasgos principa-
les. Así, encontramos diversos enfoques que integran los análisis 
del sistema de cargos: evolucionismo, funcionalismo relativismo 
cultural, estructuralismo procesual y marxismo. Sol Tax, desde la 
perspectiva culturalista, inició los estudios con Los municipios del al-
tiplano meso-occidental de Guatemala, (Tax, 1965). Manuel Gamio, 
desde la antropología etnocentrista, realizó también un análisis de los 
sistemas de cargos en el Valle de Teotihuacán (1922). Leif Korsbaek 
menciona a antropólogos como Cámara, quien analiza las fiestas 
desde la óptica de la Escuela de Chicago; Harris desde el mate-
rialismo cultural; Wasserstrom, desde el materialismo históri-
co; Falla y Dow, desde el estructuralismo (Korsbaek, 1995: 178). 
Según el antropólogo Andrés Medina, la principal orientación 
metodológica para hablar de sistemas de cargos ha sido realizada 
a partir del estructural funcionalismo (Medina, 2007). Desde 
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dicha perspectiva encontramos los trabajos clásicos de Robert 
Redfield, en Tepoztlán. A Mexican Village (1930), desde el fun-
cionalismo encuentra los rasgos que definen la comunidad folk: 
aislada, pequeña, homogénea, pobre y que vive en condiciones de 
subsistencia. Veinte años después y a contracorriente de Redfield, 
Oscar Lewis encontró, también en Tepoztlán, en Life in a Mexican 
Village: Tepoztlán restudied (Lewis, 1960), que la población no 
era tan homogénea, ni tan cerrada, y ni tan aislada. Mostró que ya 
predominaban rasgos de individualismo que incidían en que 
los jóvenes ya no sentían el compromiso con la comunidad para 
continuar costumbres como las de las fiestas religiosas. Eric Wolf 
también analizó los sistemas de cargos en Tepoztlán desde la eco-
logía cultural (Wolf, 1988). Frank Cancian realizó un estudio en 
Chiapas, en Zinacantán en 1960, y analizó el sistema de cargos 
como institución económica y política. Consideraba que el sis-
tema de cargos legitimaba las diferencias económicas. Define el 
sistema de cargos como sistema zinacanteco de cofradías (Can-
cian, 1972). Wolf y Cancian coincidieron en la comunidad ce-
rrada y corporativa, demostrada con el asociacionismo religioso 
y ritual. Así, el prestigio de un hombre depende del lugar que 
éste ocupe en el sistema de cargos. Ello supone cumplir con las 
exigencias al organizador de la celebración de la fiesta patronal. 
En el típico sistema de cargos, una persona pasa por tres niveles, 
lo cual le exige cumplir con un complejo sistema de obligaciones 
para lograr el prestigio en una comunidad (Rodríguez, 2020). 
Como corolario, la explicación antropológica resalta la impor-
tancia del prestigio social, cultural, político y económico que le 
otorga a los integrantes de una población originaria cumplir con 
el encargo, ante su comunidad, de ser parte del comité encarga-
do de organizar la fiesta. Desde nuestra perspectiva dicha expli-
cación actúa como un argumento fuerte que explica la vigencia 
del sistema de cargos.

Para fines de exposición dividimos el trabajo en cuatro suba-
partados: el primero, ofrece información hemerográfica de cómo 
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las organizaciones tradicionales o mayordomías realizaron fies-
tas religiosas y algunas de sus consecuencias. El segundo explica 
el tema de las fiestas religiosas y los sistemas de cargos. El tercero 
analiza la relación de incidencia real, la incidencia de fiestas y el 
covid-19. Al final, discutimos las conclusiones. 

1. El impacto de la pandemia por la celebración de
fiestas religiosas

En el análisis subsecuente consideramos los casos de infección por 
covid-19 en comunidades indígenas, ello, a pesar de que las au-
toridades religiosas y políticas propusieron cancelar las fiestas re-
ligiosas. En adelante pondremos especial atención al indicador de 
personas contagiadas, recuperadas y fallecidas que interpretamos 
como una forma de violencia estructural, es decir, las personas 
fallecidas pudieron haberse evitado, en este caso, si la población 
hubiera tomado las medidas de sana distancia y, sobre todo, haber 
evitado la celebración de fiestas patronales.

Para el análisis del impacto del covid-19 en comunidades 
indígenas, efectuamos una revisión de las fiestas religiosas rea-
lizadas, por medio de los diarios y procedimos a analizar la infor-
mación de Conacyt, sobre el comportamiento de los casos positi-
vos y de personas que perdieron la vida por dicha enfermedad. 
Identificamos el número de fiestas religiosas en que, a pesar de las 
prohibiciones establecidas para la realización de reuniones con 
más de 50 personas, las comunidades decidieron llevar a efecto 
su fiesta, animadas por criterios de usos y costumbres a partir de 
la reproducción del sistema de cargos que queda expresado en la 
organización de la mayordomía.

Al buscar evidencia posterior sobre las fiestas y verificar por 
medio de las redes sociales (videos subidos en YouTube por los asis-
tentes), fue posible corroborar lo que señalaron los diarios, pero 
además observar que hubo otras fiestas patronales que también se 
llevaron a efecto, y que no fueron cubiertas por los diarios. A di-



153

ferencia de otras fiestas entre las que destacan las realizadas en los 
municipios de Oaxaca, San Pedro Ixtlahuaca, Juchitán de Zaragoza, 
Tlaxiaco, Santiago Amoltepec, San Pedro Tapanatepec, Santo 
Domino Xagacia, Cuilapam de Guerrero, San Antonio Castillo 
y en Guerrero, en Tecpan de Galeana, Xalplatahuac, Zitlala, 
Zitlaltepec (en Metlatonoc) y Atzompa entre otras. Estas fiestas 
aparecieron en los medios electrónicos, como ya se mencionó, en 
videos subidos por los asistentes a YouTube.

1.1 Chiapas Kin Tajimoltic o Fiesta del Juego en 
San Juan Chamula y “San Sebastían Mártir” en 
Zinacantán
En el caso de Chiapas, la prensa registró la celebración de la 

“Fiesta del Juego”, en San Juan Chamula y la celebración a “San 
Sebastián Mártir” en Zinacantán, a pesar de la oposición de las 
autoridades. En enero de 2021, la Secretaría de Salud informaba 
de 8 371 contagios y 583 fallecidos por la pandemia (Azteca No-
ticias, 2021) (véase Cuadro 3).
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Cuadro 3.
Impactos de las fiestas patronales en la incidencia

del covid en los municipios seleccionados.

Municipio Fecha de 
fiesta

Efecto de 
la fiesta

Al 18 de mayo de 2021
Positivos

acum. Incidencia

San Juan 
Chamula 24 junio 0.0% 9 9. 438

Zinacantán 20 enero 0.0% 10 22. 309
Leonardo 
Bravo

29 
septiembre 8.3% 95 353. 725

Santos
Reyes 
Nopala

06 enero 14.3% 52 284. 573

San 
Nicolás 
de los 
Ranchos

06 
diciembre 32.1% 47 378. 117

Maravatío 05 enero 33.3% 853 920. 411

Panotla 06 
diciembre 36.8% 437 1 506. 014

Purépero 24 junio 40.0% 173 1 074. 334
Xico 13 julio 53.3% 99 245. 013
Santiago 
Choapam 05 enero 126.7% 35 655. 676

Fuente: Elaboración propia con información de Conacyt-covid-19.

En San Juan Chamula, Chiapas, unos 2 000 habitantes de 
12 barrios se dieron cita el 23 y 24 de junio de 2020. En esa oca-
sión celebraron la fiesta de San Juan Bautista por su nacimiento 
el 24 de junio. Para la cosmogonía indígena, supone conmemo-
rar la fertilidad de la tierra, de acuerdo con el calendario maya. 
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En Mesoamérica, San Juan se relaciona con Tláloc, el Dios de 
la lluvia. Junio es el fin de la primavera y entrada del solsticio 
de verano, en ese momento inician las lluvias, la siembra y la 
agricultura en general. 

Mientras que el Kin Tajimoltic o Fiesta del Juego, del 13 al 
16 de febrero, conmemora el inicio del año nuevo maya duran-
te cinco días seguidos y en su celebración incluye música, danza 
y cantos. En la música utilizan guitarras, sonajas, trompetas, 
tambores y fuegos artificiales. La festividad representa episodios 
del Popol Vuh, que es un libro sagrado de los mayas. Las fechas 
que dura la celebración tienen relación con los cinco “Días Perdi-
dos” del calendario maya integrado por un sistema calendárico 
lunar vigesimal, pues cada mes tenía 20 días que eran transcu-
rridos en 18 meses. Así que el calendario consistía en 360 días y 
de ahí los cinco “Días Perdidos”, aprovechados para rezar y jugar 
durante los cinco días de fiesta. En el sistema de cargos de San 
Juan Chamula existen más de 100 cargos diferentes. En la cele-
bración salen a danzar a las calles, a los cerros y a los manantiales 
para agradecer por la vida. En esa celebración también salieron a 
pedir por la salud a pesar del coronavirus. Los católicos partici-
pan en este rito, ataviados con sus trajes regionales, por medio de 
una gran lista para llevar el cargo o personaje principales del car-
naval. El paxon expresó así la importancia del cargo: “Es un cargo 
que se lleva sobre todo con fe. Teniendo fe se puede ejercer, si 
no, no se puede ser. Este carnaval es único para nosotros porque 
es un tesoro que tenemos desde nuestros ancestros” (Entrevista 
a Mario Hernández, Paxon, 2021, citada por Azteca Noticias).

En esa celebración, el presidente municipal, Juan Chilón 
Gómez, que fue nombrado por usos y costumbres, intercambió 
vestimenta y bastón de mando con pobladores y autoridades 
municipales de Zinacantán. Los diarios mencionan la exis-
tencia de un conflicto por el poder entre Juan Chilón Gómez 
y Ponciano Gómez Gómez. El presidente municipal electo es 
Ponciano Gómez, sin embargo, Juan Chilón resultó nombrado 
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por usos y costumbres. A pesar de que las autoridades estatales 
invitaron a no celebrar la fiesta, el grupo de Juan Chilón llevó a 
efecto la celebración (Romero, 2021). El presidente municipal dio 
a conocer un comunicado decretando la suspensión de la fiesta: 

“Debido a nuestro estado de Chiapas, aún en semáforo rojo de la 
emergencia sanitaria nacional, decretada con motivo de la pande-
mia de covid-19, por la noche, las festividades del día 22 al 24 
de junio del 2020, correspondientes a la celebración del Santo Pa-
trón ‘San Juan”’ queda totalmente suspendido”. El comunicado 
fue firmado por Ponciano Gómez (Gómez, 2021). El carnaval 
inició el martes 23 con la presentación de bailarines y músicos ves-
tidos con ropa tradicional: calzones de manta, anchas casacas de 
lana y huaraches de piel como calzado. En la ceremonia hubo man-
gas de coros y guitarras, sonajas, trompetas y tambores. Mientras 
tanto, las autoridades tradicionales danzan por los sitios sagrados 
y en la plaza grande de Chamula con banderas que representan 
la cabeza de Dios. Los sitios sagrados son los tres calvarios: San 
Pedro, San Sebastián, y San Juan, donde además de compartir co-
mida y rezos beben el posh de aguardiente de caña. En la parte 
final un ejército de paxones corre sobre paja en llamas como par- 
te de un acto de purificación relacionado con el calendario agrí-
cola. Un personaje que encarna al Kolemal max (monos sueltos) 
habla de la importancia de su personaje: “Es mucho orgullo para 
nosotros. Es una tradicional que se lleva cada año y nos senti-
mos orgullosos cada día que viene este carnaval, emocionados 
por bailar y danzar”. Al final, queman 24 toros de petate que son 
montados por algunos asistentes para desafiar la muerte (Diario 
Fórmula, Fuera de Juego, 17 de febrero; Azteca Noticias, 17 de 
febrero).

En Zinacantán la prensa informó de una asistencia de cerca 
de 5 000 personas. Aquí, las mismas autoridades organizaron la 
celebración en devoción a San Lorenzo, que duró cuatro días, 
de martes a viernes. Las autoridades crearon medidas sanitarias 
que, sin embargo, los mayordomos no respetaron. Las redes so-
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ciales difundieron videos en los que es visible que los asistentes no 
utilizaban cubrebocas, ni guardaban sana distancia. La página de 
Facebook difundió el sitio con el nombre “Feria en Chiapas ofi-
cial” en donde aparecen los videos del evento. En la propaganda 
mencionan la presentación de la “Banda Pequeños Musical”. En 
11 meses de pandemia, San Juan Chamula apenas había registra-
do seis casos, sin embargo, en la etapa de la segunda oleada de la 
pandemia en el fin del año de 2020, aumentaron los casos de 
infección. Sin embargo, cabe destacar que el efecto de las fiestas 
patronales tanto en San Juan Chamula, como en Zinacantán 
fue mínimo, es decir, hubo apenas un caso en San Juan Chamula 
y tres en Zinacantán.

Como elemento de comparación podemos señalar que, al 18 
de mayo de 2021, la incidencia nacional de covid-19 era de 
1 886.0, es decir, de 1 886 enfermos por cada 100 000 habitantes, 
ello significa que la posibilidad de enfermarse en los dos muni-
cipios de Chiapas donde hubo celebración de fiestas patronales 
era de un 1% en Chamula y de 2% en Zinacantán, comparado 
con el resto del país.

Otra consideración importante consiste en que la Fiesta de 
Chamula la organizan a cuatro meses de iniciado el proceso 
de aislamiento nacional, lo que es otro factor que incide en su re-
ducido efecto, ya que el número de casos en el estado era reducido, 
por lo que la posibilidad de que personas ajenas a la comunidad 
pudieran infectar a quienes habían mantenido “aislados” era 
muy reducida. El caso de Zinacantán resulta paradigmático y 
demuestra que el factor de aislamiento de las comunidades es 
importante, ya que la fiesta fue organizada en el pico de la pan-
demia (20 de enero de 2021) y, aun así, y de la gran cantidad de 
personas que acudieron de municipios y localidades cercanas, no 
hubo un registro de brote masivo de enfermos.

El número de casos es tan reducido que no podemos hablar 
de un proceso de propagación masiva. Por lo que es muy proba-
ble que, debido a la dispersión de la población, y en cierta mane-
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ra, debido al aislamiento de las comunidades y de las familias, el 
virus se “encapsula” y extingue en las comunidades, sin propa-
garse. Lo anterior puede confirmarse con el dato de fallecidos 
por la enfermedad, ya que mientras que en Zinacantán no existe 
registro de ningún muerto, en Chamula sólo se registra uno, al 
18 de mayo, es decir, a pesar de que las posibilidades de adquirir 
la enfermedad. Habría que señalar que es nula la mortalidad en 
proporción a la población total y la población enferma es reducida.

En San Juan Cancuc, otro municipio indígena, hubo, además, 
oposición a la aplicación de la vacuna contra el covid-19 para 
sus 24 000 habitantes. El presidente municipal, José López, in-
formó que los comités de salud llegaron a ese acuerdo para evitar 
vacunar a adultos mayores. Únicamente dos personas sí querían 
la vacuna. “No se llevará a cabo la campaña de vacunación con-
tra el covid-19 en la etapa de aplicación para el adulto mayor y 
en ninguna otra etapa”, fue el texto que envió José López al jefe 
del Distrito Sanitario de la Secretaría de Salud en San Cristóbal 
de las Casas, Octavio Alberto Coutiño. La comunidad zoque de 
Cohuiná celebra, del 14 al 16 de febrero, a Santo Domingo y a la 
Virgen de la Candelaria, sin embargo, aunque hubo los preparati- 
vos para la celebración de la fiesta, decidieron suspender dicha 
celebración. 

1.2 Guerrero y la fiesta de San Miguel Arcángel
En Guerrero, la mayordomía celebró la fiesta a San Miguel Arcángel 
en Chihihualco, municipio de Leonardo Bravo. En el sincretismo 
religioso este arcángel encuentra relación con Tezcatlipoca. San 
Miguel Arcángel, príncipe de las milicias celestes, tiene como ob-
jetivo ayudar y Tezcatlipoca, que es un dios alado, es benévolo 
con sus seguidores y además representa el poder del oro que vive 
entre el inframundo y la tierra (Roa, 2005). La comunidad efec-
tuó el Paseo del Pendón y fue posible observar en los videos que 
no había sana distancia, ni cubrebocas. En el municipio no hubo 
información de prevención por parte de las autoridades. En esta 
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comunidad, hasta septiembre de 2020, hay 59 casos confirmados 
acumulados y una defunción por covid-19. Hay 11 pacientes 
con la enfermedad de manera activa y cuatro aparecen como 
sospechosos de ser portadores del coronavirus (Mendoza, 2020). 
En Michoacán, los medios de comunicación reportaron varias 
fiestas religiosas, en Maravatío, para conmemorar al Señor de 
Tziritzicuaro, en Purépero, a San Juan Bautista. 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia de Guerrero informó 
que en julio de 2020 había un repunte de covid-19 a causa de la 
celebración de fiestas religiosas en la Costa Chica, la Montaña y 
en Tierra Caliente. En todos los casos, la población que asistió no 
observó las medidas de sana distancia, no utilizaron cubrebocas, 
ni gel antibacterial. El caso más sonado es el del municipio de 
Leonardo Bravo donde celebraron la fiesta en honor a San Miguel 
Arcángel y en Altamirano, por la festividad de los Tres Viernes 
(Ventura, 2020).

Hasta julio de 2020 el Secretario de Salud, Carlos de la Peña 
Castillo, informó de que en Guerrero los casos acumulados as-
cendieron a 10 073 personas de infectados y 1 341 defunciones, 
en 78 municipios. La Zona Norte, tenía 545 casos de infectados y 
159 fallecidos. En la Costa Grande, había 795 casos y 98 muer-
tos; Zihuatanejo concentraba la mayor cantidad con 1 387 
personas contagiadas. En Tierra Caliente, había 580 casos de 
personas contagiadas y 159 muertos, Iguala concentra la mayor 
cantidad con 276 casos de personas contagiadas. En la Monta-
ña, concentra 272 casos y 62 decesos, Tlapa concentra la ma-
yor cantidad de contagios con 196. Hubo celebración de fiestas 
religiosas en Olinalá y Tlacotepec. En la Costa Chica, hubo 
503 enfermos y 61 fallecidos. Ometepec, concentró el mayor 
contagio con 182 casos. En la Zona Centro, hubo 1 947 conta-
gios y 184 fallecidos, Chilpancingo concentro 1 387 personas 
infectadas. En Tierra Caliente, Pungarabato (Ventura, 2020). 
En Ciudad Altamirano celebraron la fiesta de los Tres Viernes. 
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El obispo de la Diócesis, Joel Ocampo Gorostieta, anunció la 
cancelación de celebraciones religiosas (Flores, 2021).

El 29 de septiembre 2020, en el festejó de la fiesta patronal 
a San Miguel Arcángel, la pandemia ya estaba generalizada en 
México y a punto de llegar al proceso de saturación de hospi-
tales, además en dicho municipio ya acumulaban 60 enfermos, 
considerando que el municipio tiene apenas 26 817 pobladores, 
de los cuales 11 000 se encuentran en Chihihualco. A pesar de 
eso, en el siguiente mes después de realizada la fiesta, sólo hubo 
documentados cinco casos que equivalen a un 8.3%.

El efecto fue reducido, a pesar de que la fiesta fue celebrada 
en la localidad de Chihihualco (cabecera municipal) en un mo-
mento en que en todos los municipios de Guerrero presentaban 
cuando menos un caso positivo de covid-19. En el estado hubo 
un acumulado de 19 704 casos, mientras que en la ciudad de 
Chilpancingo había 3 699 casos. Podemos añadir que Chihi-
hualco se ubica a tan sólo 35 km de distancia de Chilpancingo. 

1.3 Michoacán, Maravatío y Puruándiro: Señor de 
Tziritzicuaro
A pesar de las restricciones cívicas y religiosas, los pobladores reali-
zaron la fiesta al Señor de Tziritzicuaro, del 5 al 7 de enero. A dicho 
templo llega una gran cantidad de peregrinos. Los medios locales 
informaron que los habitantes de la tenencia de Tziritzicuaro 
festejaron con feria, juegos mecánicos, música de banda y cara-
vana de caballos. En las calles se dispusieron puestos de venta de 
alimentos y diversos productos (Gutiérrez, 2021). Dicha celebra-
ción significó una afrenta ante la prohibición explícita por parte 
de las autoridades estatales. El gobernador de la entidad Silvano 
Aureoles Conejo prohibió las reuniones sociales, fiestas patrona-
les, jaripeos y partidos de futbol y concentraciones en general de 
personas como un medio para hacer frente a la pandemia. En 
Maravatío, hubo 546 contagios y 24 defunciones (Gutiérrez, 
2021).
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El 5 de enero del 2021 había un registro de un millón 500 mil 
personas positivas al covid-19, y un número importante de los 
hospitales que atendían casos graves de la enfermedad, presenta-
ban saturación o estaban cerca de la saturación. Sin embargo, ni 
esto ni los llamados a evitar reuniones de más de 50 personas, fue-
ron suficientes para que en la localidad de Tziritzicuaro del muni-
cipio Maravatío, se suspendiera su fiesta patronal. Para entonces 
existía un acumulado de 606 enfermos y para el mes siguiente, esa 
cantidad subió a 808, es decir el contagio se incrementó en 33%. 
Maravatío es uno de los tres municipios de la muestra en que la 
incidencia de la enfermedad es mayor, ya que, para el 18 de mayo 
del 2021, ya se había registrado que uno de cada 100 habitantes 
había contraído la enfermedad.

En Purépero se festejó a San Juan Bautista el 23 de junio. En 
este caso, las autoridades municipales autorizaron la celebración 
de la fiesta. La Secretaría de Salud de Michoacán denunció que se 
llevó a cabo la fiesta del santo patrón “sin tomar ninguna medida 
sanitaria para tratar de prevenir el covid-19” (Martínez, 2020). 
La policía remitió a 48 personas por rehusarse a suspender la pelea 
de gallos pues en ese lugar no se dispusieron medidas sanitarias. 
En enero, en todo el estado se registraron 4 748 casos confirma-
dos y 375 fallecidos por el coronavirus. Donde más se concentran 
los casos es en Ciudad Lázaro Cárdenas con 1 813 contagios y 118 
decesos (Gutiérrez, 2021).

1.4 Puebla: San Nicolás de Bari
En Puebla, la Coordinación General de Protección Civil Estatal 
prohibió todos los eventos qué convocaran a más de 50 personas. 
A pesar de eso, en el ayuntamiento de San Nicolás de los Ranchos, 
las autoridades municipales y religiosas autorizaron la celebra-
ción de la fiesta a San Nicolás de Bari efectuada el 6 de diciembre 
de 2020. Las redes sociales difundieron páginas de Facebook con 
videos donde podemos observar que no se tomaron medidas de 
sana distancia, cubrebocas o gel antibacterial en las calles, en los 
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juegos mecánicos, puestos de comida y bebidas alcohólicas. So-
bre todo, el evento que convocó a muchos jóvenes fue el baile soni-
dero (Redacción Ángulo 7, 2020). El municipio de San Nicolás de 
los Ranchos reportó 30 contagios y 10 defunciones por covid-19 
(Redacción Ángulo 7, 2020)

Por su parte, la comunidad de San Carlos del municipio de 
Puebla de Libres realizó el 3 de febrero la fiesta del santo patrón 
San Carlos Borromeo, que incluyó misas, procesiones, fuegos pi-
rotécnicos, feria con juegos mecánicos y venta de comida. Auto-
ridades civiles y eclesiásticas, el presidente municipal –Francisco 
Rodríguez– y el cura Alejandro, promovieron la organización 
de la fiesta. Siete meses antes el alcalde se había contagiado de 
covid-19 y aun así autorizó la celebración. La fiesta permitió la 
aglomeración de la población de manera masiva pues contó con 
baile sonidero, espectáculo de caballos y el concurso para selec-
cionar a la reina de la fiesta patronal. El sacerdote Alejandro, en 
una entrevista para El Sol de Puebla, expresó contar con el “respal-
do de Dios”. En las redes sociales aparece un video con el siguien-
te anuncio: “¡Sin miedo al covid-19! En Libres, realizan fiesta 
patronal a pesar del decreto estatal para evitar aglomeraciones”. 
Para entonces, Puebla regresó a semáforo rojo (Infobae, 2021). La 
prensa mencionó que uno de los patrocinadores de la fiesta fue 
la banda del crimen organizado “Los Chintroles” que opera en 
esa zona (Proyecto Puente, 2021). 

La Secretaría de Salud de Puebla reportó en febrero que en la 
entidad había 87 municipios con casos activos. La información 
oficial señala que en Puebla en febrero de 2021 había 62 473 ca-
sos acumulados de personas infectadas, 7 200 defunciones y 208 
municipios afectados y 18 251 casos sospechosos (Infobae, 2021).

1.5 Tlaxcala, San Nicolás de Bari 
Pobladores de los cuatro barrios de Panotla, Tlaxcala, decidieron 
organizar la fiesta a San Nicolás de Bari el 6 de diciembre y el ter-
cer domingo, el 28 de diciembre de 2020, que es la Fiesta Grande 
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en la que se llevan mañanitas, hay palenque, baile, rodeo, venta 
de antojitos mexicanos, torneo de futbol y quema de pirotecnia. 
Como dato curioso, los padres del santo Nicolás de Bari ayudaban 
a los enfermos y murieron por una epidemia. Los organizadores 
del evento anunciaron que no habría invitados de fuera, pero que 
celebrarían en familia. En este caso, las autoridades difundieron 
información para evitar las aglomeraciones (Baños, 2021).

1.6 Oaxaca
El gobierno del estado, presidido por Alejandro Murat, prohibió 
la realización de eventos que promovieran aglomeraciones de per-
sonas considerando que la entidad experimentaba un incremento 
en los contagios y en las hospitalizaciones por el coronavirus. Sin 
embargo, tres presidentes municipales fueron sancionados por 
autorizar eventos masivos. La lxiv Legislatura inició un proce-
so de revocación de mandato contra los presidentes municipales 
de San Pedro Ixtlahuaca y Tlaxiaco, en los Valles Centrales y en 
la región Mixteca. El procedimiento quedó sustentado en la Ley 
Orgánica Municipal y tiene como justificación el riesgo en la sa-
lud pública. Como información adicional, los Servicios de Salud 
de Oaxaca (sso) reportaron en la entidad 20 648 personas confir-
madas, y 2 205 defunciones. En los Valles Centrales hubo 20 190 
contagios; en el Istmo, 2 524; La Mixteca 2 168; Tuxtepec, 2 014; 
la Costa, 1 489 y la Sierra, 941 (Jiménez, 2021).

En el municipio de Tlaxiaco tuvo lugar la fiesta patronal en 
honor a la Virgen de la Asunción el 18 de octubre. Lo anterior, 
a pesar de la solicitud al gobierno municipal para suspender dicha 
celebración en el contexto de la fiesta patronal y de Día de Muer-
tos. Aun así, la población participó en la peregrinación de la 
virgen y en la misa con más de 100 asistentes (Aguilar, 2020).

El municipio chatino en la región Costa celebró la fiesta pa-
tronal en Santos Reyes Nopala, Oaxaca, la fiesta en honor a los 
Santos Reyes. Durante la mañana del 6 de enero fue la celebra-
ción eucarística en honor al rey Baltasar; el día 5 de enero tuvo 
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lugar la quema de los castillos que incluyeron: jaripeo, torneo de 
futbol y una Calenda por parte de la población (Jiménez, 2021).

El gobierno municipal de la comunidad de San Juan del Río, 
en el municipio de Santiago Choapam, permitió la fiesta patronal 
en honor al Divino Niño Jesús el 5 de enero. Según lo aparecido en 
las redes sociales, los asistentes no guardaron medidas de sana dis-
tancia, ni usaron cubrebocas, ni gel antibacterial. La comunidad 
cuenta con más de 1 200 habitantes. Luego de la celebración las 
autoridades locales de salud informaron del contagio de 400 per-
sonas, 11 muertos y 15 hospitalizados. El 28 de enero, en las redes 
sociales, una carta del presidente municipal, Evaristo Gamboa 
Díaz al presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, al 
Subsecretario de Salud, López-Gatell, y al gobernador de la en-
tidad Alejandro Murat, informaba del contagio de 10 personas 
que dieron resultado positivo a covid-19. El edil, Gamboa Díaz, 
solicitó urgentemente vacunas y personal médico, tanques de 
oxígeno, medicamentos, cubrebocas, gel antibacterial, equipo 
de protección, brigadas para tomar muestras de covid-19 y ví-
veres. Añadió que el personal médico también mostraba signos 
de contagio. El mismo presidente municipal permanecía aislado 
porque había contraído la enfermedad. En la misiva señalaba que: 

“Ante el olvido y El desprecio, no morirnos acá en la ciudad que en 
la montaña; por tal razón, de no dar respuesta inmediata a esta 
petición, todos los que aquí dieron positivo y están aislados nos 
trasladaremos al centro de la capital, para morirnos en nuestro 
abandonado Oaxaca” (Noticieros Televisa, 2021). En Oaxaca, en 
San Juan Copala, decidieron celebrar el carnaval triqui pese a las 
advertencias en contra.

La Defensoría de los Derechos Humanos del pueblo de Oaxaca 
solicitó a las autoridades estatales atender el problema de salud 
en Santiago Choapam (La razón online, 2021). El gobierno res-
pondió el 2 de febrero enviando una brigada integrada por cinco 
elementos, 40 litros de cloro, tres moto mochilas para la desin-
fección de zonas públicas, cubrebocas KN95, batas desechables, 
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dos antibacteriales y un muestreo al 100% del personal médico 
y municipal. 

En dicho municipio, la fiesta patronal tuvo como efecto el 
incremento de contagios en 127%. Es el mayor efecto registrado, 
considerando que resulta un municipio muy reducido en tamaño 
(el menor de la muestra), con un elevado nivel de dispersión de la 
población (sólo el 30% de la población municipal, habita en la ca-
becera municipal), pero el poder de atracción de la fiesta fue muy 
alto, pues congregó a una cantidad adicional de personas, similar 
a la de la población de la localidad. Entre los factores que explican 
el efecto tan elevado, enumeramos en primer lugar, que la fiesta 
tuvo lugar en una etapa de elevada incidencia de la enfermedad; 
segundo, que la población foránea que asistió a la fiesta fue muy 
grande; tercera, que muy probablemente muchos de ellos convi-
vieron además de en la fiesta, en familia con los pobladores de 
la localidad, por lo que continuó la celebración sin mantener las 
reglas básicas para evitar la propagación de la enfermedad (sana 
distancia y uso de cubrebocas).

Esta fiesta destacó a causa de que el presidente municipal exa-
geró con los datos y señaló que hubo 400 personas infectadas por 
el covid-19 (un tercio de la población de la cabecera municipal). 
Como forma de presión, amenazó con que los pobladores “se 
irían a morir a la Ciudad de México” y solicitó una clínica equi-
pada para controlar la propagación del virus, lo que hizo que 
televisoras y diarios fueran a verificar y elaboraran reportajes 
sobre el problema. Al final, en realidad no fueron 400 los infec-
tados, sino 19 adicionales los que ya habían contraído el virus y 
las amenazas no fueron cumplidas; incluso, cuatro meses después, 
sólo hubo un nuevo contagio. El caso de Santiago Choapam nos 
muestra que, si se cuidara la sana distancia y se evitara la asisten-
cia a lugares concurridos, no habría un incremento de personas 
contagiadas. El municipio cuenta con condiciones de dispersión 
poblacional para que los casos de coronavirus, en caso de presen-
tarse, no aumenten. Eso demuestra el hecho de que, en los cuatro 
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meses siguientes, tan sólo hubo un caso más de los que se presen-
taron en la fiesta. Sin embargo, el efecto de la fiesta fue tan grande, 
que la incidencia incrementó al doble a la del promedio del grupo 
a partir de su realización.

En el caso de San Pedro Ixtlahuaca, la población caminó por 
las calles de la cabecera municipal para realizar un rosario tradi-
cional en honor a San Lucas Evangelista. Cabe la aclaración de 
que este municipio cuenta con un sistema de administración por 
usos y costumbres, como tal, existe una relación compleja entre 
cargos civiles y religiosos. El edil Manuel Duarte Pérez, para des-
lindarse del proceso de su destitución, a cargo de la lxiv Legis-
latura estatal, explicó que el ayuntamiento a su cargo no había 
autorizado ni participado en la fiesta religiosa pues en la sesión de 
cabildo del 23 de septiembre habían determinado la suspensión 
de la festividad. En realidad, en este caso como en otros similares 
quienes realizaron la celebración fueron los mayordomos y auto-
ridades tradicionales religiosas (Miranda, 2020).

En otro caso, en el municipio de San Francisco Cozoaltepec, 
Oaxaca, el 21 de enero, los mayordomos organizaron la fiesta re-
ligiosa en la que destacó la presentación de grupos musicales que 
atrajeron mucho público de otros lugares. En este ayuntamiento, los 
Servicios de Salud de Oaxaca reportaron cinco casos positivos y tres 
sospechosos. Ante el aumento de casos de contagio por covid-19 
la población realizó acciones de sanitización, aplicación de 
pruebasde antígeno y pruebas PCR, así como otras acciones 
de prevención y promoción de la salud. Además, aplicaron una 
multa de 200 pesos a las personas que no utilizaban cubrebocas 
(Rioxana, 2021).
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1.7 Veracruz, Santa María Magdalena, del 19 al 22 
de junio
En la comunidad de Xico, Veracruz, se celebra a Santa María 
Magdalena, del 19 al 22 de junio. Xico es considerado un Pueblo 
Mágico. Con anterioridad, la alcaldesa Gloria Luz Galván 
Orduña propuso que la celebración fuera realizada de manera 
privada. Las autoridades religiosas también suspendieron las ac-
tividades en la iglesia y sugirieron que el tradicional paseo fuera 
llevado a cabo en autos y exclusivamente en el atrio del templo. 
Existían antecedentes que en otros años llegaban a dicha fiesta 
entre 50 000 y 120 000 visitantes por día. En la “cencerrada” las 
personas pueden ir a comer a la casa del mayordomo, las activi-
dades duran todo el mes (Hernández, 2020).

Sin embargo, a pesar de las restricciones por la emergencia sa-
nitaria, la suspensión que decretó el municipio de Xico, el día 9 
de junio cientos de personas salieron a las calles para participar en 
la “cencerrada”, vistiendo trajes tradicionales y sonando cencerros 
para conmemorar las fiestas de Santa María Magdalena. En las 
redes sociales, como videos en Facebook o YouTube, aparecían 
personas sin aplicar medidas de sana distancia y, además, no usa-
ban cubrebocas. De acuerdo con la Secretaría de Salud, en Xico 
hubo 23 contagios, tres fallecidos por coronavirus y cinco pacien-
tes en observación. Los medios de comunicación destacaron que 
ninguna autoridad nacional, estatal o municipal hizo acto de pre-
sencia para intentar evitar la celebración (Toriz, 2020).

1.8 Querétaro, Santiago Apóstol el 25 de julio
En la comunidad de Santiago Mexquititlán, municipio de 
Amealco, Querétaro, se celebra la fiesta en honor a Santiago 
Apóstol el 25 de julio. Pese a no contar con permisos por parte de 
las autoridades municipales o religiosas, la mayordomía decidió 
realizar los festejos a un costado de la iglesia del lugar. Las redes 
sociales también mostraron imágenes de la feria con puestos de 
ventas de comidas y otros productos, donde es posible observar 
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a la población sin llevar a cabo medidas de sana distancia, ni uso 
de cubrebocas (Velázquez, 2020). 

Importa señalar que en la mayoría de las festividades patro-
nales y familiares la mayor parte de las personas tienden a perci-
bir que al interior de las familias no existen contagios. Además 
de que socialmente resulta difícil para ellos usar protección en 
presencia de familiares, ya que lo interpretan como una falta de 
respeto para los otros, pues al utilizarlos se les da un tratamiento 
de enfermos a los de afuera. Dicha percepción persiste debido a 
que las autoridades sanitarias no fueron suficientemente enfá-
ticas y persistentes en comunicar con oportunidad que en tér-
minos de propagación de la enfermedad la familia extensa debe 
de ser tratada como diferentes núcleos familiares. De la misma 
manera que el protocolo de protección no es una falta de respeto 
para las personas que viven fuera de la familia nuclear, ni una 
forma de discriminación.

Esta consideración es importante ya que las fiestas patronales, 
sobre todo las realizadas al final del año e inicios de éste, son 
frecuentemente utilizadas para reuniones de la familia extensa, 
a las que asiste una importante proporción de familiares que vi-
ven fuera de la comunidad y por lo mismo, son utilizadas para 
la realización de bodas, bautizos y demás eventos con una con-
notación social familiar pues tienen efecto al interior del ámbito 
de las familias.

2. Fiestas religiosas y los sistemas de cargos

Lo que explica la vitalidad de los sistemas de cargos, llamados 
así debido a los diferentes matices que presentan en cada pobla-
ción, es la importancia, legitimidad o reivindicación social, eco-
nómica, política y cultural que adquiere la persona o familias 
que participan de los cargos. El hecho de aceptar un cargo y no 
cumplir con él puede acarrearle, a la persona que tomó la respon-
sabilidad de participar en la organización, un alto costo social al 
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interior de la comunidad ya que puede incidir en la pérdida de su 
prestigio, descrédito y, probablemente, le impida participar en la 
escala de puestos cívicos para postular a cargos de representación 
popular. 

Más allá de las diferencias de enfoques, los sistemas de cargos 
refieren a las múltiples formas que adopta la organización social 
de los pueblos originarios en los diferentes pueblos y regiones del 
país y su práctica integra al conjunto de usos y costumbres de 
las comunidades. La organización de la fiesta tiene que ver con 
la manera en que organizan las ceremonias, proyectos comunita-
rios, distribución local del poder o la conformación de las autori-
dades comunales. El rasgo principal de quien participa asumiendo 
cargos religiosos y civiles consiste en asumir una determinada je-
rarquía cívico-religiosa que históricamente forma parte de la socie-
dad mesoamericana. Leif Korsbaek ha sintetizado este conjunto 
de rasgos con la frase del “típico sistema de cargos”, mientras que 
Pedro Carrasco prefiere referirse al “sistema político-ceremonial” 
(Korsbaek, 1996; Carrasco, 1990).

El sistema de cargos es un proceso social complejo regulado 
principalmente por normas vividas, aunque en algunas comuni-
dades existen sanciones para quienes no quieren participar o bien 
para quienes no cumplen con el cargo una vez que el individuo de-
cidió aceptar. La puesta en práctica de las sanciones incide en el re-
forzamiento o debilitamiento de las tradiciones (Korsbaek, 2002). 
El sistema de cargos actúa, por ejemplo, en la “mayordomía”, que 
es la instancia encargada de organizar la fiesta religiosa dedica-
da al Santo Patrón de la comunidad. Dicha institución sintetiza 
y vincula con actividades de relaciones de poder, estatus social y 
prestigio para alguna persona / familia / grupo responsabilizado 
por la fiesta (Gómez, 2016). En algunos casos, los requisitos de 
los candidatos para ocupar un puesto en el sistema de cargos con-
sisten en poseer un cierto nivel socioeconómico; en otros la edad 
y en otros, el prestigio o responsabilidad acumulado por la per-
sona que asume un cargo. La responsabilidad implica asumir un 
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conjunto de trabajos y actividades diversas relacionadas con el 
acopio de recursos económicos para sufragar los gastos relativos a 
las misas, cohetes, castillos; invitación o pago de músicos; pago al 
sacerdote o sacerdotes; coordinación de actividades relacionadas 
con las comidas y la bebida; arreglos con los encargados de la feria 
o de algún espectáculo, entre muchas otras actividades. Desde
hace muchos años, la mayordomía ya no recae en un individuo
debido a que los gastos resultan muy grandes, así que recae en un
conjunto de personas designadas para la organización de la fiesta
(Smith, 1981).

2.1 Cosmogonía y celebraciones religiosas
El sistema de fiestas tiene relación con el sistema de creencias, en 
particular, en compartir la misma cosmogonía que tiene como 
fin vivir en equilibrio entre el hombre y la naturaleza. Para los 
tzotziles de San Juan Chamula o bien los tzeltales de Zinacantán, 
como para otros pueblos mesoamericanos, el cielo queda dividi-
do en tres niveles: cielo, tierra e inframundo. El cielo lo integran 
tres pisos donde habitan las estrellas, la luna, las constelaciones 
y el Sol. El inframundo, es un lugar húmedo y oscuro, donde en-
contramos a los muertos. En el inframundo existen los ríos subte-
rráneos y cuevas que adquieren mucha importancia ya que comu-
nican con el más allá y ahí se almacenan las semillas. Es decir, la 
idea de cielo e inframundo no tienen el mismo significado que en 
el catolicismo. Para los mayas, el Tlalocan tiene una importante 
función en la reproducción social, económica, política y cultural. 
Por ejemplo, para los chamulas, el Talokan es el inframundo 
donde conviven y se regeneran los seres humanos y la naturaleza. 
En el Talokan encontramos el agua, las semillas, las plantas, y 
también los seres humanos que vendrán al mundo. Para los zina-
cantecos, el Yahwal Balamil simboliza la riqueza agrícola, dinero, 
ganado vacuno, caballos, mulas y pollos. Entre los chamulas el 
Sol regula el equilibrio del universo. Existen coincidencias con 
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los nahuas, el inframundo en el mundo nahua es el lugar de la 
fertilidad. (Florescano, 2000). 

En resumen, para la sociedad mesoamericana mantener las 
tradiciones supone la búsqueda de un equilibrio entre hombre 
y naturaleza el cual tiene una expresión durante todo el año a 
través de la veneración ritual y cuidados agroecológicos del ciclo 
agrícola.

2.2 La relevancia del calendario de fiestas
La existencia del calendario de fiestas muestra la pervivencia o 
síntesis cultural de elementos ancestrales propios del calendario 
del ciclo agrícola de los antepasados mesoamericanos, es decir 
con más de 9 000 años, con el calendario patronal traído por los 
españoles desde la Colonia. Para mantener el equilibro entre el 
hombre y la naturaleza, los hombres ofrecen un tributo, regalos 
u ofrendas a los dioses de acuerdo con un complejo sistema del
calendario agrícola. Fiestas del año nuevo, por ejemplo, el 1.o de
enero es el festejo del bautizo del niño Dios; el día 6 de enero
tiene lugar el cambio de padrinos; y la fiesta de la Candelaria el
2 de febrero; fiestas para celebrar el equinoccio solar entre el 21
y 22 de marzo para pedir por lluvias abundantes; a principios de
abril había ceremonias para conmemorar el fin de la temporada
de secas y el inicio de la época de lluvias. El 1.o de mayo bendi-
cen todas las cruces de los albañiles que están en alguna obra.
Los solsticios del 21 y 22 de junio y 21 y 22 de diciembre eran
motivos de ceremonias que demandaban buen temporal para el
cultivo del maíz. El 19 de septiembre inician las actividades para
la fiesta del Santo Patrón de San Mateo que celebran el 21 de ese
mes, con un arco en la puerta principal de la iglesia. Concluye el
29 de octubre y 1.o de noviembre con la celebración del Día de
Muertos. Esas conmemoraciones agrícolas quedan entretejidas
con las fiestas patronales de cada pueblo dedicadas a la virgen,
santos cristianos y aniversarios locales y nacionales (Florescano,
2000).
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Cuadro 1.
Relación de municipio y fiesta patronal

Estado Municipio Celebración de 
Santo Patrono Fechas

Oaxaca Santiago 
Choápam Niño Jesús 05 enero

Michoacán Maravatío Señor de
Tziritzícuaro 05 enero

Oaxaca Santos Reyes 
Nopala Reyes Magos 09 enero

Chiapas Zinacantán San Sebastián 
Mártir 20 enero

Chiapas San Juan 
Chamula

San Juan 
Bautista 24 junio

Michoacán Purépero San Juan 
Bautista 24 junio

Veracruz Xico Santa María 
Magdalena 11 julio

Querétaro Amealco Santiago 
Apóstol 30 julio

Guerrero Leonardo 
Bravo

San Miguel 
Arcángel 29 septiembre

Oaxaca Tlaxiaco Virgen de la 
Asunción 19 octubre

Puebla San Nicolás de 
los Ranchos

San Nicolás 
de Bari 06 diciembre

Tlaxcala Panotla San Nicolás 
de Bari 06 diciembre

Fuente: Elaboración propia con datos de los diarios regionales.
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En comunidades que realizaron una fiesta religiosa entre 
2020 y los primeros meses de 2021 podemos evidenciar que las 
fiestas de los santos patronos coinciden con el calendario de fies-
tas (véase Cuadro 1). 

El calendario de fiestas, en la cuarta columna, indica la época 
de siembra en los primeros meses del año, de labores y riego, a 
mediados de abril y mayo, la etapa de lluvias y la de cosecha de 
agosto a diciembre.

2.3 De la cofradía al sistema de cargos
El sistema de cargos ha sido relativamente poco estudiado. Du-
rante la Colonia, las organizaciones indígenas no eran instancias 
reconocidas, sí lo eran, en cambio, las cofradías pues consistían 
en una organización cívico-religiosa proveniente de España. Des-
pués de la independencia, en Mesoamérica las cofradías estable-
cidas por el poder real de la Corona quedaron transformadas en 
sistema de cargos debido a las pretensiones de instaurar las leyes li-
berales. De esta forma, las cofradías permitieron la reproducción 
sociocultural de las formas de organización indígena y su com-
plejo sistema de jerarquías en un sistema de cargos que permitía 
el mantenimiento de la organización religiosa, pero también po-
lítica de los pueblos sustentada, esta última, en el patronazgo o 
cacicazgo. Con ello, fue posible sintetizar dos formas de organi-
zación, la continuación de las cofradías religiosas y económicas 
de España y América Latina (Topete, 2010).

Después de las leyes liberales de Reforma de finales del siglo xix, 
las cofradías fueron desapareciendo y transformándose gradual-
mente en sistemas de cargos. Para algunos investigadores, lo an-
terior actuó como una forma de resistencia desde las comuni-
dades originarias a las pretensiones liberales que apostaban por 
la desaparición de las cofradías que con el tiempo adoptaron la 
forma de mayordomías y ello permitió la reproducción y conti-
nuidad de las organizaciones de las comunidades al tiempo en 
que, por esta vía, resistieron al dominio liberal permitiendo la 
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articulación entre lo político, económico, social y religioso de 
la reproducción social de los grupos originarios (Palomo, 2001).

En el fondo, la importancia de la recuperación del cabildo 
indígena como sistema de cargos consistió en una forma lícita 
de solucionar los problemas interétnicos. Desde las institucio-
nes de la Corona, la importancia del control económico quedó 
fincada en una base agraria, la tenencia del suelo. Sin embargo, 
para los pueblos mesoamericanos había otros aspectos más rele-
vantes que sólo los agrarios: la reproducción cultural mediante los 
ciclos ceremoniales. La legitimación de los sistemas de cargos per-
mite la reproducción de la tradición cultural mesoamericana, pero 
también la reproducción de sus identidades políticas y culturales 
(Medina, 2007).

Los sistemas de cargos religiosos muestran diversas formas: 
articulado o no a cargos cívico-políticos, dispuestos o no en un 
doble escalafón ascendente y alternado. Es decir, en su forma 
más generalizada coexiste una jerarquía religiosa y otra cívico-
religiosa. Así, una misma persona puede alternar el ascenso de 
los cargos, en ocasiones de tipo religioso, por ejemplo, los cargos 
propios de la mayordomía y, en otros, de carácter cívico-político, 
como los cargos cívicos en un municipio, como en el caso de 
los topiles que pueden llegar al cargo de presidente municipal 
(Korsbaek, 1996). 

Quien participa en los cargos controla símbolos, espacios reli-
giosos o políticos pues inciden en la voluntad de otras personas ya 
que quien participa en la organización influye con un determina-
do grado de control, organización y jerarquización de los sistemas 
de cargos relacionados con la política local. Desde esta perspec-
tiva es oportuno retomar la noción de jerarquía cívico-religiosa. 
Un rasgo interesante de algunos cargos consiste en la relación de 
los cargos religiosos, los relativos a la fiesta patronal, con los car-
gos políticos o civiles de la vida política de los pueblos. De esta 
forma concuerda con lo que Leif Korsbaek denomina el “típico 
sistema de cargos” (Korsbaek, 1996: 67 - 82).
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El hecho de que el trabajo es gratuito significa que quien par-
ticipa queda comprometido a participar en la organización, en 
los costos para llevarlo a efecto, en la coordinación con la religión 
y la política. El cargo resulta regulado por un mecanismo de re-
ciprocidad, por un don recibido, para la persona o para algún 
miembro de la familia. La persona que recibió el favor establece 
una práctica de fe a través de una “promesa” al santo patrón por 
haber obtenido una meta personal o familiar. El favor recibido 
pudo haber sido por una buena cosecha agrícola; por haber sa-
nado de una enfermedad, porque su esposa dio a luz a un niño 
sin complicaciones; por haber salido ileso de algún accidente; 
por haber conseguido trabajo, entre otros favores. Desde luego, 
el hecho de no contar con instituciones encargadas de solucionar 
los problemas o de apoyarlos en las actividades agrícolas, en la 
salud o la educación, hace que dependan de la fe en una ayuda 
metafísica como el favor o intervención de un Santo Patrón, lo 
cual habla mucho de la situación de vulnerabilidad en que vive 
la población que practica las mayordomías. De esta forma, en 
caso de obtener el beneficio, la persona solicita el cargo por el 
favor recibido: económico, monetario, agrícola, de salud, trabajo, 
buena suerte, la vida, la gloria eterna en el más allá. En síntesis, 
el cargo queda transformado en una modalidad de pago, lo cual 
habla de la responsabilidad y honor de la persona que sí cumple 
con la comunidad (Topete, 2010). 

La organización de la fiesta supone un fuerte costo económico, 
así que los sistemas de cargos también implican un gran desplie-
gue económico local relativo a la elaboración de comida, compra 
de castillos pirotécnicos, contratación de grupos musicales, alqui-
ler de equipo de sonido, carpas, etcétera. Waldemar Smith explica 
que en sus inicios había únicamente un mayordomo pues las co-
munidades eran pequeñas, pero conforme aumentó la población 
fue necesario incrementar el número de mayordomos para hacer 
posibles los costos de la fiesta (Smith, 1981). El cargo, por lo ge-
neral, dura un año, tiempo mediante el cual resulta cada vez más 
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difícil a medida que escala a un mayor nivel en las jerarquías: 
topil, catequista, acólito, mayordomo, presidente de bienes co-
munales o presidente municipal. La mayordomía es una insti-
tución que se subdivide en diferentes cargos de acuerdo con la 
complejidad de la población. Las cargas o compromisos pueden 
significar medios económicos como la financiación, organiza-
ción y el gasto económico de fiestas que pueden significar un 
desembolso muy oneroso para quienes participan en la mayor-
domía. En ocasiones ha sido considerado como un mecanismo 
que evita la diferenciación social al interior de la comunidad, sin 
embargo, el cargo guarda relación con el prestigio de un hombre 
en la comunidad que puede ser interpretado como parte de un 
ritual de paso, en este caso para ser un medio para escalar políti-
ca y socialmente en la comunidad.

2.4 Cosmogonía de los pueblos originarios y la 
relación hombre-naturaleza
La cosmogonía de los pueblos indígenas recupera el patrimonio 
biocultural y sobre todo la reproducción socioeconómica y cultu-
ral de la estrecha relación que viven los pueblos originarios en su 
relación hombre-naturaleza. Los rituales de celebraciones indíge-
nas están engarzados entre los Santos Patrones del calendario ca-
tólico y con las diferentes fases del ciclo agrícola, como en los casos 
de los rituales de lluvias, culto a los cerros y cuevas con ofrendas, o 
como en el Día de Muertos. En la tradición de la cosmogonía in-
dígena parte de la existencia de cinco cielos y cinco inframundos, 
aunque el inframundo no equivale al infierno católico. Más bien, 
trata de un ciclo más complejo en el cual los “entes” surgen del 
inframundo a través de los manantiales y ríos. El dios o el ente 
de la agricultura espera una ofrenda por parte del campesino an-
tes de sembrar una semilla. Por otra parte, una semilla tiene que 
estar en el inframundo, la tierra, para luego salir de ahí y aparecer 
en este mundo como una planta. Sin embargo, si la ofrenda no 
se llevó a cabo de acuerdo con el ritual para tal efecto, ello puede 
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ocasionar un mal augurio para el agricultor y su familia ya que 
pueden caer sobre su parcela: heladas, sequías, inundaciones, 
plagas, entre otras calamidades que son usuales, sobre todo en 
tierras de temporal que son la mayor parte de las tierras en zonas 
indígenas.

En el mismo sentido, encontramos una profunda razón so-
ciocultural que explica la realización de la fiesta a pesar de que 
las autoridades civiles y eclesiásticas decidieron suspenderla. 
Para quienes participan en los cargos, no organizar la fiesta re-
ligiosa puede comprenderse, desde la perspectiva de los pueblos 
originarios que viven sus tradiciones, como un rompimiento del 
equilibrio de la delicada relación entre el hombre y la madre na-
turaleza. 

3. Incidencia de fiestas en pueblos originarios
y covid-19

Varias instituciones dan cuenta de la situación de vulnerabilidad 
económica y de servicios públicos en la que viven cotidianamen-
te las poblaciones originarias frente a la pandemia ocasionada 
por una deficiente cobertura en los sistemas de salud en las co-
munidades indígenas. En el capítulo precedente de esta obra se-
ñalamos cómo John Galtung identifica la mala cobertura por 
parte de las instituciones como parte de la violencia estructural. 
La falta de atención médica a la población originaria por parte 
de las instituciones de salud tiene que ver con la situación de 
pobreza ancestral en que encontramos a esta población desde la 
Colonia hasta nuestros días. Lo anterior es expresado en la rea-
lidad como rezago en los servicios de salud, educación, vivienda 
y trabajo.

La salud conforma una de las dimensiones en las que la po-
blación indígena es más vulnerable, por las siguientes razones: la 
mayor parte de la red de atención a la salud en zonas indígenas es 
atendida mediante unidades médicas que corresponden a la red 
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de atención primaria, como parte del sistema ambulatorio, donde 
brindan una atención de baja complicación y de baja especiali-
zación, mientras que el sistema de salud determina los niveles 
de emergencia en la capacidad de atención a los pacientes que 
requieren hospitalización y sus niveles críticos resultan determi-
nados por el nivel de uso de las camas de hospital que requie-
ren de respiradores, es decir, el Covid-19 no sólo requiere de 
un sistema hospitalario robusto, sino en el que intervienen una 
buena cantidad de especialistas y la existencia de unidades de 
cuidados intensivos. Así, de la infraestructura hospitalaria para 
la atención a pacientes con covid-19, la mayor atención incluye 
a la población no indígena con casi un 98% y la atención a la 
población indígena es tan sólo del 2% irag 3 (véase Cuadro 2).

El cuadro anterior nos muestra que 97. 4% de las camas para  
hospitalización de la Red irag y 97. 7% del total de camas del 
sistema, se concentra en 426 municipios no indígenas, en tanto 
que en 52 municipios indígenas sólo cuentan con el 2.3% de las 
camas de hospitalización y el 4% de camas para otros usos.

3 Donde se detallan los niveles de ocupación hospitalaria de las instituciones 
de salud en el contexto de la pandemia de covid-19.

Cuadro 2.
Camas generales y de hospitalización, según tipo de municipio.

Tipo de 
municipio Población

Camas según tipo
Hospita-
lización

Otras 
áreas Total

Indígena 901 276 2.3% 4.0% 2.6%
No
indígena 21 756 821 97.7% 96.0% 97.4%

Total 22 658 097 100.0% 100.0% 100.0%

Fuente: Elaboración propia con base de hospitales de la red IRAG, de SS
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Otra de las razones que inciden en la vulnerabilidad de la 
población indígena es la baja densidad poblacional de sus locali-
dades de origen y los inadecuados e insuficientes medios de co-
municación (véase Gráfica 1).

Gráfica 1.
Tipo de municipio y hospitalización

Fuente: Elaboración propia con base de hospitales de la Red irag, de ss.

La dispersión de la población, la baja densidad poblacional de 
sus localidades de origen y los inadecuados e insuficientes me-
dios de comunicación entre las localidades sin servicios, hacia 
las localidades que cuentan con atención hospitalaria (sólo 56 de 
los 623 municipios indígenas cuentan con camas hospitalarias), 
es otro de los factores que influyen en la vulnerabilidad de la 
población indígena (Coneval, 2020). Además, en caso de infec-
ción, enfrentan una mayor posibilidad de agravar y/o perecer en 
comparación de la población que vive en localidades urbanas al 
reducir sus posibilidades de supervivencia a la enfermedad.
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Conclusiones

La celebración de fiestas patronales invoca a aspectos más com-
plejos en la vida de los pueblos originarios. Debido al sincretis-
mo religioso existe un engarce entre el calendario que recupera 
la tradición religiosa de la veneración a los santos patrones y la 
pervivencia de la cosmogonía indígena. Sin embargo, esta últi-
ma tiene una mayor significación ya que supone un equilibrio 
dinámico entre el hombre y la naturaleza a través de acciones 
de ofrenda de lugares o espacios sagrados o de santos que re-
memoran algún dios mesoamericano. La continuidad del ciclo 
agrícola es también parte de la reproducción social, económica, 
política y, sobre todo, cultural.

La participación de los integrantes de la comunidad en el sis-
tema de cargos debido, por ejemplo, al cumplimiento de algún 
favor solicitado al santo patrón implica o exige una especie pago 
a través de un cargo. Dependiendo de la forma en que opera el sis-
tema de cargos de cada comunidad, puede existir la confluencia 
de cargos civiles y religiosos. Sin embargo, el hecho de no cumplir 
con el cargo en una sociedad fuertemente jerarquizada haría per-
der la legitimidad y respeto por parte del resto de la comunidad. 
Es decir, el costo de no cumplir puede tener consecuencias socia-
les, religiosas o políticas de la manera en que se viven las reglas en 
la vida cotidiana de las comunidades.

En los casos revisados, la mayordomía no acató a la autoridad 
civil ni a la religiosa y decidieron continuar con la celebración, 
en ocasiones alentados por algún edil o por el cura. Desde luego, 
hubo casos donde las autoridades locales civiles o religiosas prohi-
bieron la realización de la fiesta. La realización de ésta a cargo de la 
mayordomía significó un desafío a las autoridades no sólo locales, 
también estatales y a la autoridad federal. 

Desde la perspectiva de las organizaciones tradicionales, de 
usos y costumbres, la prohibición de la realización de las fiestas 
patronales les debe parecer como una afrenta a su identidad, a 
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sus costumbres y tradiciones. Así que la decisión de realizar las 
fiestas desde la organización de la mayordomía puede ser enten-
dida como una forma de resistencia a la modernidad.

Las consecuencias de la realización de la fiesta en situaciones 
de covid-19 ocasionaron riesgos que pudieron ser evitados. De 
por sí, las poblaciones originarias son vulnerables por la situación 
de pobreza, pero también por la existencia de riesgos de comor-
bilidad como la diabetes, problemas cardiovasculares, obesidad, 
pobreza y situaciones de comorbilidad son la peor situación 
posible para presentarse al sistema de cargos en lugares donde 
decidieron continuar con la fiesta.

Aun así, observamos que los efectos no fueron tan graves como 
podría haberse esperado, y en algunos casos, como en Zinacantán, 
San Juan Chamula, Leonardo Bravo y Santos Reyes Nopala, de 
hecho, fueron poco perceptibles. Al final de cuentas, lo que ope-
ró a favor de las comunidades que realizaron sus fiestas fue la 
elevada dispersión de un buen número de éstas entre sí y el aleja-
miento con los grandes centros de propagación de la enfermedad 
en las grandes ciudades, lo que hizo que los casos presentados de 
contagios resultaron aislados de manera natural y fueron extin-
guidos sin propagarse. 

En las comunidades donde los índices de propagación fueron 
elevados, observamos que, en todo el periodo de la pandemia, 
han presentado una incidencia elevada, por lo que los factores 
relacionados con la propagación tienen más que ver con el víncu-
lo tan estrecho que tienen las localidades con otros municipios y 
con la movilidad de su población fuera de la comunidad.

En realidad, la realización y veneración del santo patrón no 
es un asunto de ignorancia y terquedad tradicionalista, sino que 
la prohibición de una fiesta religiosa es algo que atenta contra la 
reproducción de la identidad profunda de los pueblos originarios.



182

Bibliografía

Aguilar, L. (19 de octubre de 2020). Retan en municipio de 
Oaxaca a la Covid-19: celebran fiesta patronal. Luadratín. 
https://oaxaca.quadratin.com.mx/retan-en-municipio- 
de-oaxaca-a-la-covid-19-celebran-fista-patronal/

Azteca Noticias, (2021). "Video: Celebran carnaval en 
San Juan Chamula pese a covid-19", Fuerza Informa-
tiva Azteca, Estados, 17/02/2021. Disponible en https://
www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Docu-
mentos/Panorama-COVID-dic_2020.pdf (Consultado 
20/05/2022)

Baños, T. (02 de marzo de 2021). Llevan pirotecnia y mañani-
tas a San Nicolás de Bari en Panotla. El Sol de Tlaxcala. 
https:/www.elsoldetlaxcala.com.mx/local/llevan-piro-
tecnia-y-mananitas-a-san-nicolas-de-bari-en-panotla 

Cancian, F. (1976). Economía y prestigio en una comunidad 
maya. ini. 

Carrasco, P. (1990). Sobre el origen histórico de la jerarquía 
político-ceremonial de las comunidades indígenas. En M. 
Suarez (Coord.) Historia, antropología y política. Home-
naje a Ángel Palerm (Vol. i). Alianza Editorial. 

Coneval (2020), La política social en el contexto de la pande-
mia por el virus SARS-CoV-2 (covid-19) en México, Ed 
CONEVAL, México.

Coneval (2020). Panorama de los programas y acciones so-
ciales en las identidades federativas para dar respuesta a 
los efector de la pandemia por el virus SARS-CoV-2 (co-
vid-19)", Disponible en: https://www.coneval.org.mx/
coordinacion/entidades/Documents/Panorama-CO-
VID-dic_2020.pdf (Consultado 20/05/2022).

Diario Fórmula, Fuera de Juego, 17 de febrero; Azteca No-
ticias, 17 de febrero.



183

Favre, H. (1984). Cambio y continuidad entre los mayas. ini.
Flores, I. (2021). Vuelven “por el semáforo amarillo” fiesta y 

celebraciones religiosas. Periódico Despertar del Sur, 
08/03/2021. Disponible en: https://www.calameo.com/ 
b o ok s/0 03 678 789b11d f 6 d 32 0 6 8  (C on su lt a do 
02/02/2022).

Florescano, E. (2000). La visión del cosmos de los indígenas 
actuales. Desacatos, 5. 

Foster, G. M. (1987). Tzinzunzan. fce.
Gamio, M. (1922) "La población del Valle de Teotihuacán: la 

población contemporánea", Dirección de Talleres Gráfi-
cos, México.

Gómez, E. (2016). El sistema de cargos en Mesoamérica: de 
fundación piadosa a institución político-religiosa. Revista 
Española de Antropología Americana, 46, 49-70.

Gómez, O. (10 de febrero de 2021). A pesar de la pandemia 
Chamula está de fiesta, hoy “el mero día de San Juan”. El 
Heraldo. 

Gutiérrez, A. (10 de febrero de 2021). Denuncian fiesta pa-
tronal de tres días en Maravatío. El Sol de Morelia. 

Hernández, J. (11 de julio de 2020). Es oficial: cancelan feste-
jos en Xico; iglesia para celebraciones “privadas”. La Jor-
nada. https://jornadaveracruz.com/Post

Infobae (05 de febrero de 2021). En Plena Pandemia por co-
vid-19, sacerdote en Puebla realizó fiesta patronal con “el 
respaldo de Dios”. https://www.infobae.com/america/
mexico/2021-02-05/en-plena-pandemia-por-covid-19-sacer-
dote-en-puebla-realizo-fiesta-patronal-con-el-respaldo-de-
dios/consulta. 

Jiménez, C. (01 de enero de 2021). Sin medidas sanitarias, ce-
lebran fiesta patronal en Santos Reyes Nopala; realizan 
hasta jaripeo. https://oaxaca.eluniversal.com.mx/munici-
pios/10-01-2021/sin-medidas-sanitarias-celebran-fiesta-
patronal-en-santos-reyes-nopala



184

Korsbaek, L. (1996) "Introducción al sistema de cargos", Uni-
versidad Autónomas del Estado de México, Toluca.

La razón online (04 de febrero de 2021). Celebración fies-
ta patronal deja 400 infectados de covid-19 Un pueblo 
de Oaxaca. La Razón de México. https://www.razon.com.
mx/mexico/celebracion-patronal-deja-400-infectados-
covid-19-pueblo-oaxaca-422142

Leif, K. (1996). Introducción al sistema de cargos. uaem.
Lewis, O. (1960) "Tepoztlán: Un pueblo de México", Ed Joa-

quín Mortiz, México.
Martínez, E. (23 de junio de 2020). Michoacán: Celebran 

fiesta patronal de San Juan sin importar pandemia. La 
Jornada. 

Medina, A. (2007). Los sistemas de cargos en los altos de Chia-
pas y la antropología culturalista. En "Anales de Antro-
pología", 21(1). Disponible en https://doi.org/10.22201/
iia.24486221e.1984.1.15912, (consultado 05/05/2023).

Mendoza, S. (2020). Celebran el Paseo del Pendón en Chi-
hihualco, en medio de la emergencia sanitaria. Ahora 
Guerrero.mx (Disponible en https://ahoraguerrero.mx/
celebran-el -paseo-del pendón-en Chihihualco-el-sin-me-
didas-sanitarias/) (Consultado 23/03/2023).

Miranda, F. (24 de octubre de 2020). Por permitir fiestas re-
ligiosas, inician proceso de revocación contra ediles de 
Oaxaca. El Universal. https://www.eluniversal.com.mx/
estados/inician-proceso-de-revocacion-contra-ediles-de-
oaxaca-por-fiestas-religiosas

Noticieros Televisa (03 de febrero de 2021). Realizan baile 
en la localidad de Oaxaca hoy casi medio pueblo se conta-
gia de covid-19. 

Palomo, M.S., (2001) "Cofradías y sistemas de cargos: algunas 
hipótesis sobre los orígenes y conformación histórica de 
las jerarquías cívico-religiosas entre los tzotziles y tzeltales 
de Chiapas" en Pueblos y Fronteas 2. pp. 143-155.



185

Proyecto Puente (18 de marzo de 2021). Sacerdote de Pue-
bla organiza fiesta patronal, asegura estar “respaldado por 
Dios”. 

Redacción Ángulo 7 (07 de diciembre de 2020). Pese a Covid, 
hacen fiesta patronal en San Nicolás de los Ranchos. (Dis-
ponible en https://www.angulo 7.com-mx)2020/12/07/
pese-a-Covid-hacen-fiesta-patronal-en-San-Nicolás-de-
los- Ranchos).

Redfield, R. (1930) "Tepoztlán. A Mexican Village", Universi-
ty of Chicago, Chicago.

Rioxana (12 de febrero de 2021). Fiesta religiosa deja brote de 
covid-19 en Cozoaltepec, Tonameca. Redacción RIO-12, 
Rioxana. https://www.rioaxaca.com/2021/02/12/fiesta-
religiosa-deja-brote-de-covid-19-en-cozoaltepec-toname-
ca/ (Consultado 01/02/2022).

Roa, A. (2005). San Miguel Arcángel/Tezcatlipoca: un caso 
de sincretismo religioso. Memoria xviii, Encuentro de 
investigadores del Pensamiento Novohispano/Universi-
dad de San Luis Potosí. (Disponible en http://filológicas, 
unam.mx/novohispano/ (Consultado 15/05/2022).

Rodríguez, L.I. (2020). El poder se viste de costumbre, siste-
ma de cargos en comunidades originarias en Mesoaméri-
ca y los Andes. Boletín Antropológico, 38(99), 7-27, Uni-
versidad de los Andes. 

Romero, G. (2021). Miles ignoran sana distancia y celebran a 
San Juan Bautista. Imagen Radio. 

Smith, W. (1981). El sistema de fiestas y el cambio económico. 
fce.

Tax, S. (1996). "Los municipios del Altiplano Meso-occidental 
de Guatemala", Cuadernos del Seminario de Integración 
Social, núm. 9, Vol.2, Guatemala,1ª ed. en inglés: 1937.

Topete, H. (2005). Cargos y otras yerbas. Dimensiones antropo-
lógicas, 12, 33. Conaculta-inah.



186

Topete, H. (2010). Los lugares comunes y los vacíos en los es-
tudios sobre los sistemas de cargos religiosos. Argumentos, 
nueva época, 23(62). uam-x.

Toriz, V. M. (11 de julio de 2020). En plena pandemia, pobla-
dores de Xico participan en fiestas patronales. La silla rota, 
Estados. https://www.lasillarota.com/estados/en-plena-
pandemia-pobladores-de-xico-participan-enfiestas-patro-
nales

Velázquez, D. (27 de julio de 2020). Realizan fiesta en San-
tiago Mexquititlán sin autorización. Código–Qro. https://
www.codigoqro.mx/2020/07/27/realizan-fiesta-en-san-
tiago-mexquititlan-sin-autorizacion

Ventura, R. (28 de julio de 2020). Advierte ssa de repunte de 
casos de covid-19 en Guerrero por fiestas religiosas del 
sábado. Diario Objetivo. 

Wolf, E. (1988). Figurar el poder. ciesas.



187

Las sociedades rurales e indígenas 
de Veracruz y Tabasco ante el virus 
del COVID-19. 2020-2021

Mario Pérez Monterosas1

Introducción

La llegada de la epidemia del coronavirus –covid-19– a México 
a mediados del mes de marzo de 2020 implicó cambios drásticos, 
repentinos y acelerados a las formas de socialización e interacción 
personal en los distintos lugares, espacios públicos y privados, y la 
transformación de las prácticas económicas, comerciales y de ca-
rácter laboral, de pronto la sociedad toda se vio sujeta a las decisio-
nes inciertas, inesperadas y repentinas de políticas e indicaciones 
de las instituciones de gobierno y sobre todo a la advertencia de 
mantener cuidados en los sistemas de salud individual, pública 
e institucional. La presencia del virus fue dándose de manera di-
ferenciada en los múltiples espacios-tiempos, prácticas y actores, 
que primero en torno a lo virtual o lo no visible, para después 
ante lo objetivado en síntomas, contagios y muertes, debieron 
tomar medidas más racionales y presenciales. El cambio de las 
actitudes, los temores, la credibilidad y las imposiciones desde 
altos niveles de decisión gubernamental llegaban, aunque a ni-
vel regional y local se comprendían poco pues presentaban otras 
características.

1 Profesor Investigador Departamento de Sociología uam-a, Profesor con 
perfil deseable promep, Miembro del Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores nivel I. Socio Fundador e integrante de SIDEC A.C.
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El objetivo de este capítulo es conocer las experiencias subje-
tivas de las interacciones sociales y dinámicas de convivencia que 
se desarrollaron en y entre algunas poblaciones rurales, campesi-
nas e indígenas de la llanura costera de Veracruz y de la Sierra de 
Tabasco ante la presencia del covid-19 en sus diferentes con-
textos y momentos a lo largo de los meses de marzo a diciembre 
de 2020 y ante diversos acontecimientos objetivables. Un punto 
central y articulador del análisis es la actitud asumida ante un 
fenómeno inesperado y desconocido, de carácter global en los es-
pacios locales, de cómo se reglamentaron los cuidados ante una 
pandemia de nivel mundial y cómo se articulan las respuestas a 
nivel sociocultural y comunitario, desde una realidad y cosmovi-
sión distinta. La presencia del covid-19 en México desde marzo 
de 2020 obligó a mantener medidas como: cuarentena, confina-
miento “quedándose en casa”, guardar la distancia mínima en los 
espacios públicos, evitar los contactos personales como abrazos y 
saludos de mano, uso permanente de cubrebocas, gel antibacte-
rial y practicar el lavado de manos constante, para evitar su pro-
pagación, contagio y los casos de morbilidad por coronavirus. 

Aquí damos cuenta de las formas y prácticas sociales diferen-
ciadas que en las comunidades rurales e indígenas tuvieron lugar 
en diferentes momentos: el trabajo en escenarios de baja densidad 
poblacional, o trabajo urbano en interacción con lugares de ma-
yor población y riesgo; aunado a la incredulidad y sus sistemas de 
pensamiento de no creer en la existencia del virus y no acatar las 
medidas señaladas. Con el paso de los meses, cuando finalmente 
se presenta de manera objetiva la presencia del virus en cada vez 
más casos en familias y comunidades rurales: experiencias de con-
tagio o ser portadores, asumen la imposición de las reglas usan-
do cubrebocas y evitando salir de casa, así como la concurrencia 
a espacios de divertimento o de presencia numerosa de personas; 
entonces el tema de la muerte de familiares, paisanos y conocidos 
es un impacto importante para tomar en serio las normas de salud, 
no por temor al virus sino al dolor emocional que les produce la 
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pérdida o la impotencia y frustración de no poder despedirse de 
sus enfermos una vez que ingresan al hospital y que la muerte 
repentina hará su aparición, no poder realizar las costumbres y ri-
tuales tradicionales a sus difuntos como lo ha marcado su cosmo-
visión es algo que les produce una gran tristeza, dolor e impacto 
socioemocional, por ello ahora se cuidan.

La distancia afectiva es un factor que les hace tomar medidas 
serias y de cuidado, a la vez que se protegen, también realizan 
acciones de acercamiento para compartir saberes en torno a la 
medicina tradicional para fortalecer el sistema inmunológico y 
respiratorio, la disminución de actividades comerciales y econó-
micas les lleva a poner en práctica el trueque e intercambio de 
productos locales, la restricciones de salir de casa les acerca al uso 
de las tecnologías con fines educativos, así como una interacción 
social y familiar virtual a través de las redes sociales, el teléfono 
celular o fijo, y estar al pendiente de la salud de sus familiares 
que se ubican en diferentes geografías regionales, nacionales e 
internacionales.

Foto 1.
Mujer de origen rural vendiendo galletas en Xalapa

Fotografía: Mario Pérez Monterosas. Agosto de 2020. Xalapa, Veracruz.
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Tratamiento metodológico

Esta investigación se realizó con base en una metodología mixta, 
de trabajo de campo in situ, y de manera virtual a través del telé-
fono, la internet y por videoconferencia. 

A pesar de las restricciones para salir de casa, con las medi-
das sanitarias pertinentes a finales de 2020 y el primer semestre 
de 2021 hicimos trabajo de campo in situ, recorridos físicos por 
poblados rurales del norte y centro del estado de Veracruz, y 
Macuspana, Tabasco, donde se tuvo acceso a la información a 
través de observación participante, registro fotográfico del pai-
saje social, pláticas informales y entrevistas en espacios abiertos 
y a una distancia pertinente para evitar riesgos de contagio del 
virus. El trabajo etnográfico consistió en la visita a algunos po-
blados rurales e indígenas donde los informantes eran personas 
que encontrábamos en la calle, en sus negocios, integrantes 
del ayuntamiento o de algún programa como Sembrando Vida, 
maestros, vendedores ambulantes y ciudadanos en general, se rea-
lizaron varias pláticas y entrevistas más a fondo con hombres y 
mujeres que dieran cuenta de su experiencia social, económica, 
laboral y de salud de los últimos meses de 2020 y durante 2021 
con el covid-19. 

Debido a las medidas sanitarias de prevención establecidas 
ante la presencia de la pandemia, y las restricciones en las condi-
ciones de distancia debida, interacción social y relaciones cara cara 
que impiden el acercamiento a comunidades, poblados, viviendas 
o personas, realizamos trabajo de campo de manera virtual, etno-
grafía, al ser imposible la presencia in situ procedimos a acercar-
nos a la realidad diversa haciendo uso de la tecnología de los telé-
fonos celulares y la internet y al “Uso de plataformas virtuales ante
los límites de la reclusión y el distanciamiento físico que impone
la pandemia del covid-19” (Rivera y Odgers, 2021: 20). Nueva-
mente, como dice Bauman: proceder a la ‘accesibilidad’ virtual
de las distancias que siguen siendo inalcanzables en la realidad



191

no virtual” (Bauman, 2001: 116), una investigación remota me-
diada por la tecnología (Rivera y Odgers, 2021), un ejercicio de 
acercamiento a la realidad a través de la etnografía virtual a la 
etnografía multisituada (Marcus, 2001; Hirai, 2014). 

En algunos momentos durante la pandemia del covid-19, fue 
necesario interactuar con las sociedades rurales e indígenas de 
manera presencial, siempre conservando los debidos cuidados 
de interacción física y corporal, y respetando las medidas de sa-
nidad y sana distancia, así procedimos a realizar trabajo de cam-
po in situ, para comprender la parte humana en la experiencia 
de enfrentar y vivir en pandemia, haciendo uso de la vivisección 
y de la experimentación in vivo, donde no hace falta inventarse 
nada, ya que hay fragmentos de grandes libros en todas partes, en 
cada persona (Alexievich, 2016: 27). La perspectiva in vivo signi-
fica el autoconocimiento del pensar y considerar la experiencia del 
mundo desde el ser, el cuerpo y la reflexividad (Nicolescu, 2008), 
lo que significaría rescatar y comprender lo social de manera 
cualitativa, desde un mirar sensible, humano, honesto, cercano 
y de confianza, un acercamiento in vivo para escuchar, mirar, 
fotografiar, registrar y saber cómo la gente ha vivido, llorado, 
sufrido, soñado los fenómenos, hechos históricos, culturales y 
sociales, en particular el covid-19.

En la realización de esta investigación también se procedió se 
manera importante a modificar, reinventar o limitar las estrate-
gias de campo habituales (Rivera y Odgers, 2021: 19), y realizar 
trabajo de campo virtual, a la exploración etnográfica vía tecno-
lógica a través de las redes sociales, internet, el Whats App, la 
telefonía celular y las videoconferencias, y la elaboración de un 
cuestionario base para la realización de entrevistas telefónicas, 
selección de un par de preguntas para exponerlas por Whats App 
y ser contestadas a través de mensajes escritos o de voz de manera 
más inmediata y de acuerdo a los tiempos de los informantes, o en 
algunas llamadas telefónicas breves, con actores rurales estratégi-
cos por su alta interacción con diversas comunidades indígenas 
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decidimos hacer una videoconferencia por la plataforma Zoom, 
con algunas personas fue posible obtener algunas fotografías, co-
mentarios ocasionales respecto a la presencia de “la enfermedad” 
en las diversas comunidades rurales e indígenas de los estados 
de Veracruz y Tabasco que se fueron registrando en un diario de 
campo.

Con habitantes de poblados como Tecolutla, Teocelo, Cazones 
y Jalcomulco, Veracruz, y Macuspana y Tenosique, Tabasco, se 
aplicó la tradicional técnica metodológica de “bola de nieve” entre 
personas conocidas para acceder a más informantes que quisieran 
compartir sus testimonios en un marco de respeto y anonimato. 
Llevamos a cabo un par de reuniones por Zoom con un grupo de 
cinco personas de Sembrando Vida-Tabasco, aunque con proble-
mas de conexión debido a las diferentes intensidades en la recep-
ción de señal, falta de audio, retraso en la transmisión de la señal 
y varios problemas de comunicación ineficiente. Así también 
se analizó y reflexionó sobre las experiencias subjetivas que los 
campesinos e indígenas del sur-sureste de México tenían en di-
versas temporalidades con la pandemia, denominadas por ellos 
de diferentes maneras. En esta investigación se realizó acerca- 
miento al fenómeno del covid-19 para conocer y comprender 
cómo se fueron gestando las estrategias y formas de interacción 
social de e trabajo, dar cuenta del proceso subjetivo entre la po-
blación, no es de nuestro interés medirlo o generar un dato repre-
sentativo, por ello se basa en testimonios y narrativas y no en 
datos cuantitativos o porcentajes. Se llevaron a cabo 20 pláticas 
informales de corta duración, y cinco entrevistas cerradas tanto 
en Veracruz como en Tabasco, se omiten nombres y citas for-
males para guardar la confidencialidad de las y los informantes, 
por ello habrá fragmentos que sean tratados a manera de crónica 
sociológica reflexiva. 
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Fotografía: Mario Pérez Monterosas. 10 de abril de 2021. Xalapa, Veracruz.

Foto 2.
Campesino cafetalero de Coatepec en mitin de Xalapa

La presencia del covid-19 en México

En la televisión de cadena nacional aparece por un lado el Presi-
dente de la República Andrés Manuel López Obrador sin cubre-
bocas y asistiendo a lugares públicos; por otro, en la Ciudad de 
México Claudia Sheinbaum aparece con cubrebocas invitando a 
quedarse en casa y en caso de salir hacerlo con las medidas sani-
tarias de protección necesarias para evitar contagios: ambas son 
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imágenes contradictorias y confusas para la sociedad, son reflejo 
de una realidad compleja que genera en la población diferentes per-
cepciones y representaciones de cómo hacer frente a la pandemia 
del covid-19. Una situación de emergencia en cuestión de salud 
ante la cual se implementa una misma acción que muestra re-
acciones diferenciadas en tiempo, espacio y prácticas societales, 
que poco a poco fueron cambiando respecto a las actitudes, los 
temores, la credibilidad y lo que sentían como imposiciones que 
venían desde los altos niveles de decisión del gobierno mexicano 
y del Sector Salud y que llegaban a cada comunidad, localidad y 
familias rurales e indígenas, matizándose en diferentes niveles, 
contextos, de ajuste, negociación, comprensión e interpretación 
en la sociedad compleja. 

Desde la sociología rural y con una perspectiva del análisis mi-
cro sociológico, nos acercamos a la complejidad rural más allá de 
lo global y dicotómico para conocer la precisión del detalle de las 
subjetividades, percepciones y prácticas de las sociedades rurales 
e indígenas entendidas como procesos socio-culturales y dinámi-
cas que se tejen y dan sentido a las identidades y pertenencias en 
espacios multi-situados, que ya no se ubican solo en las “alejadas” 
montañas, o en relaciones cara a cara, sino también en capita-
les simbólicos y culturales que a manera de valores, prácticas y 
trabajos tienen representaciones en lo cultural, virtual, diverso 
y cambiante, a partir de dicha complejidad y ante esos diversos 
elementos debemos ver cómo los tejidos sociales los incorporan 
y atienden lo relacionado con la presencia en diferentes momen-
tos y en magnitudes cambiantes del coronavirus.

El coronavirus es considerado un problema de salud, político, 
económico, laboral, social y psicológico, que parte de contextos 
globales en acciones y prácticas racionales, sentidas por algunas 
personas como indicaciones de proceder autoritario, de acción 
impuesta inmediata y que aterriza en el tiempo a diferentes nive-
les de gradación en lo local donde se percibe desde la emotividad, 
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los sentires culturales, de cosmovisión y las experiencias subjeti-
vas y comunitarias de las poblaciones rurales e indígenas. 

Las representaciones sociales constituyen modalidades de 
pensamiento práctico orientadas hacia la comunicación, la com-
prensión y el dominio del entorno social, material e ideal; que 
presentan características específicas a nivel de la organización 
de los contenidos, las operaciones mentales y la lógica (Jodelet, 
1984: 474). Son “el conocimiento de sentido común o bien pensa-
miento natural, que se construye a partir de nuestras experiencias, 
pero también de las informaciones, conocimientos y modelos de 
pensamiento que recibimos y transmitimos a través de la tradi-
ción, la educación y la comunicación social: un conocimiento 
socialmente elaborado y compartido” (Moscovici, 1988; 473).

Las representaciones sociales respecto del covid-19 se constru-
yen dependiendo de los discursos políticos, sociales, económicos 
o culturales, se justifican o se niegan dependiendo de la época y
el país, influyen los contextos y las trayectorias e interacciones de
los actores, y el tipo de información que circule entre ellos, que
puede reflejarse en relaciones de poder y de acceso o no a los recur-
sos incrustados en las redes sociales o migratorias. Cabe decir que
las representaciones no siempre se sustentan sobre hechos reales,
sino en información o imágenes simbólicas que pueden ser fal-
sas, por lo que dan lugar a expectativas diferentes de la realidad,
complejizando y resignificando las representaciones iniciales
(Pedone, 2002), se puede decir que tienen tres fases: emergencia,
cuando aparecen; estabilidad cuando se consolidan y transfor-
mación, cuando surgen elementos novedosos.

Las representaciones del coronavirus que se han construido 
son alimentadas por la imagen mental que tienen los individuos 
de una cosa, evento, acción, o real en el proceso que se percibe 
de alguna manera, son individuales y devienen en sociales por la 
comunicación e interrelación entre los integrantes de la comuni-
dad y sociedad rurales e indígenas. Son experiencia vivida, cons-
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trucción dinámica de las relaciones interpersonales, en tiempo 
y espacio ante una pandemia que transforma los roles y víncu-
los sociales, dinámicas de convivencia, muestras de afectividad, 
contacto personal y niveles de interacción social en aras de evitar 
el incremento de contagios y casos de morbilidad.

Al dar cuenta del sentido de las acciones de los actores sociales 
ante la presencia del covid-19 es importante considerar que la 
vida cotidiana es una realidad interpretada por los hombres, para 
quienes tiene un significado subjetivo de un mundo coherente. El 
mundo de la vida cotidiana sólo se da por establecido como rea-
lidad por los miembros ordinarios de la sociedad en el compor-
tamiento subjetivamente significativo de sus vidas que se origina 
en sus pensamientos y sus acciones, y que está sustentado como 
real. Los fundamentos de la vida cotidiana son las objetivaciones 
de los procesos subjetivos por medio de los cuales se construye el 
mundo intersubjetivo del sentido común (Berger y Luckmann, 
1968: 36  - 37), un mundo que se comparte con otros. La intersub-
jetividad establece una señalada diferencia entre la vida cotidiana 
y otras realidades de las que se tiene conciencia, vida cotidiana en 
la que no se puede existir sin interactuar y comunicarse conti-
nuamente con otros (Berger y Luckmann, 1968: 40).

En una escala global o desde Europa las voces expresan sus 
propias visiones regionales, en los comienzos de la aparición del 
coronavirus a mediados de 2020, el filósofo Agamben minimiza 
el covid-19 y considera que “son pretextos del gobierno”, que las 

“autoridades difunden un clima de pánico y provocan estados 
de excepción, graves limitaciones de movimiento y suspensión 
del funcionamiento normal de las condiciones de vida y trabajo”. 
Destaca las restricciones a la libertad, la suspensión de eventos y 
servicios y la generación de un estado de miedo y pánico colecti-
vo en nombre de un deseo de seguridad (Agamben, 2020: 17-19).

En tanto el filósofo Zizek considera el coronavirus como la 
epidemia de un virus ideológico constituido de noticias falsas, 
teorías de conspiración y explosión de racismo que se sustenta en 
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la presión ideológica: como la cuarentena. Sostiene la hipótesis 
de que se propagaría un virus de sociedad alternativa, con alcan-
ces más allá del Estado-nación, solidaria y de cooperación global. 

Mantiene la idea de que la pandemia “nos obligará a reinventar 
el comunismo basado en la confianza, en las personas y en la cien-
cia” (Zizek, 2000: 22). En sus reflexiones el filósofo hace énfasis 
en las interacciones sociales que serán modificadas con personas 
y objetos, con nuestros propios cuerpos, ojos, nariz y manos, el 
no abrazarse ni saludar de mano (Zizek, 2000: 26) y sugiere que 
para que el Estado no nos controle aprendamos a disciplinarnos.

Para comprender las experiencias de las comunidades rurales 
e indígenas ante el coronavirus entendemos el mundo rural como 
elemento de composición heterogénea, en redefinición constan-
te, y caracterizado por lo diverso en lo geográfico, cultural, social 
y político, nos interesa destacar el posicionamiento de Harvey 
quien alude a la cartografía de las contradicciones, de la circula-
ción y acumulación del capital (2020: 79). Harvey da cuenta de 
cómo la economía global dejaba de funcionar, los cambios en los 
mercados bursátiles, empresas que tienen que cerrar por un tiem-
po, caída del consumo, el desempleo, cierre de colegios y universi-
dades, y la suspensión de actividades culturales (2020: 91). Hace 
énfasis en la gestación de nuevas relaciones laborales y el cierre 
de fronteras ante el enemigo invisible que viene de fuera, el virus 
que nos tiene en terror permanente.

Los cambios sociales y económicos en contextos geopolíticos 
diferenciados orientados por el miedo y la imposición gradual 
de limitantes libertarias en diferentes esferas de la vida cotidiana 
globalizada.

Una mirada interesante cuando se piensa a escalas micro so-
ciológicas o locales de las sociedades del sur global y en procesos 
sostenidos en la cultura y la cosmovisión es la que nos propone 
Galindo desde Bolivia, quien a diferencia de Zizek que invita 
a “disciplinarnos” considera la “desobediencia” como factor 
decisivo para sobrevivir ante el coronavirus en tanto pandemia 
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de salud. Galindo considera que el coronavirus más que una en-
fermedad, parece ser una forma de dictadura mundial, multigu-
bernamental, policiaca y militar, se impone el miedo al contagio, 
orden de confinamiento y de distancia, de supresión de todas las 
libertades sin derecho de réplica ni cuestionamiento, la elimina-
ción del espacio social que minimiza y oculta otros problemás so-
ciales y políticos (2020: 120). Impera un ambiente de dominio de 
la vida virtual y la militarización de la vida social, no hay infor-
mación, sólo miedo y la prohibición de la protesta social, porque 
se considera peligroso juntarnos o reunirnos. Se presenta el cierre 
de fronteras no al virus sino a los cuerpos, al otro que es visto 
como peligro (Galindo, 2020: 121), por lo que se debe repensar 
el contagio y desobedecer para sobrevivir.

Fotografía: Mario Pérez Monterosas. Mayo de 2021. Jalcomulco, Veracruz.

Foto 3.
Jalcomulco sin población en las calles,

sin comercio, sin turismo.
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Galindo invita a procesar el miedo, a recurrir a la autogestión 
social de la enfermedad, de la debilidad, del dolor, del pensamien-
to y la esperanza (2020: 125), en tanto Zizek alude al espíritu 
del amor: nuevos vínculos, formas de relacionarnos y proximi-
dad espiritual. El coronavirus repercute en la fenomenología de la 
vida afectiva y en la atmósfera emocional, y se establece e impone 
como medida la distancia social y espacial, que se cierra o se ex-
pande, la disolución social en el espacio físico que transforma el 
perfil emocional de la vida cotidiana, se establece una melancolía 
colectiva. La importancia de atender las transformaciones en la 
composición del yo: aspiraciones, emociones y sentido del tiem-
po, velocidad del cambio social y un desanclaje del simbolismo 
(Wacquant, 2017: 288 - 289).

2020: la presencia del coronavirus en el medio 
rural e indígena

A las 7 de la mañana del 12 de marzo de 2020 el sonido del te-
léfono despertó al padre Juan, encargado de la parroquia del 
Sagrado Corazón de Jesús, en la sierra otomí de Puebla, en los 
límites con Hidalgo. Era una llamada que venía de la arquidió-
cesis en la Ciudad de México, a quienes un día antes les habían 
ordenado desde Italia, que debían dejar de realizar acciones pú-
blicas, misas, ceremonias y guardar cuarentena en la casa parro-
quial, debido a la presencia de un virus que venía de China y era 
de alta peligrosidad.

Ese mismo domingo en la misa de 9, el padre Juan dio aviso 
a sus feligreses de que los bautizos y primeras comuniones pro-
gramados para dentro de 15 días quedaban suspendidos, así 
como todas las demás actividades programadas y que la iglesia 
cerraría durante la cuarentena. “María se puso triste con esa in-
formación pues ya tenía todos los preparativos para el bautizo 
de Alexandra, los padrinos ya tenían planeado el viaje desde la 
Ciudad de México, un momento tan esperado y ahora quesque 



200

por la llegada de un bicho, venido desde tan lejos, se tenía que 
suspender” (entrevista telefónica a Lety, Sierra Norte de Puebla, 
marzo de 2020).

La información circula de manera acelerada, casi instantánea, 
la tecnología moderna nos hace saber en un instante lo que su-
cede al otro lado del mundo, en países lejanos, y así fue como el 
covid-19, o coronavirus llegó a oídas de nosotros, no lo vimos, 
no sabíamos si era cierto, pero ya nos teníamos que guardar, ya 
estaba aquí. Nos dijeron. Y llegó como el canto de un gallo al 
amanecer, como viaja el sonido de su canto en la oscuridad de la 
madrugada sin que el gallo se mueva de lugar, y está ahí cerquita 
de nosotros sin que lo veamos.

Un virus que hace su presencia inesperada, sorpresiva de 
manera multisituada, en muchos y diversos lugares a la vez, del 
moverse permaneciendo en el mismo lugar, o de tenerlo entre 
nosotros a través del sonido sin que físicamente el gallo esté ahí. 
Esta imagen metafórica, simbólica, nos recuerda las palabras de 
Bauman cuando señala que: “Algunos no necesitamos viajar: po-
demos disparar, correr o revolotear por la Web, recibir y mezclar 
en la pantalla los mensajes que vienen de rincones opuestos del 
globo. Pero la mayoría estamos en movimiento, aunque física-
mente permanezcamos en reposo” (2001: 103). Así fue como 
llegó hasta aquí el virus del covid.

De cómo un día el coronavirus se presentó en 
nuestras vidas

La gente tiene que salir a trabajar por razones económicas, las 
personas no se pueden quedar en casa así tal cual como lo di-
cen, no hay de dónde sacar dinero para sostener a la familia, los 
hombres tienen que ir a la parcela, la finca, el monte y atender 
sus cultivos de maíz, revisar los apiarios, realizar las actividades 
agrícolas que no se podían abandonar y debían ser atendidas co-
tidianamente, aprovechar la recolección de frutos para el consu-
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mo familiar y contar con insumos para el intercambio y venta a 
nivel local, como se hace con las plantas medicinales, huevo, aves, 
frutas, verduras y miel. Las mujeres adultas o jóvenes tienen que 
trasladarse al pueblo, a otras comunidades para trabajar como 
empleadas domésticas o en el sector servicios porque son el sos-
tén de la economía del hogar, son las y los encargados de la sobre-
vivencia y el abasto familiar y en estos tiempos de pandemia son 
los que siempre corren el riesgo de incrementar las posibilidades 
de contagio. Aquí en el rancho es diferente, pues aunque en la 
Ciudad de México están encerrados desde hace dos meses, en 
situación de alerta roja, aquí no, aquí a Teocelo o Cosautlán to-
davía no llega, seguimos saliendo a trabajar, hay gente en las calles, 
y los camiones siguen yendo del rancho a la ciudad porque la 
gente va a trabajar. No hay casos confirmados, sólo rumores de 
algún infectado en Ayahualulco, no hay noticias oficiales, todo 
es incertidumbre.

En la cotidianidad del trabajo en el campo, a la luz de sol ar-
diente en los poblados de El Tortuguero y Macuspana, en la selva 
del estado de Tabasco, el día 28 de marzo de 2020 se escuchaba 
en las noticas de la radio y televisión que en México había un 
caso de una enfermedad llamada covid, iniciada en China. Al 
escuchar eso don Ernesto pensó que eso quedaba muy lejos, que 
no les afectaría. Pasaron los días y el 18 de marzo escuchaban 
en la radio que Tabasco tenía ya un caso de covid. Dos días 
después tanto en la ciudad como en los ranchos y comunidades 
indígenas suspendieron las clases en las escuelas, actividades labo-
rales y todos debían permanecer en casa para evitar los contagios. 
Anunciaron el uso de cubrebocas, aunque muchos no sabían 
exactamente lo que estaba sucediendo. 

La economía local rural depende del trabajo y faenas que los 
jornaleros y peones realizan a nivel regional en los ranchos ganade-
ros y campos de cultivo, las fincas cafetaleras o la siembra de maíz 
o frijol. Otros dentro del mismo pueblo salen para ir a ver que el
ganado tuviera agua para beber, desparasitarlo, bañarlo contra las
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garrapatas y pinolillos, y claro, cerciorarse de que esté completo, 
que no les falte ningún animal, ante las órdenes e indicaciones 
cada vez más constantes de las autoridades que se muestran más 
estrictas y prohíben que los habitantes salgan a la calle, que vayan 
a los pueblos o a sus lugares de trabajo ubicados en las fincas y las 
parcelas, aunque aquí en La Ceiba, Veracruz, hay quienes deben 
viajar hasta media hora para llegar a las fincas donde se emplean o 
no hay tanta gente en el camino o espacios de trabajo.

La gente no deja sus terrenos, es el lugar más indicado para es-
tar libres y salir un rato del encierro y el aburrimiento: “Yo salgo 
seguido a visitar a la gente de campo en poblados cerquitas a 
Macuspana La Sierra, para supervisar los trabajos en los viveros 
y las parcelas, pero no hay tanta gente, entonces se supone que 
no hay riesgos de contagiarse”, dice un Sembrador, empleado del 
programa Sembrando Vida. Independientemente de los progra-
mas o indicaciones del gobierno la gente que es campesina o los 
que tienen su parcela no la han descuidado, así que no se quedan 
en casa, el trabajo en el campo no se ha detenido, continúan las 
labores de producción, atención de cultivos y cuidados que re-
quieren los viveros y plantaciones de hortalizas.

El 1.o de junio de 2020 se difundieron los mensajes en la radio 
referentes a que empezaba la “nueva normalidad”, que se entendía 
como que el covid se había calmado, pero a tan sólo una hora, 
en Xalapa, estaban en alerta roja y la situación era de mucho cui-
dado y seguían en cuarentena. Entonces aquí en Teocelo estaban 
confundidos, no sabían qué hacer, de un pueblo a otro las con-
diciones de exposición al contagio eran tan variables y diversas 
que los confundían, en la misma mañana o en el transcurso del 
día pasaban de considerar a ciertos lugares como de alto riesgo 
a pesar de que ni gente había, ni se usaba el cubreboca. Era evi-
dente una complejidad en la trama de presencia y desarrollo del 
coronavirus de un lugar a otro, y de cómo la necesidad cotidiana 
de los habitantes rurales les hacía ir a la ciudad donde podían 
estar más en exposición sin dimensionarlo.
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En la costa del norte de Veracruz, en el poblado de Cazones, la 
gente seguía encerrada, sin poder salir de sus casas, algunos se con-
centraron en las casas de los suegros, o fueron a vivir con la mamá 
que es de la tercera edad para cuidarla, y de los papás para hacer 
frente al covid-19 unidos y solidarios en contexto de cuarente-
na y vulnerabilidad. Aunque si bien es un rancho y la densidad 
poblacional es baja, hay que mantenerse en precaución y condi-
ciones de cuidados para no enfermarse: “aquí vemos televisión o 
escuchamos música, a veces se aburre uno. Mi esposo es taxista y 
va todos los días a la ciudad de Poza Rica, pero cuando llega lava 
el coche y él se baña allá afuera, entra pero ya cambiado de ropa. 
Al principio él seguía yendo normal a trabajar sólo con cubrebo-
ca, ahora, ya no va y pues ya no tenemos dinero, la venta de la 
tienda ha bajado mucho, la gente no sale y los ahorros se nos están 
acabando, ojalá que esto pase pronto, si no, no sabemos cómo le 
vamos a hacer”, comentó una joven mujer.

En el pueblo del Palmar cerraron las tiendas de la calle princi-
pal, así como la papelería, el internet, la estética, ya no abren, aun-
que el de la carnicería sigue teniendo su clientela, ahí se hace la fila 
cuando hay matanza de cerdo. El 9 de junio hubo nueve contagios, 
pero ya se recuperaron en sus casas, es lo único que se sabe. La im-
portancia del virus con el transcurso del tiempo y en el cambio de 
intensidad de las interacciones sociales con las áreas urbanas y el 
aislamiento social que se fue experimentado de manera cotidiana 
con ciertas diferencias de salud, pero que donde mayor impacto 
tuvo fue en la economía.

En las vías de entrada a la ciudad costera de Gutiérrez Zamo-
ra hay retenes para que la gente proveniente de fuera no pase, 
está cerrado el acceso a Tecolutla y no pueden pasar a la playa, 
situación difícil considerando que la gente vive del turismo, los 
hoteles, negocios de playa y restaurantes que ahora están cerra-
dos y ya pasaron muchos meses del 2020 y del 2021 sin fuentes 
de trabajo e ingresos económicos, algunos expresan preocupados: 

“no hay para cuándo termine esto”, y la economía y el comercio 
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están severamente afectados. Sin embargo la gente aquí y en los 
poblados vecinos sigue realizando fiestas y reuniones, se oye la 
música y el jolgorio, no se protegen, siguen saliendo a la calle, al 
campo, al potrero y al mandado. Apenas se supo que había un 
niño infectado, pero está en su casa, eso dicen, no se sabe nada. 
Sólo nos dicen que no salgamos, que “nos cuidemos quedándo-
nos en casa” en un ambiente de rumores y desconciertos.

Más al sur del Golfo de México, en la Barra de Chachalacas ce-
rraron los restaurantes y tiendas, los hoteles y lugares que ofrecen 
cuartos en renta para turistas dejaron de recibir gente, han perdi-
do clientes y cada día la situación económica es más angustiante 
porque no tienen ingresos suficientes para vivir, para seguir pa-
gando la renta de sus locales, el pueblo está cerrado a la gente de 
fuera. “Los fines de semana hay gente que viene a la playa o al río, 
los de aquí siguen haciendo sus fiestas, llegan en camionetas yo 
creo que de Xalapa, y ahí en la playa mucha gente se reúne, toman 
cervezas, y la policía no les dice nada. Pero los que somos de aquí 
sí debemos estar encerrados porque Protección Civil del Ayunta-
miento nos tiene bien checaditos y pasan las patrullas a cada rato, 
diciendo que nos quedemos en casa y en la calle nos exigen el uso 
de cubreboca, y eso que ni gente hay”.

Aunque los habitantes y autoridades cierran los accesos de 
los fuereños a las comunidades, ellos no dejan de realizar activi-
dades y reuniones donde no respetan la distancia reglamentaria 
como medida precautoria, los contactos de mano, los abrazos y 
muestras de afecto más personal y cercano siguen realizándose 
entre diferente tipo de población local. Es posible ver acciones 
como fiestas los fines de semana en los patios o garajes de las vi-
viendas, o reuniones de festejo en los campos deportivos después 
del partido de beisbol o futbol.

La cuarentena pasó de los cuarenta días, ya llevaban mucho 
tiempo sin poder salir y ya se hace aburrido, desespera el encie-
rro, por eso cuando menos nos vamos a caminar por las parcelas 
o a visitar a la familia de aquí del rancho, pero claro con cubre-
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bocas. La vida en el rancho ha cambiado mucho, ya no es como 
antes, desde los primeros días que dijeron que había eso de la 

“enfermedad” pues no es igual, ya se suspendieron los actos pú-
blicos, las fiestas patronales o tradicionales del pueblo, reuniones 
familiares, salidas de la escuelas, ceremonias de carácter religioso, 
hasta el salir a la calle, sólo para lo más necesario es que van a la 
tienda o visitar vecinos, todo se detuvo, se tuvo que posponer 
hasta que las autoridades lo permitan nuevamente y “eso quién 
sabe cuándo pueda ser”. “Dicen que ‘la sana distancia’, que no 
debemos estar donde hay mucha gente, pero pues ya ve que aquí 
es un pueblo, es un rancho chiquito y ni gente hay”. 

Foto 4.
Mujer totonaca vendiendo comida en playa de Tecolutla.

Fotografía: Mario Pérez Monterosas. Octubre de 2020. Tecolutla, Veracruz.
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Cerrar pueblos para que el coronavirus no llegue

Aunque en junio de 2020 aún mucha gente no cree en eso de 
la enfermedad, se han dado a la tarea de juntarse entre varios 
hombres y jóvenes para cerrar los accesos al pueblo, en la carre-
tera colocaron bultos de arena y piedras para que la gente que no 
es de aquí no pase, se pide a los del pueblo que informen a sus 
familiares que viven en la ciudad que se abstengan de visitarlos. 
A la entrada del pueblo se pusieron retenes con troncos o grandes 
piedras, los ciudadanos no dejaban pasar coches o personas que no 
tuvieran su domicilio en el pueblo, por eso les pedían que se iden-
tificaran. Parecía que la ley o el funcionamiento social estaba en 
la mano de cualquier grupo de personas que se habían tomado 
un papel de autoridad, en algunos otros sitios lo hacían a partir 
de las indicaciones de las instancias oficiales locales o municipa-
les, pero que no dejaban de ser no sólo confusas sino incluso con-
tradictorias.

La desconfiguración de las economías de archipiélago se 
concretizó con el regreso de los migrantes a sus localidades de 
origen, los hijos, esposos y familiares que vivían en la frontera 
norte, en Cancún, Mérida, Monterrey, “México”, los Estados 
Unidos o “en la ciudad” tuvieron que regresar a las casas de sus 
padres, de sus familiares o de su propiedad en las comunidades 
de origen, si bien no fue fácil su ingreso por la actitud discrimi-
natoria y restrictiva que los habitantes les mostraban por el temor 
a que fueran portadores del virus, porque “los viajeros” eran los 
que podían contagiar, aun así les fue posible ingresar a través de 
diversos mecanismos, no libres de conflictos y disputas.

Para los migrantes resultaba más fácil sobrevivir en sus comu-
nidades rurales y solidarias que en las economías de mercado de 
las ciudades debido al cierre total o parcial de sus fuentes de em-
pleo, dejar de percibir ingresos por las restricciones para salir de 
la casa, la falta de dinero y sostener los diversos pagos de renta y 
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servicios hacían imposible salir adelante de la situación de pan-
demia en los lugares de emigración o de tránsito temporal.

Los migrantes que no pudieron regresar o visitar a sus fami-
lias se mantuvieron cerca en la distancia a través del teléfono o los 
mensajes de Whats app para tranquilizar sus preocupaciones y 
angustias sobre las condiciones de salud que imperaban en el pue-
blo, pues por varios meses el “acceso está cerrado a los foráneos”. 
En los pueblos costeros como Casitas, Tecolutla o Palma Sola se 
cerró también el acceso al mar, la gente no podía pasar a la playa, 
decenas de hoteles y casas que ofrecen el servicio de hospedaje –
pues el atractivo del mar y del río, así como la riqueza culinaria 
basada en productos del mar atraía miles de turistas al año que 
dejan importantes derrames económicos y sostienen a cientos de 
familias al ser su única fuente de ingresos–, con esta situación 
de pandemia tuvieron que obedecer a las autoridades y protegerse 
de la “enfermedad” cerrando sus negocios, lo cual poco a poco fue 
colocándolos en situaciones de angustia y desesperación. Se impi-
dió el acceso a playas, parques, lugares turísticos y espacios públi-
cos mediante retenes instalados por las policías municipales y de 
rondines que constantemente vigilaban y prohibían la presencia y 
el transitar de personas. 

Sin comprender los efectos de la llamada pandemia o sin te-
ner claros los síntomas, los habitantes costeños tuvieron que aca-
tar las órdenes de las autoridades de la Ciudad de México, de la 
capital del estado y de las municipales, como evitar aglomeracio-
nes, no recibir turistas, quedarse en casa y guardar distancia aun 
cuando en las calles ni gente había. En Tacotalpa, Tabasco, en el 
mes de julio pusieron retenes en las entradas de la comunidad y 
no dejaban pasar nada de mercancías ni personas, fue tal la situa-
ción, que parecía exagerada, que pronto hubo desabasto de ali-
mentos, Diconsa dejó de llegar y recrudeció la crisis de abasto de 
alimentos. Todavía hasta octubre de 2020 los comercios seguían 
cerrados el fin de semana, y del diario sólo atendían en horario 
de 7 a 6 y de manera personal, evitando las aglomeraciones.
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En algunas comunidades fue más fácil que en otras mantener los 
filtros de ingreso vehicular, del transporte público y de mercancías 
porque la gente aún no cree que la enfermedad exista y exigen pa-
sar a fuerza para visitar a sus familiares, se empezaron a generar 
discusiones, pleitos y confrontaciones, por eso hubo voluntarios 
que cansados quitaron las barricadas después de 15 o 30 días de 
haberlas instalado. La población en general recibía la informa-
ción sobre el coronavirus a través de la televisión, y de los rumo-
res que llegaban de las ciudades cercanas o de la comunicación 
con sus familiares en la Ciudad de México, eso les hacía experi-
mentar sensaciones de angustia, tener que cambiar sus formas 
tradicionales y cotidianas de vida y sin tener claro aún el porqué. 
¿Qué tenía que ver con ellos o sus comunidades lo que sucedía 
en lugares tan distantes? Así se empezaron a generar contextos 
de incertidumbre pues mientras allá se decía que algo grave pa-
saba, en los pueblos y ranchos la vida seguía transcurriendo igual, 

“aquí no hay nada, no se ha oído nada, no se sabe de nadie que lo 
tenga”. Se oye decir que sí hay gente que lo tiene. Dicen que en 
Poza Rica los hospitales están llenos y no se dan abasto, que hay 
infectados y muertos pero eso dicen. Es lo que se oye decir, noso-
tros aquí no hemos visto nada”. Muchos se encomendaron a Dios, 

“primeramente Dios no nos va a pasar nada” y siguieron llevando 
su vida como siempre, “nos dijeron que saliéramos sólo a lo nece-
sario y pues casi no salimos”.

Al igual que en Poza Rica, Veracruz, en Macuspana La Sierra, 
Tabasco, pasados los meses todavía no había certezas sobre el co-
ronavirus y su existencia, “no se escucha nada de eso, no hay casos 
concretos y tangibles, nada de eso, es una comunidad pequeña, 
poca gente porque está chiquito el pueblo, pero la Secretaría de 
Salud está repartiendo información en trípticos en lengua chol, 
perifoneo en chol y rondines en las camionetas de la policía vo-
ceando de la enfermedad ésa, que usemos cubrebocas y gel anti-
bacterial, pero pues aquí ni venden eso”. Quienes más han hecho 
caso o se sienten presionados por obedecer a las autoridades son 
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los que viven en la calle principal, o las casas que se ubican a la 
entrada del pueblo y las que están a pie de carretera, los que viven 
al fondo o los pueblos más retirados no hacen caso, a ellos les 
tardará más en “llegar eso” o que las autoridades las presionen, 
están más al margen de toda esta situación.

En la comunidad de La Higuera se percibe y siente poquito 
miedo “por eso que se escucha, lo que dicen que sucede en otros 
lugares, lo que se comenta de otros lados porque pues aquí pues no, 
muchos todavía creen que ’es mentira’. En el municipio sí, las au-
toridades se ponen más estrictos de que usemos cubrebocas, pero 
aquí en la comunidad no, el propio agente ejidal no dice nada, él 
tampoco cree”. No hay supervisión, la gente sigue haciendo fiestas, 
reuniones, “no pasa nada”, además “de algo nos hemos de morir” 
así que no pasa nada.

Han pasado los meses. La gente que viaja en el transporte 
público al municipio también tuvo que acatar las indicaciones y 
obedecer en cuanto a seguir las medidas sanitarias y protegerse 
porque “estaban los filtros de vigilancia y salud, policías y agen-
tes de tránsito que te bajaban del camión y te regresaban a tu 
comunidad si no traías cubreboca”. La policía municipal, agen-
tes de tránsito y personal de protección civil cerraban los acce-
sos a las calles principales o donde había negocios de alimentos 
básicos, tiendas y carnicería, dejaba pasar sólo a quienes traían 
cubrebocas, invitaban a guardar la distancia, aunque ya al ca-
minar por la calle no hubiera gente o los restaurantes y tiendas 
estuvieran prácticamente vacíos. 
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En el pueblo el miedo no es al virus, es a morir

Aunque en cada comunidad o localidad rural e indígena se esta-
blecían sus propias reglas de protección ante el covid, en general 
las instrucciones eran las mismas para todos, que se fueron aca-
tando conforme transcurrió el tiempo, la presencia de enfermos 
o contagiados a niveles más cercanos de la casa, la familia o los
conocidos influyó en que las personas consideraran más seria-
mente el tomar medidas de precaución. Los aspectos emociona-
les fueron de gran importancia, en cuanto supieron que no se
podían acercar a los contagiados, cuidar a un enfermo o velar a
sus difuntos, les impactó negativamente verse ante el desapego,
la incertidumbre de poder atender a sus viejitos o despedirse de
sus muertos.

“Al principio no creíamos, como decimos aquí, hasta no ver 
no creer, pero en las comunidades las autoridades municipales 
hacían reuniones de información, se repartieron volantes, por 
perifoneo en las patrullas, aparatos de sonido en las tiendas, la 
Secretaría de Salud y el municipio pusieron filtros sanitarios, re-

Fotografía: Mario Pérez Monterosas. 10 de abril de 2021. Xalapa, Veracruz.

Foto 5.
Zapata vive: Mitin de cafetaleros de la región

de Coatepec en Xalapa.
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comendaban limpiar con pino y cloro, usar cubrebocas, gel anti-
bacterial y el constante lavado de manos”.

El único hospital de la región, de muchos kilómetros a la re-
donda estaba a su máxima capacidad, de todos se decía lo mismo, 
que los hospitales no se daban abasto, cabe considerar que las 
clínicas de algunos poblados sólo tienen bajo su jurisdicción un 
doctor y una enfermera y nulos o poca reserva de medicamentos 
generales, a lo que habría que agregar que desde el principio de 
la pandemia varios médicos pidieron licencia para no regresar a 
trabajar y evitar ser contagiados.

El abastecimiento de cubrebocas presentó muchos problemas, 
la gente se peleaba por ellos, no había en las tiendas ni en las farma-
cias, esperaban que el gobierno se los diera, y donde había en exis-
tencia era a un costo elevado, eso les hizo entrar en desesperación 
por sentirse más expuestos a la infección. El sistema se salud local 
entró en crisis cuando los médicos de las clínicas se empezaron a 
ausentar, a retirarse de sus funciones y a pedir licencias, dejando 
la clínica y a la gente a su suerte; el desabasto de medicamentos, 
o la no existencia de la medicina adecuada para hacer frente a los
síntomas del coronavirus puso a las autoridades en aprietos y a la
gente con mayores niveles de incertidumbre. Un grave problema
de salud sin una infraestructura de salud adecuada para resolver
los estragos que la pandemia dejaba en las comunidades rurales e
indígenas.

El fenómeno social y de salud que representa el covid-19 se 
percibe de manera diferenciada en la ciudad y en el campo, “como 
acá donde estamos se vive de manera muy distinta, aunque en 
la televisión dicen muchas cosas, muestran muchas gráficas de 
infectados y muertos, la ciudad sin gente, la gente usando cubre-
bocas, aquí en los pueblos lo han ido entendiendo poco a poco”. 
Hay una resistencia al uso de cubrebocas, depende de la cercanía 
del virus o la presencia del miedo, son más libres en sus espacios 
de convivencia en sus casas grandes y con patio, en las parcelas, el 
monte o el río, y ya cuando salen están más obligados a respetar 
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las medidas que se han implementado. En la comunidad no se 
aplican las reglas igual que en la ciudad o el municipio, pues tiene 
lógicas locales y responde a las características de organización y 
cosmovisión de cada lugar. Igual consideran que hay más infec-
tados en la ciudad y que para que el virus llegue al rancho o hasta 
los lugares más apartados de comunidades indígenas tendrá que 
pasar mucho tiempo, los tiempos y acciones son distintos en las 
geografías y sociedades heterogéneas.

“Aquí en Teocelo es una pequeña comunidad rural del centro 
de Veracruz, rodeada de naturaleza, hasta hace unas semanas 
parecía que ‘el bicho’ estaba en otro lado como en Xalapa, en la 
ciudad. Aquí no pasaba nada y pensábamos que no pasaría. Pero 
eso ha cambiado este 15 de julio del 2020, debido a que se tienen 
casos confirmados y fallecimientos por esa causa: cuatro muertos 
y 14 positivos. Parecieran pocos, sin embargo, una sola muerte 
cimbra a nuestra comunidad, porque todos nos conocemos y 
tenemos lazos, hay un tejido social fuerte, entonces quien mue-
re no es una cifra, un número, como en algunas ciudades. Aquí 
quien muere es la vecina, el peluquero, la señora que te vendía las 
tortillas. De modo que este mal no sólo ha generado una crisis 
económica y de salud, también ha movido fibras profundas en el 
pueblo, porque en momentos difíciles como es una pérdida, no 
podemos acompañar ni abrazar a las vecinas, debido al contexto 
mismo y a que dicen, debemos cuidarnos... Es triste, tristísimo. A 
esto sumen el miedo colectivo”.

En la Sierra de Tabasco, dice Manuel, “lo pescamos, salimos 
positivos: ahora tienen que estar en cuarentena, aislados, no tener 
contactos con los demás familiares aun de la misma casa, han 
presentado síntomas: fuertes y constantes temperaturas, dolor 
de huesos, molestias en la garganta, esfuerzos para mantener la 
respiración que los agotan cada día más, los desespera estar así 
varios días, de 15 a 20, que el malestar los deje débiles y dema-
crados. Aquí estamos resguardados tomando medicamento, 
checar el nivel de saturación de oxígeno, comprar y conseguir 
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medicamento allá en las farmacias de la cabecera municipal. En 
las comunidades no se había escuchado de casos de infectados o 
contagiados por el virus, pero poco a poco se originó y ya hasta 
se registran defunciones. Ha habido varios casos de muertos en 
diferentes comunidades, de algunos se ha confirmado, de otros 
sólo es lo que se dice, la verdad no se sabe”. 

“Al principio no teníamos miedo, pero ahora ya lo tenemos, 
ya sentimos más cerca la muerte, mis tíos y abuelos los visitamos 
porque se sienten solos, ya están grandes, es feo que no los pue-
das visitar, familiares y amigos dejan de hacer visitas, la gente se 
distancia, ya no hay saludos de mano, ya no hay abrazos y el con-
vivir, eso nos pone tristes porque uno está acostumbrado a estar 
cerca de los conocidos y familiares. Quienes visitan a familiares 
de manera esporádica para ver su estado de salud o llevarles co-
mida ahora lo hacen guardando la distancia, con cubrebocas, sin 
tocarse ni abrazarse, con miedo”.

“Aquí en la región de Macuspana desde mayo se intensificó la 
presencia del virus, de contagios locales y según dicen, los hospi-
tales están rebasados y no se dan abasto, pero hay quienes dicen 
que no es esa enfermedad, que es dengue. Hay quienes consideran 
que aquí el brote de contagios fue debido a que una empresa no 
paró sus actividades y sus trabajadores se contagiaron, porque 
son trabajadores que van y vienen a la ciudad, sabemos que hay 
casos positivos, pero no qué cantidad, ni las condiciones en que 
están. Existe una resistencia por parte de la gente, no quieren 
que les retengan a sus muertos y se los lleven directo al panteón, 
por eso dicen que no es covid, que es dengue para poder hacer 
su velorio, sus rezos, despedir a su difunto como lo marca la tra-
dición y como lo sienten en su corazón”. El dilema prevalece y se 
complejiza.

Otro dilema emergente e inesperado fue dónde enterrar a los 
muertos, debido a que el espacio era cada vez menor y a las cos-
tumbres locales. Los campesinos e indígenas de la comunidad de 
Xicoténcatl, Tabasco, acostumbran enterrar sus muertos en la 
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comunidad de Lázaro Cárdenas, donde sus habitantes se habían 
cuidado mucho y mantenido las medidas necesarias, por ello no 
registraba casos ni de contagios ni de muertos, por eso cuando los 
de Xicoténcatl les solicitaron permiso para enterrar un difunto 
ellos se negaron por temor a que la enfermedad llegara, a que les 
llevaran el virus ése. En Lázaro Cárdenas no les dieron permiso, 
se juntaron los ejidatarios e hicieron actas de rechazo, generando 
problemas para el municipio y un descontento y tristeza para los 
familiares del difunto que no encontraban el momento en que 
pudiera por fin descansar en paz. Situaciones fuera de control, 
lejos de las manos de los tomadores de decisiones, más allá de 
las tradiciones y acuerdos comunitarios, el miedo al contagio, el 
temor a la muerte y la comprensión profunda de la magnitud 
del problema influyeron para generar este contexto social enra-
recido y no libre de conflicto.

Si un familiar enferma es llevado de inmediato al hospital, lo 
ven un rato a la media noche, al otro día temprano anunciaban 
su muerte, al ser por covid-19 no pueden ver el cuerpo, que es 
incinerado y llevado directamente al panteón para en un lapso de 
horas ser enterrado. Esa idea del ingreso al hospital, la muerte re-
pentina sin volver a mirar al enfermo o despedirse generó un gran 
dolor, temor y coraje en la gente, quizá por ello extremaron pre-
cauciones en sus cuidados no por miedo al covid sino al morir o 
desaparecer de esa manera, al irse sin despedirse, o que al difunto 

“ya no lo vio”. En la comunidad indígena de Huazuntlán, pobla-
ción popoluca del sur de Veracruz, la muerte de un familiar o 
conocido, no ver el cuerpo por última vez, no despedirlo en el 
ritual tradicional, no poder asistir a su acompañamiento para 
velarlo en casa, o darle el último adiós en el panteón, tener que 
ir con cubrebocas, o distanciarse del abrazo y de la forma común 
de dar el pésame con muestras de solidaridad y respeto con la 
cercanía de los cuerpos, es algo que sin duda dolía y desconcerta-
ba a los deudos. Las tradiciones de tantos años se habían tenido 
que suspender, dejar de lado.
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La gente entiende que no lo pueden tener mucho tiempo, las 
familias se resisten a llevarlo directo al panteón y lo tienen cuando 
menos unas horas ante ellos en el féretro para su última despe-
dida. La muerte y las condiciones identitarias dejan un halo de 
incertidumbre que hace más penoso el duelo familiar.

Las autoridades locales y estatales, la fuerza pública o quienes 
establecen las reglas no parecen tener certezas, éstas se van desa-
rrollando o calculando conforme pasa el tiempo o van enfren-
tando situaciones muy particulares, entonces las comunidades 
se inconforman por la falta de información precisa, quieren saber 
qué pasa realmente, pero nadie dice nada. No han capacitado 
a la gente, no hay personal para ir a las comunidades, sólo ad-
vertencias y breves noticias que llegan a través de los medios de 
comunicación, “wasap”, Facebook y la televisión, “pero a ciencia 
cierta” pues no saben. El gobierno federal anuncia por televisión 
nacional que hay un número telefónico para información y saber 
si tienes o no la enfermedad, o en qué hospitales se pueden aten-
der, pero esa comunicación no llega hasta abajo o no coincide 
con las condiciones de salud de sus localidades, de su realidad. 
Les genera más confusión y manifiestan su desacuerdo cuando 
el propio Presidente de la República “Andrés Manuel” no usa 
cubrebocas, mientras la Secretaría de Salud exige que se tomen 
las medidas pertinentes. Por eso han dejado de ver las noticias. 

Las contradicciones entre lo que se indica en la ciudad o los 
altos niveles de autoridad y lo que sucede en los pueblos y comu-
nidades rurales e indígenas conforman una brecha muy gran-
de y confusa, no se puede homogeneizar las grandes diferencias 
sociales, del sistema de salud y de densidad poblacional. El cu-
brebocas lo usan cuando salen de casa para ir al campo, pero 
lo ocupan un ratito porque se les humedece con el sudor, no lo 
pueden mantener todo el tiempo, además de que están solos en 
sus parcelas o unidades de producción trabajando, “no hay un 
amontonamiento de personas”. Ya no pueden viajar en combi 
sin cubrebocas, en un principio pusieron un “rotoplás” (tinaco) 
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en el centro para que se lavaran las manos. Esta medida estuvo 
a disposición durante los primeros meses en diferentes pueblos 
y cabeceras municipales. En temporada de mosquitos fumigan, 
pero la gente de las comunidades no está de acuerdo porque di-
cen que ahí va el covid, y mandan cartas de asamblea ejidal a la 
presidenta municipal manifestando su negativa a que se realice 
la fumigación que la Secretaría de Salud hace para erradicar el 
dengue, que unos campesinos entre risas llaman “covidengue”.

Cuidados y prácticas de cuidado cotidiano

Uso de medicina tradicional para fortalecer el sistema inmuno-
lógico y prevenir el contagio y enfermar. Al principio se desco-
nocía cómo combatir el covid, porque no se sabían los síntomas 
o las causas; cuando supieron que una parte importante de la
prevención y de los cuidados consistía en fortalecer el sistema res-
piratorio empezaron a tomar infusiones a base de hierbas calien-
tes con aspirina o paracetamol. Posteriormente recurrieron a la
medicina tradicional tomando bebidas calientes de manzanilla,
hoja santa o acuyo, canela, buganvilia, jengibre y te limón todas
ellas endulzadas con miel.

En La Ceiba de la montaña hay muchos rumores sobre me-
dicinas, a los médicos les da miedo atender a la gente por miedo 
a contagiarse de coronavirus. Ahora entendemos que el virus se 
aloja en la garganta, entonces lo más fácil es tomar agüita calienti-
ta con miel, limón y guayaba, esa es la forma cultural tradicional, 
la gente grande de la comunidad nos dijo cómo prepararlos, nos 
acercamos a esos saberes no por teoría o moda, sino por valorar 
su fuerza para prevenir y curar enfermedades. Los apicultores 
han recomendado el consumo de miel por las propiedades que 
contiene, además por su sabor se puede comer con pan, la gente 
la usa para sus brebajes o pócimas, remedios naturales. “Aquí no 
tenemos dinero ni los medios para hacernos una prueba de co-
ronavirus como dicen en la televisión o sugieren las autoridades, 
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entonces lo que nos queda es ser cuidadosos y prevenir, cuidar-
nos la garganta consumiendo té caliente con manzanilla u otras 
hierbas”.

No sólo se recurrió al consumo de estas variedades de plantas, 
sino que también se intercambiaron y compartieron entre la mis-
ma población, y se empezó a sembrar en los traspatios. En el caso 
de la miel que se produce en seis comunidades de Tabasco cer-
canas y que se comercializaba en el mercado regional, se incre-
mentó su consumo a nivel local de manera importante, de modo 
que dejó de venderse hacia fuera. Con el desabasto de alimentos 
a nivel regional, así como la imposibilidad de ir a abastecerse al 
municipio o los pueblos grandes. La gente empezó a realizar el 
trueque o intercambio de sus productos de la huerta o de traspatio, 
otros más vendían lo que iban obteniendo de sus parcelas como 
cacao, huevo criollo, gallina de rancho, pava, miel, plantas y frijol 
entre otros productos.

También hubo un intercambio de saberes, se recurrió a las 
personas de mayor edad de las comunidades para que les expli-
caran y enseñaran cómo preparar y consumir ciertas infusiones 
que con el tiempo habían dejado de usarse masivamente. Les 
mostraron semillas y plantas que serían de gran utilidad para la 
prevención del covid, compartiendo las formas de cómo reali-
zar huertos, jardines y compartiendo plantas y semillas. La gente 
empezó a comprar cubrebocas “porque la policía en el municipio 
te lo exigía, se pusieron carísimos, hasta 35 pesos, se volvió un 
negocio, las costureras del pueblo vieron ahí la oportunidad de 
ganarse algo y empezaron a hacer y vender a 20 pesos”.
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Conclusiones

Los mecanismos e indicaciones de cuidado, imposición, obliga-
ción y restricción de las medidas de salud que implicó el confina-
miento y la cuarentena, el uso de cubrebocas para evitar el con-
tagio de covid-19 implementados por las autoridades del estado 
federal, estatal, municipal y comunitario y por cuerpos policia-
cos y agentes locales, tuvo respuestas y acciones diferenciadas en 
los marcos socioculturales de pueblos y comunidades rurales. El 

“aterrizaje” y llegada del coronavirus de lo global a lo local se fue 
presentando de manera gradual, cambiante y distinta de acuerdo 
a cada contexto y condición del espacio-tiempo entre las socieda-
des diversas y sus interacciones, prácticas y representaciones en 
función de sus cosmovisiones.

Sin duda la presencia social y simbólica del virus lo hizo algo 
complejo para entenderlo, enfrentarlo y resignarse a cargar con 
sus efectos, los actores sociales multisituados y ubicados en escalas 
geográficas y contextos con presencia mayor o menor del número 
de casos de población infectada, densidad poblacional y medidas 
restrictivas donde adquieren diferentes connotaciones y percep-
ciones en el actuar tuvieron diferentes respuestas, percepciones y 
formas de enfrentar las etapas que la pandemia les presentaba.

Las políticas institucionales de restricción en torno a las 
dinámicas de movilidad social, tránsito vehicular, comerciales, 
presencia en espacios laborales, de asistencia a los centros edu-
cativos, de actividades de divertimento y festejo, de convivencia 
cotidiana en lo social y en lo privado se fueron asumiendo poco 
a poco, y en algunos lugares con más obediencia y credibilidad 
que en otras. Dejando ver la complejidad que el coronavirus repre-
sentaba en diferentes sentidos: salud, trabajo, economía, social y 
psicológico.

Las acciones y reacciones ante la pandemia fueron cambiando 
en tiempo y espacio, y en cada grupo social claramente diferencia-
do entre población rural, campesinos, indígenas y población de 



219

las áreas urbanas, donde de manera distinta se percibió confusión, 
incertidumbre y desconcierto cuando se ordenan acciones “desde 
arriba” y que les es difícil realizar “desde abajo” y “desde adentro” 
de sus procesos socioculturales y de cosmovisión, el guardar dis-
tancia, evitar aglomeraciones, que cobran sentidos polisémicos 
en poblados y comunidades donde la densidad de población es 
menor a la de las ciudades, o la disponibilidad de agua, de gel 
antibacterial o el acceso a cubrebocas es limitado o escaso. 

Las relaciones sociales y personales cambian, las distancias fí-
sicas con los otros se expanden, con los familiares y con su propio 
cuerpo, medidas sanitarias que tienen efectos en sus estructuras 
mentales, prácticas, de sentimientos y formas de experimentar la 
emotividad. Así las muestras de solidaridad se transforman, la re-
ciprocidad orgánica deviene en mecánica, se ofrece el respeto, la 
tolerancia de maneras diversas, en aras de la seguridad personal 
y social se socializan valores, afectos, acompañamiento y respeto 
de manera diferente pero ligado a los valores locales tradicionales. 
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Entrevistas

Gregorio, campesino. Tacotalpa, Tabasco. Vía telefónica. 8 
de julio de 2020. 

Ricardo, campesino. Chivalito, Macuspana. Presencial, con 
cubrebocas. 10 de julio de 2020.

Santana, Jesús y Armando, campesinos y apicultores. Palomas, 
Macuspana. 12 de julio de 2020. 

Mariela, Crisanto, Manuel y Carmita. Técnicos comunita-
rios del programa Sembrando Vida. Tacotalpa, Tenosique 
y Macuspana, Tabasco. Videoconferencia por Zoom. 14 
de julio de 2020.

Informantes: expresiones escritas, mensajes de voz e 
imágenes compartidas en varios momentos a través de las 
redes sociales con informantes de diversas comunidades 
indígenas y rurales de Veracruz y Tabasco.
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COVID-19 y pérdida de derechos 
humanos de indígenas
y transmigrantes 

Clara Castillo Lara1 
Armando Sánchez Albarrán2 

Introducción

El propósito de este apartado es dar cuenta de la migración de 
centroamericanos por México en el contexto de la pandemia del 
covid-19 en 2020. Se argumenta, siguiendo a John Galtung, 
que los migrantes transterritoriales atraviesan por tres formas 
de violencia: estructural, cultural y física sobre la población 
transmigrante. La primera, la violencia estructural por el des-
cuido de los gobiernos al no asegurar el empleo, vivienda o salud 
a su población en sus países; la segunda, la violencia cultural, a 
consecuencia de la política anti migratoria instrumentada por el 
gobierno de Estados Unidos y por la política de contención ante  

1 Profesora investigadora del Departamento de Derecho de la Universidad 
Autónoma Metropolitana, Unidad Azcapotzalco (uam-a). Responsable del 
proyecto de Investigación No. 1074 “La cultura de los derechos humanos, su 
incidencia en la educación en México”, dicho proyecto pertenece al Área de 
Derechos Humanos y Alternatividad Jurídico Social del Departamento 
de Derecho de la uam-a. Doctora en Ciencias Penales y Política Criminal del 
Instituto Nacional de Ciencias Penales (inacipe). Doctora en Derecho Pú-
blico de la Universidad Autónoma de Barcelona, España (uab). ORCID ID 
https://orcid.org/0000-0003-3031-2091 
2 Profesor investigador del Departamento de Sociología de la Universidad 
Autónoma Metropolitana, Unidad Azcapotzalco (uam-a). Integrante del 
Cuerpo Académico de Sociología Rural de Prodep.
Correo: armando_sa2002@yahoo.com.mx



224

la rápida expansión del covid-19, lo que llevó a los países a uti-
lizar medidas fuertes de contención que derivaron, en ocasiones, 
en políticas de control del tránsito de los migrantes; tercera, la 
violencia física, como consecuencia de la lucha por los espacios 
por parte del crimen organizado como las acciones militares y 
policiacas para contener el éxodo masivo de migrantes y con ello 
la pérdida del derecho humano al libre tránsito (Castillo, 2022). 

La transmigración ha sido definida como el tránsito de mi-
grantes por varios países para llegar a otro que es el país de destino, 
en este caso Estados Unidos de América. El fenómeno migratorio 
es un problema complejo que requiere una mirada inter y trans-
disciplinaria pues incorpora no sólo a países del Triángulo Norte 
como Guatemala, Honduras y el Salvador, sino a países como 
Haití, Cuba, Venezuela, Colombia o Nicaragua que atraviesan 
por situaciones de crisis económicas y políticas graves. Como 
una forma de hacer frente a los enormes riesgos que se les pre-
sentan en su tránsito por México para llegar a Estados Unidos 
han adoptado en los últimos años la modalidad de Caravanas. 

Al proceso migratorio de los centroamericanos podemos aña-
dir los riesgos que se les presentaron por la necesidad de atención 
por la epidemia del covid-19, aunque ambos problemas forman 
parte de un problema económico y social más complejo (Chunqui, 
et al., 2023). El contexto económico global nos permite evidenciar 
que los efectos sociales del neoliberalismo explican el drama de 
las migraciones Sur-Norte. El éxodo humano es aprovechado por 
los países industrializados al obtener una mano de obra flexible, 
vulnerable y barata debido a la migración de tipo transterritorial, 
es decir, las personas tienen que cruzar por otros países antes de 
llegar a su destino final (Castles, 2008). Los países del Norte glo-
bal, con frecuencia invisibilizan y omiten reconocer que el capital 
global es la razón principal de los traslados. Y, sin embargo, ins-
trumentan acciones de contención, control y restricción al libre 
flujo de personas ante la situación por la que atraviesan los países 
del Sur. Tan sólo en 2022, el número de transmigrantes ascen-
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dió a más de medio millón y lo integraron jóvenes entre 18 y 35 
años con bajo capital humano, es decir, baja escolaridad y con una 
experiencia laboral previa proveniente del sector primario como 
jornaleros agrícolas (Castillo, 2022). De ellos, los más vulnerables 
son niños, mujeres, indígenas, adolescentes y los grupos lgbti. 
Pero, además, la migración ocurre en condiciones de criminali-
zación institucional y violencia, lo que incrementa el número de 
muertos al cruzar la frontera, el cual ronda entre 300 y 400 por 
año (Castillo, 2022).

Ese complejo panorama da origen a distintas miradas acadé-
micas de la transmigración.

• En lo económico, surgen voces críticas que ponen el acento
en las causas estructurales del fenómeno de la globalización
(Castles, 2009).

• Para algunos investigadores, la migración de centroameri-
canos forma parte de estudios de refugio que conforma un
proceso de migración forzada (Sin Fronteras, 2017; Ramos,
2013).

• Otros estudios destacan que la razón de esta migración tiene
relación con la reintegración de las familias migrantes.

• Una línea más refiere a los flujos migratorios con el análisis
de origen, tránsito y destino, refiere a la vulnerabilidad social
y económica de la población transmigrante (Castles, 2003;
Castillo, 2016).

• Algunos autores destacan la situación de pobreza y los pro-
blemas derivados de los desastres naturales (Castillo, 2022).

• Otra línea trata los temas de migración forzada y violación
de los derechos humanos a partir de considerar que los países
receptores consideran a dicha migración “ilegal” como ha sido 
la tónica de contención orquestada desde los Estados Unidos
con los gobiernos de Barack Obama, Donald Trump y segui-
da por Joe Biden (Castillo, 2022). Este trabajo da cuenta de
la última línea, relativa a la violación sistemática de los dere-



chos humanos de la población migrante de Centroamérica, 
poniendo atención en la población indígena.

• A partir de la lectura de John Galtung relativa al triángulo de
la violencia en la que destaca tres modalidades: la violencia
estructural cuando las instituciones excluyen a la población,
especialmente a la población más vulnerable; la violencia cul-
tural, que corresponde a los elementos ideológicos y subjetivos 
que justifican legalmente la represión, exclusión o discrimina-
ción social con situaciones, por ejemplo, de políticas xenofóbi-
cas que desconocen los derechos humanos de los migrantes e
indígenas (Bohm, 2017); la violencia física o violencia directa,
que es la que corre a cargo de grupos del crimen organizado, o
bien, por el gobierno aplicando medidas coercitivas de fuerza
sobre la población, en este caso, con las medidas de control de
migrantes.

Para fines de exposición, en el primer apartado examinamos
los aspectos jurídicos relativos al derecho humano de los mi-
grantes. La segunda sección destaca el tránsito de la población 
indígena y los efectos del covid-19 en esa población. El tercer 
apartado revisa las acciones institucionales abocadas a atender a 
la población transmigrante. Por último, se discuten las reflexio-
nes finales. 

1. El derecho humano a circular libremente
y violencia estructural hacia los
centroamericanos

Este apartado analiza las acciones internacionales de la legisla-
ción en torno al derecho humano al libre tránsito, pero la crisis 
económica de los países latinoamericanos presiona hacia la bús-
queda de recursos económicos en los Estados Unidos de modo 
que ello ocasiona una intensa movilización que lleva a los países 
a instrumentar medidas de control del flujo migratorio. La ex-
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pansión del covid-19 obligó a los gobiernos a tomar acciones 
que incluyeron cancelar los derechos al libre tránsito y a la salud 
ocasionando una mayor vulnerabilidad social en grupos menos 
favorecidos como los indígenas. Interpretamos estas acciones 
como el ejercicio de la violencia estructural, cultural y física.

Por años, desde la sociedad civil de los países centroamerica-
nos se ha estado demandando el respeto de los derechos humanos 
al libre tránsito. En 2016, la Asamblea de la onu coordinada por 
su Secretario General, convocó a raíz de lo anterior, a los Estados 
Miembros de la Organización de las Naciones Unidas, los cua-
les acordaron adoptar compromisos en la Declaración de Nueva 
York para los Refugiados y los Migrantes (Migration, 2019). 

La Organización Internacional para las Migraciones (oim), 
refiere al migrante como aquella persona desplazada o que se ha 
desplazado fuera de donde reside habitualmente en una frontera 
internacional o al interior de un país, sin tomar en consideración 
la cuestión jurídica, o el carácter voluntario o involuntario de 
cualquier desplazamiento, sus causas, razón o periodo de la dura-
ción de su estancia (Raber y Aziz 2016; y Educo, 2019). 

El primer acuerdo global de la onu resultó el Pacto Mundial 
para la Migración, de 2016, con un enfoque compartido en la 
migración internacional multidimensional 3 (sre, 2018: 1). En 
la lista de los Objetivos, en su párrafo 16, quedó claro que la 
instrumentación del Pacto ha de traducirse en acciones concre-
tas, funcionales, prácticas y eficaces, como guía que impulse los 
temas fundamentales recogidos por vez primera en un solo do-
cumento de las Naciones Unidas, con el objetivo de seguir las 
líneas para su implementación y cumplimiento: 

3 Es un documento de 23 objetivos y compromisos con ciclos definidos des-
de un análisis y perspectiva integral de los derechos humanos (Secretaría de 
Relaciones Exteriores, 2018: 1)
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-La obligación del Estado a garantizar la salvaguardia de los migrantes 
en estado de vulnerabilidad; - La no regresión en violaciones a dere-
chos humanos reconocidos en los sistemas jurídicos locales, lo mismo 
que el derecho internacional y demás instrumentos de protección de
las personas migrantes; -El rechazo total y definitivo a que se con-
tinúe criminalizando a las personas migrantes a través del lenguaje,
acciones y medidas que no resuelven su situación- (sre, 2018: 16).

Después de la Declaración de Nueva York y los Estados Miem-
bros, los países que participaron siguieron haciendo propuestas, y 
convinieron en profundizar sobre el tema y llevar a cabo un Pacto 
Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular que 
fue aprobado en Marruecos, durante la Conferencia Interguber-
namental sobre Migración Internacional efectuada a finales de 
2018 (Migration y odi 2019; y refugeesmigrants, 2018).

Sin embargo, tales acuerdos internacionales entran en con-
frontación debido a que Estados Unidos aplica una política de 
contención y control de los migrantes. Para enfrentar dicha polí-
tica, a finales de 2018 y mediados de 2019, surgió una nueva forma 
de migrar por parte de los centroamericanos: caminar en grupo, 
en Caravanas, como forma de acción social digna, organizada es-
pontáneamente, de quienes participan en el proceso transmigra-
torio convocados por la defensa de sus derechos humanos como 
refugiados. El nuevo proceso migratorio surgió como respuesta 
a las medidas de endurecimiento de las políticas migratorias de 
Estados Unidos y México; como una forma de autocuidado y 
estrategia colectiva para hacer frente a las innumerables bandas 
del crimen organizado y de los cuerpos policiacos corruptos así 
como a los altos costos impuestos por los intermediarios o “coyo-
tes” (traficantes de personas), que perdieron la oportunidad de 
cobrar a cada persona unida a las caravanas y dejó de usar sus ser-
vicios (Núñez, et al., 2023). En términos de la migración de cen-
troamericanos, México resulta ser un país emisor, receptor y de 
tránsito, lo mismo que de retorno de enormes flujos migratorios 
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de naturaleza mixta e irregulares lo que trae como consecuencia 
problemas que el país debe enfrentar para garantizar, entre otras 
cosas, la implementación de la norma en el sistema legislativo mi-
gratorio y la asimilación de las personas migrantes que regresan a 
su país, a lo que añade los problemas de los nacionales y extranje-
ros que intentan quedarse en México (Senado, 2015).

La transmigración de centroamericanos es un fenómeno cu-
yos efectos traspasan los órdenes del quehacer social, económico, 
político, entre otros más, a manera de un puente geopolítico y 
económico (oacdh, 2015: 71). Los países centroamericanos en 
tanto países expulsores de migrantes revelan una añeja pobreza 
estructural y a ese panorama económico añaden los conflictos 
políticos y la expansión de actividades del crimen organizado.

La pandemia, en 2020, ocasionó que todos los países instru-
mentaran medidas de control y de disminución en la protección 
de migrantes incrementando la presencia policiaca y las medi-
das de represión en contra de ellos. Lo anterior llevó a que la 
población migrante adoptara la demanda de solicitud como co-
munidad refugiada (Prunier, D., y Salazar, S., 2020). A modo de 
ejemplo, de la marginación que sufren los países centroamerica-
nos podemos apreciar la situación de los ocho países que forman 
parte del Sistema de la Integración Centroamericana (sica) que 
incluye a Guatemala, El Salvador, Honduras, Panamá, Costa 
Rica, Nicaragua, Belice y República Dominicana, integrado por 
una población de 61.5 millones de habitantes y 63 pueblos indí-
genas, así como de 30 grupos de afrodescendientes. Pero, ade-
más, su población es predominantemente joven ya que el 35% 
son menores de 35 años. En 2018, el sistema de salud en estos 
países ha estado rezagado como lo demuestra el hecho de que la 
mortalidad materna llega al 68.3%; la situación de pobreza es 
del 36.2% y de pobreza extrema 11.8% (Enrique, A; y Sáenz, C., 
2021). El Índice de Desarrollo Humano es más bajo que el pro-
medio de los ocho países que es de 0.759; en El Salvador, 0.667; 
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en Guatemala, y en Nicaragua, 0.651; y en Honduras, 0.623 
(Enrique, A; y Sáenz, C., 2021). 

En las últimas décadas la migración transterritorial ha adqui-
rido rasgos masivos, según la acnur, desde 2016 hay cálculos 
que hablan de medio millón de centroamericanos que atravesa-
ron de forma irregular por México (acnur, 2017). Entre 2015 
y 2016 aumentó el número de personas pidiendo asilo, por per-
secución política, en un 8% para llegar a 8 781 solicitudes. La si-
tuación de inestabilidad política no es reciente, sin embargo, en 
la actualidad el número de refugiados aumentó 175% (unhcr, 
2017). El número de personas fallecidas tampoco es algo nue-
vo ya que, en 2016, el Missing Migrant Proyect, contabilizaba 
180 decesos de migrantes centroamericanos y 402 en la frontera 
México-Estados Unidos (Missing Migrant Proyect, 2017).

Estados Unidos ha fundamentado la restricción a los migran-
tes aludiendo al tema de la seguridad nacional y esgrimiendo la 
idea de que la persona inmigrante constituye una amenaza a su 
seguridad. Ello ha llevado a que muchos trabajadores ilegales en 
Estados Unidos sean deportados a México, con los efectos socia-
les y económicos que eso implica para esas personas. Lo mismo 
sucede con las comunidades de la franja fronteriza del país y con 
el retorno de cada persona. La repatriación de los flujos migrato-
rios centroamericanos que desean quedarse a residir en México o 
continuar su viaje a los Estados Unidos han impulsado al gobier-
no mexicano a garantizar su gestión con una perspectiva de Dere-
chos Humanos, como ha sucedido con ciudadanos venezolanos, 
lo cual encuentra su correlato en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos desde 2011, sin que cuente con resul-
tados óptimos hasta ahora (Senado, 2015).

El gobierno de Donald Trump instrumentó medidas de res-
tricción más severas para evitar que los migrantes puedan llegar 
a los Estados Unidos utilizando como pretexto la pandemia del 
covid-19. Con el Título 42, la Oficina de Aduanas y Protección 
de Fronteras (cbp) prohíbe el ingreso de personas que “potencial-
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mente representan un riesgo para la salud”. Esas medidas inhuma-
nas atentan contra el derecho humano a circular libremente. Sin 
embargo, el gobierno de Biden extendió dicha política argumen-
tando que su gobierno no puede procesar legalmente a todas las 
familias. Con ello, en más de dos años impidió que 1.8 millones 
de personas ingresaran a los Estados Unidos. Como ejemplo, en 
mayo de 2023 fueron detenidos en diversos puntos de México, 
migrantes que estuvieron en espera de las condiciones legales para 
ingresar a aquel país. En Reynosa, Tamaulipas, 16 000 migrantes; 
Ciudad Juárez, entre 10 000 y 12 000 personas; en Tijuana, 9 000 
y en Matamoros, 1 500 personas (Shoichet, C., 2023).

Como forma de hacer frente institucional al problema mi-
gratorio entre gobiernos, partidos, instituciones y asociaciones 
de migrantes han recurrido a acciones de negociación o gober-
nanza, sobre todo el gobierno de Joe Biden.4 

Si bien el gobierno de Donald Trump impuso a México y 
Guatemala como “países seguros”, con bastante frecuencia han 
violado los derechos humanos de la población migrante. En 
Guatemala, en 2020, detuvieron a 4 000 personas que ante los 
ataques de la policía fueron forzadas a dispersarse. El gobierno 
norteamericano ha incrementado las restricciones para que los 
migrantes mexicanos y centroamericanos puedan ingresar a 
los Estados Unidos. Este tipo de medidas restrictivas han lle-
vado a situaciones críticas de violación de los derechos al libre 
tránsito hacia los transmigrantes centroamericanos. El caso más 
reciente es el de la muerte de 40 reos y 27 heridos en un centro 
de detención en Ciudad Juárez el 27 de marzo (Ferri, P., 2023).

4 El término gobernanza, acepta al fenómeno migratorio como un asunto 
relevante, cuyo abanico de actores reúne a la mayoría de los gobiernos de las 
distintas naciones para atender los asuntos migratorios (oacdh, 2015: 71).
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Dichas medidas resultan contrarias al derecho humano a circular 
libremente que tiene fundamento en los artículos 13 y 14 de la De-
claración Universal de los Derechos Humanos (dudh) de 1948. 
El primero de ellos refiere: al Artículo 13: “Toda persona tiene 
derecho a circular libremente y a elegir su lugar de residencia en el 
territorio de un Estado. El Artículo 14 dice: “Toda persona tiene 
derecho a salir de cualquier país, incluso el propio, y a regresar a su 
país”. Habría que partir de que todos los derechos son para to-
das las personas, y sólo les exigen el requisito de ser una persona 
humana para su acceso. 

Algunos de los grupos vulnerables a quienes han suprimido 
el derecho a la libre migración, además de los indígenas, son los 
afrodescendientes, niños, mujeres y migrantes temporales. Verlo 
así, implica analizarlo desde una perspectiva más amplia. La po-
blación afrodescendiente ha resultado un grupo excluido de las 
políticas de desarrollo durante muchos años. En la región cen-
troamericana, integra el 29.9% de la población total. Sin embar-
go, constituyen un grupo social hasta la fecha excluido de sus 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y am-
bientales, lo que incide en la dificultad de reproducción social 
pues no pueden satisfacer las necesidades más básicas. El común 
denominador de la discriminación y falta de derechos de los 
afroamericanos afecta principalmente a mujeres, adolescentes y 
niñas afrodescendientes; por ejemplo, en Honduras, el porcen-
taje de adolescentes afrodescendientes madres asciende al 11%, 
en contraposición con el 6% de los no afrodescendientes (cepal, 
2023). En muchos países, ser afrodescendientes supone en au-
tomático la exclusión de los programas de salud. En la encuesta 
Rede penssan, entre 2021 y 2022 el 65% de hogares encabeza-
dos por afrodescendientes vivía con algún tipo de restricción ali-
mentaria. En el mismo lapso, el hambre incrementó en hogares 
encabezados por afrodescendientes del 10.3% al 18.1% (Oxfam, 
Brasil, 2022).
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Un punto de inflexión en el tema de la migración a Estados 
Unidos es la detención de niños por autoridades migratorias. 
Anualmente más de 7 000 menores de edad que viajan solos son 
repatriados a México, y desde 2011 este número se ha duplicado, 
porque las niñas, niños y adolescentes transitan por países lati-
noamericanos como México, hacia los Estados Unidos de Norte-
américa para vivir el “sueño americano”. La cuestión de fondo es 
que cuando los infantes cruzan solos la frontera, son mercancía 
expuesta y sobre todo son los más vulnerables a la explotación; a 
ser víctimas de la delincuencia organizada y de la trata de perso-
nas, entre otros peligros 5 (cepal, 2018). Debido a la debilidad 
de los Estados, los niños migrantes no acompañados están más 
expuestos a sufrir violaciones a sus derechos. Además, según el 
Banco Mundial, en la población con mayor pobreza, los niños, 
sobre todo los indígenas, con mayor frecuencia tienen menos 
acceso a la educación, con mayores tasas de deserción escolar y 
graves problemas de déficit de aprendizaje lo que dejaba a nivel 
mundial, en 2020, a unos 250 millones de niños fuera de los 
servicios de educación (Banco Mundial, 2020). 

Las mujeres también resultan una población vulnerable en 
sus hogares, en el trabajo, como estudiantes o como usuarias de 
centros sanitarios porque asumen los cuidados de sus familiares 

5 La migración de niñas y niños es conocida y para la mayoría de estos, es 
poco afortunada. A decir de Save de Children, las niñas y niños que logran 
cruzar la frontera solos sin sus padres o acompañados de cualquier otro adul-
to, por las circunstancias ya descritas o por problemas de guerra como es el 
caso de Ucrania, sufren violaciones graves a sus derechos, entre las que cuen-
tan los accidentes peligrosos como la asfixia, la deshidratación y las lesiones 
corporales; así como el riesgo que corren de ser reclutados por el crimen or-
ganizado o sometidos a explotación sexual, laboral y maltrato institucional 
cuando son repatriados, o incluso, se exponen a perecer cuando transitan o 
cruzan. Asimismo, las personas que atraviesan territorio mexicano pueden 
ser víctimas de desaparición forzada, delitos comunes o de grupos criminales 
organizados (Canales y Rojas, 2018: 29). 
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enfermos de covid-19, y al contagiarse corren mayor riesgo por-
que viven solas el proceso de atención médica o de recuperación.6 

El asunto de la migración internacional abordado de manera 
parcial no consigue visibilizar los diferentes tipos de migración 
existentes, ni los sujetos, como tampoco su movilización o los 
lugares de destino (González, J., 2012: 69).

2. Violencia estructural, transmigrantes
indígenas y Covid-19 en Centroamérica

En este apartado revisamos cómo la población, especialmente 
indígena, ha padecido marginación e invisibilizacion por parte 
de las instituciones, pero también de restricción de los derechos 
humanos al libre tránsito y a la salud como parte de la violencia 
estructural. 

La pandemia del covid-19 en los países del Triángulo Norte 
y otros como Venezuela, Haití, Cuba, tiene como fondo una 
situación de violencia estructural, es decir, de limitación de las 
funciones estatales a sólo las más estrictas y fueron transforma-
das, más bien, en medidas de control de la población, lo que llevó 
en varias ocasiones al autoritarismo y la aplicación de la violencia 
física, pero también de violencia cultural ya que permitieron a 
los gobiernos justificar la suspensión de garantías individuales 
afectando a la libertad de tránsito y de reunión para lograr el 
confinamiento obligatorio, lo que se acompañó del cierre de em-
presas y negocios considerados no esenciales. Sin embargo, ello 
no frenó la movilidad hacia los Estados Unidos, pero ocasionó 
la transmigración, es decir, que los migrantes fueran obligados a 
tener que atravesar por otros países para llegar a su destino.

6 El confinamiento las afecta también porque muchas veces el exceso de tra-
bajo puede provocar violencia en el ámbito doméstico con el cuidado de los 
niños, la vigilancia de las tareas escolares, el uso limitado de los medios de 
anticoncepción y la negación a ejercer sus derechos sexuales y reproductivos, 
entre otros. 
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Habría que decir que el número de migrantes indígenas pro-
venientes de Centroamérica ha permanecido invisibilizado. En 
el contexto del Plan Puebla - Panamá, dicho proyecto había es-
timado un porcentaje de indígenas en Guatemala de 48%; en 
México, sólo en el sureste, 16. 4%; en Belice, 13.7%; Honduras, 
11. 9%; en Panamá, 7.8%; Nicaragua, 7. 6%; El Salvador, 1. 7% y
Costa Rica, 0.8% (Inegi, 2001, citado por Furlog, A. y Luna, R.,
2009). En poblaciones con mayor número de población indíge-
na se incrementa la escasez de agua y en saneamiento básico en
la vivienda que afecta en Guatemala a ocho de cada 10 indígenas
y en México a dos de cada diez indígenas. De acuerdo con la Co-
misión Económica para América Latina y el Caribe, el índice de
hacinamiento de la población indígena se incrementó en seis
de cada 10 en México y en ocho de cada diez en Guatemala. De
acuerdo con el índice de vulnerabilidad Guatemala presenta un
alto índice de 77.  9% y México, 38.8% (cepal, 2020).

Las condiciones económicas de la población del llamado 
Triángulo Norte, reflejan desigualdad, inequidad, vulnerabilidad 
y exclusión social, mismas que reproducen la informalidad del em-
pleo, lo que debilita la protección social y las estructuras produc-
tivas, proyectándose en el andamiaje de los sistemas de salud, lo 
que magnificó la enfermedad en la pandemia. En ese panorama 
aparecen las condiciones que provocan la confluencia de tres tipos 
de violencia: estructural, física y cultural. Con sistemas de salud 
sub financiados, segmentados y fragmentados afectan la protec-
ción social, que resulta insuficiente para gran parte de la pobla-
ción indígena de Centroamérica que no tuvio oportunidad de ver 
cumplidas sus necesidades básicas (cepal, 2021: 3).

En Centroamérica, las condiciones de vulnerabilidad y 
exclusión social de la población originaria y afrodescendien-
te aumentan debido a los altos niveles de pobreza extrema, lo 
que incrementa la necesidad de desplazamiento y búsqueda de 
refugio ante la violencia extrema vivida en sus países. Existe el 



236

caso especial de grupos indígenas que viven una situación de 
binacionalidad como en los indígenas Warao entre Venezuela y 
Brasil que comprende a unos 5 000 indígenas; o bien, el caso de 
los Wayúu o los Bari ubicados entre Colombia y Venezuela. No 
sólo viven un estatus de ilegalidad, sino que son constantemente 
amenazados por grupos del crimen organizado que dominan las 
zonas fronterizas. Las mujeres indígenas son las más vulnerables 
entre los vulnerables ya que son quienes cuidan a los enfermos, 
sufren violencia de género y tienen menor acceso a la atención 
sanitaria, además el contexto de la pandemia aumentó el riesgo 
de sufrir agresiones. Basta mencionar que el empleo de mujeres 
indígenas en las ciudades de Bolivia, Guatemala o Perú supone 
su ocupación en el sector informal en actividades de trabajo do-
méstico, el 83% de ellas carece de protección social. El covid-19 
ha implicado el desempleo de hombres y mujeres indígenas en las 
ciudades, incrementando el riesgo de contraer la infección respi-
ratoria (Oxfam, 2020). Por otro lado, los indígenas adultos mayo-
res, custodios de la cultura de los pueblos originarios, pertenecen 
al grupo de más de 65 años donde el covid-19 ha resultado con 
más casos fatales. Es un hecho ya conocido que en las ciudades los 
indígenas viven cotidianamente discriminados y excluidos de la 
atención de salud, vivienda, trabajo y agua (Oxfam, 2020). 

Ante dicha pandemia los pueblos originarios de Centroaméri-
ca experimentaron abandono por parte de las instituciones, lo que 
ocasiona a la población indígena situaciones de mayor pobreza. En 
Guatemala (Ixmulew) se encuentran los grupos mayas, garífunas, 
xincas que en 2018 alcanzaron un total de 14 901 286. De ellos, 
41.7% son mayas, 0.1% garífunas, 1.8% xincas y 0.2% afrodes-
cendientes. Existen estimaciones de que en Estados Unidos viven 
unos dos millones de guatemaltecos, de ellos, más del 60% son 
mayas, garífunas y xincas. El envío de remesas constituye un 10% 
del pib de este país, lo cual representa uno de los principales ingre-
sos de las familias guatemaltecas que a causa de la pandemia, se 
redujo 10%. De acuerdo con el informe de la fundación Friedrich 
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Uber, “el salario de un trabajador indígena equivale a un tercio de 
los ingresos de un no indígena” (Calderón y Perdomo, p. 13). De 
acuerdo con la vi Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil, 
2014 - 2015, la tasa de desnutrición crónica en niños menores de 
cinco años fue del 58 % en la población indígena. Aumentó el nivel 
de prevalencia de desnutrición crónica en mujeres sin nivel de 
educación que representa un 67%. A lo anterior se añade el 
factor climatológico relacionado con la sequía que llevó a padecer 
hambre en las zonas Chórtí , Kiche, Achi, Pocoman y Mam, 
donde los precios de granos básicos como maíz y frijol llegó a in-
crementarse hasta en 60 % en los primeros meses de 2020 (Auto-
ridades, 2021).

Con la propagación de la pandemia covid-19, los países cen-
troamericanos adoptaron medidas de control como el cierre de 
fronteras, toque de queda, cierre de negocios, entre otros. Des-
tacan las acciones de violencia a cargo de autoridades policiales 
y militares que abusaron de la fuerza con el pretexto de control 
de la epidemia.

Calderón y Perdomo (2022), en “Guatemala: retos y oportu-
nidades para el desarrollo económico y social”, muestran que la 
pandemia encareció las condiciones de vida, pero también exa-
cerbó la violencia física de género en las familias indígenas que 
aumentó, entre 2019 y 2020, en 26 %. Así, en 2019 se registraron 
636 casos, pero aumentó en 2020 a 801 casos. El 84 % de las víc-
timas fueron mujeres (Calderón y Perdomo, 2022).

El Censo de 2018 en Guatemala no incluyó el número de po-
blación maya, xinca o garífuna, por lo que los casos de enferme-
dad y muerte de los indígenas están subestimados. A pesar de ello, 
el porcentaje de población que se identifica como indígena maya 
asciende a 65 % en Chimaltenango, 50 % en Quetzaltenango; 
31 % en San Marcos; 18% en Guatemala; y 5 % en Escuintla. De 
acuerdo con las autoridades indígenas Mam, Chórtí , Q ánjobá l, 
la mayoría de los docentes no se comunicó con los estudiantes 
para instrumentar las clases a distancia. Además de que para la 
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mayoría de los indígenas es un lujo el pago de equipo de cóm-
puto. Los centros de salud Centros de Convergencias y Hospi-
tales regionales se mantuvieron desabastecidos y sin equipo e 
insumos médicos. Los apoyos para beneficiar a la población de 
escasos recursos ($1 500 millones de dólares) exigían que las co-
munidades contaran con energía eléctrica. Sin embargo, lugares 
como Alta Verapaz con casi 97% de la población indígena maya, 
no cuenta con energía eléctrica, por tanto, quedaron excluidos 
del programa (Autoridades, 2021).

Las medidas de contención del covid-19 incluyeron acciones 
como limitación a los derechos de libertad de acción, locomoción, 
reunión, manifestación y huelga de los trabajadores, lo que gene-
ró sensaciones de miedo, temor y angustia en la población. Aún 
más, uno de los actores privilegiados fue el sector privado debi-
do a que las empresas no respetaron los derechos humanos de 
los trabajadores en el marco de la pandemia e, incluso, expusieron 
a los trabajadores a ser detenidos por incumplimiento del toque 
de queda. Por si fuera poco, se legisló una ley para exonerar al sec-
tor privado del pago de impuestos por cien años. 

En Guatemala, ante la ineficacia del gobierno para atender 
los problemas del riesgo de salud por covid-19, las comunidades 
indígenas instrumentaron medidas preventivas como lo fue la 
restricción y control de la movilidad de los miembros de las co-
munidades hacia el exterior, controlar el ingreso de personas de 
fuera, y vigilar el tránsito de personas por las comunidades. En 
Jolom Konob se realizó un trabajo colectivo para recopilar plantas 
medicinales que los abuelos utilizan para mitigar las infecciones 
respiratorias que, según algunos testimonios, pudieron controlar 
la infección por covid-19 en las comunidades y fuera de ellas. 
Uno de los actos del pueblo Ixil, fue la realización de acciones de 
fiscalización de las obras del gobierno municipal; se promovió la 
organización de mercados comunitarios; la promoción de ali-
mentación sana; y, por último, la organización de guías espiri-
tuales, comadronas y terapeutas que han sido excluidas por el 
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Ministerio de Salud (Autoridades, 2021). La situación para los 
guatemaltecos indígenas o no en Estados Unidos es igualmente 
dramática. El retorno voluntario sin los filtros sanitarios corres-
pondientes ha sido una causa de expansión de la pandemia en 
comunidades indígenas. Mientras que el retorno forzado ordena-
do por Donald Trump vía aérea ocasionó maltrato en los centros 
de cuarentena, así como estigmatización en las zonas urbanas de 
regreso a su país. Los procesos judiciales se detuvieron afectando 
a indígenas, defensores del territorio. Hubo usurpación de tierras 
comunales como en los casos del pueblo tzútujil de Santiago 
Atitlán. Las autoridades indígenas y defensores del territorio 
han padecido persecución legal, política y judicial incrementán-
dose las órdenes de aprensión y desalojos de comunidades indí-
genas de sus tierras (Autoridades, 2021). 

En Honduras existen nueve pueblos originarios: chortí, lenca, 
misquito, nahuas, pech, tawahka, tolupan y los pueblos afrodes-
cendientes garifunas y negros de habla inglesa o creoles. En las co- 
munidades indígenas y afrodescendientes vive una población 
caracterizada por la pobreza extrema, con mínimos servicios 
básicos, altos grados de desnutrición, altas tasas de analfabetis-
mo. A lo anterior se une la inseguridad en la tenencia de la tierra y 
la falta de valoración de la cultura de los pueblos originarios. Los 
hospitales y centros de salud se encuentran alejados de la población 
indígena, por lo que es común que la población enferme y muera 
sin acceso a la salud. Además, experimentan exclusión social, dis-
criminación y racismo de manera ancestral (Diagnóstico, 2022). 
En Honduras, no hubo un eficiente proceso de vacunación des-
tinado a la población indígena y afrodescendiente. Además, en 
las estadísticas de salud no hay forma de distinguir cuando se 
trata de una población originaria. En los departamentos con 
mayor presencia indígena hubo menor cobertura de vacunas, 
así en Gracia de Dios, Colón, Yoro y Santa Bárbara. En Gracia 
de Dios, únicamente el 29% de la población cuenta con un es-
quema de vacunación completa. En Colón, el 51%; Yoro y Santa 
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Bárbara, el 42%. Donde predomina la población indígena hubo 
más problemas para instrumentar la campaña de vacunación 
debido a las distancias de los centros de salud y hospitales, las di-
ficultades de transportación, almacenamiento y distribución de 
vacunas en comunidades indígenas (Diagnóstico, 2022). Frente 
a la pandemia, las propias comunidades indígenas y de afrodes-
cendientes han instrumentado sus propios procesos sustentados 
en la medicina tradicional revalorizando sabidurías y prácticas 
ancestrales. En este proceso han creado prácticas de intercambio 
y manuales quesistematizan y registran los saberes tradicionales 
sustentados enla herbolaria tradicional (Diagnóstico, 2022).

En El Salvador los grupos originarios son los nahuapipil, lenca 
y cacaopera. A su vez los pipiles se subdividen en cuatro ramas: 
cutzcalecos, izalcos, mazahuas y nonualcos. La población indí-
gena representa casi 10 % de la población total. El iv Censo de 
Población y Vivienda mostró que 11 488 se consideraron como 
indígenas. De ellos, 15 %, lenca; 31 % cacaopera; 26.6 % pipil; y 
27% otras etnias sin identificar (Hernández, 2016). Los indíge-
nas de la costa prácticamente ya están desaparecidos, mientras 
que el resto se concentra en los departamentos de Ahuachapán, 
Sonsonate, La Libertad, San Salvador, La Paz y Morazán. En lo 
económico los grupos originarios se encuentran marginados pues 
el 61% de la población vive en pobreza y el 38.3% en pobreza ex-
trema. La economía se caracteriza por la producción para el auto-
consumo, así como por la explotación de la mano de obra indígena 
en la producción del cacao, café, bálsamo y añil. En lo social los 
indígenas han sido invisibilizados por las instituciones, fue hasta 
el año de 2014 que fueron reconocidos en la constitución en el 
contexto de la firma del Acuerdo 169 de la oit. Durante la pande-
mia en El Salvador aumentó la presencia militar en la vida social y 
política (Hernández, 2016).

En Colombia, hasta la primera semana de septiembre Indepaz 
contabilizó 10 062 casos de coronavirus en 70 de los 120 pueblos 
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indígenas. Para esa fecha, casi 8 600 indígenas habían superada 
la enfermedad y 339 habían fallecido (Vera, 2020).

En Honduras, con la expansión del covid-19 empresas y go-
bierno aprovecharon para reprimir a los defensores de la tierra y 
el medio ambiente; Ben Leather, de Global Witness, expresa que: 

“la criminalización de indígenas, los desplazamientos forzosos se 
han convertido en prácticas bastante eficaces para desarticular 
comunidades y congelar sus actividades de protección o protesta” 
(Vera, 2020). En Perú, el Centro Nacional de Epidemiología, 
Prevención y Control de Enfermedades del Ministerio de Salud, 
reportó que más de 21 000 indígenas habían sido infectados. 
Gregorio Mirabal, de Coica, afirma que, en los pueblos amazó-
nicos, había 60 000 contagiados y 2 000 fallecidos (Vera, 2020; 
Sedas, 2020). 

No obstante las medidas de control, muchos migrantes cen-
troamericanos salieron con rumbo a México a pesar de las enfer-
medades infecciosas: “A pesar del cierre de fronteras, los migrantes 
lograron cruzar hacia México por puntos ciegos sin ningún control 
sanitario y han continuado llegando vuelos de deportados desde Es-
tados Unidos durante todo el periodo que ha durado la pandemia, 
muchos de los cuales, enfermos de coronavirus” (Tager, 2022: 98).

La pandemia provocó que los gobiernos utilizaran medidas 
de control de los flujos migratorios justificando con ello legal-
mente la violencia cultural, es decir, la legitimidad jurídica y 
política de la represión. Así, los gobiernos de varios países de la 
región han adoptado medidas de fuerza para mantener el orden 
social. En el Salvador, “…en materia de seguridad, el Gobierno 
anunció que dejaba a discreción el uso de la fuerza letal contra ma-
ras y pandillas, como, también, la decisión de mezclar a miembros 
de distintos grupos pandilleros en los centros de privación de liber-
tad sin tomar en cuenta las disposiciones sanitarias para evitar el 
contagio” (Tager, 2022: 197).

En síntesis, la migración de transmigrantes tuvo como causa la 
violencia estructural en sus países de origen provocando una mayor 
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vulnerabilidad sobre todo en la población más vulnerable como 
los indígenas. Los gobiernos establecieron políticas de control 
de los migrantes que continuaron migrando a pesar de la regre-
sión en los derechos humanos al libre tránsito y de la propaga-
ción del covid-19 ocasionando una violencia cultural y física. 

3. Atención a transmigrantes ante el covid-19

Aquí se analizan algunas de las políticas de atención a los centro-
americanos, pero se pone el énfasis en los problemas para atender 
a los migrantes, sobre todo quienes presentan el estatuto de ilega-
lidad. A pesar de todo, México ha contado con programas para 
atender la salud de los migrantes contagiados por covid-19. No 
ha sucedido lo mismo en los países de origen, donde se incre-
mentó el número de personas contagiadas y fallecidas lo cual da 
cuenta de la violencia estructural que se vive en esos países pues 
se trata de casos que podrían haberse atendido y evitado la pér-
dida de vidas.

En los países involucrados en los procesos migratorios de los 
centroamericanos se vive una situación de violencia cultural 
considerando que los gobiernos han utilizado, en los hechos, la 
pandemia como pretexto para justificar la exclusión de derechos 
humanos. De esta forma la migración interna forzada adquiere 
tintes de crisis humanitaria con la pérdida del derecho humano 
a la migración por parte de los gobiernos emisores y receptores, 
también el incremento de la violencia por la presencia del crimen 
organizado, situación que aumenta la demanda de asilo a causa 
de la inestabilidad política de esos países azotados por la antide-
mocracia.

Los flujos migratorios cambian constantemente por muchos 
factores, pero eso no obsta la obligación de otorgar un trato digno 
para todas las personas migrantes por parte de los gobiernos y sus 
instituciones. Los migrantes tienen derecho a solicitar los servi-
cios de salud o de alojamiento, además de la exigencia de que las 



243

agencias institucionales intervengan para prevenir y reaccionar 
ante el uso excesivo de la fuerza en su contra por cualquier ser-
vidor público, entre otros abusos. Por lo menos, los gobiernos 
están obligados a intentar paliar las consecuencias de la xenofo-
bia y discriminación a fin de reducir o anular la vulnerabilidad. 

Con todo y el cierre de fronteras en México en 2020, se regis-
traron más de 16 millones de personas que ingresaron de forma 
legal. Sin embargo, el número de migrantes ilegales ha ido en as-
censo. Los transmigrantes organizados en caravanas, desde 2018, 
han adoptado esta táctica de movilidad como una estrategia de 
vida para reducir su vulnerabilidad al vigilar e implementar me-
didas de autocuidado (Núñez et al., 2023) para que su detención 
sea el último recurso, con la consigna de evitar su aplicación a los 
menores de edad. Vigilar la aplicación del derecho internacional 
para respetar el principio de no devolución y no sean torturadas 
o sometidas a malos tratos, especialmente en los casos en que
son perseguidos y acorralados por su raza, creencias o religión,
su nacionalidad, afiliación a un grupo, opiniones o ideologías
políticas, entre otros más.

El 10 de abril de 2020, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (cidh) adoptó la Resolución No. 1/2020, (adoptada 
por la cidh el 27 de julio de 2020), para fijar los estándares y 
recomendaciones que orienten sobre las medidas que deben 
adoptar los Estados en la atención y contención de la pandemia, 
respetando los derechos humanos. La emergencia sanitaria global 
no disminuyó con los esfuerzos en las Américas para detener el 
virus, que fueron afectados por la discriminación, la pobreza, la 
desigualdad, la debilidad estructural de los sistemas públicos de 
salud y la falta de estabilidad política e institucional. Cuestiones 
que dificultaron las medidas de confinamiento y distanciamiento 
social además de otras acciones del Reglamento Sanitario Interna-
cional (rsi), las recomendaciones de la Organización Mundial de 
la Salud (oms) y la Organización Panamericana de la Salud (ops). 
Los países de las Américas continúan afectados por la pandemia. 
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Los grupos sociales con covid-19 que se encuentran en situa-
ción de vulnerabilidad, exigen atención prioritaria porque no 
ven asegurados sus derechos humanos. Las denuncias sobre de-
ficiencias en la atención y tratamiento médico prestados, pésima 
infraestructura, falta de higiene y de profesionales capacitados y 
competentes, ausencia de insumos y materiales técnicos requeri-
dos, nula información respecto del tratamiento médico a seguir, 
aparte de la escasez de recursos (oea-cidh, 2020).

La seguridad nacional por la pandemia covid-19 ha llevado 
a los países a tomar medidas de exclusión que se intenta justificar 
ante el impacto de los migrantes. Las agencias internacionales or-
denan detener las deportaciones, por el peligro de ser rebasadas 
las instituciones de salud para la atención de sus connacionales, 
considerando el peligro de privarlos de protección por la satura-
ción, o por extender a la población sana el contagio, esto es, que 
los contagios aumenten en países cuyos sistemas de salud son más 
limitados al responder la amenaza que representa la pandemia 
(Sedas, 2020: 1 - 2).

En 2020, por ejemplo, en Honduras, hubo 182 955 personas 
que perdieron su empleo entre febrero y agosto de ese año. En el 
Salvador, 200 000 personas perdieron su ocupación, únicamente 
en el sector textil. La cepal pronosticó una reducción del 10% en 
las exportaciones de Centroamérica por el impacto del covid-19, 
en el ámbito económico de países centroamericanos con la pande-
mia (Prunier, D., y Salazar, S., 2020: 14). 

En 2018, los migrantes centroamericanos de Guatemala, Hon-
duras y El Salvador, cambiaron sus flujos migratorios hacia México 
más que a Costa Rica. En 2019, el aumento de la pobreza, así 
como la violencia en todas sus formas y el cambio climático, pro-
vocó que los migrantes de América Latina avanzaran en caravanas 
con una forma de migración colectiva y organizada, donde viajan 
menores de edad solos, adultos mayores, personas que padecen 
algún tipo de discapacidad permanente o temporal o con enfer-
medades crónicas (Castillo, 2022). Estas personas componen una 
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compleja diversidad pluricultural, lo que dificulta la asistencia 
humanitaria por la falta de recursos de los sistemas e infraes-
tructuras saturadas, dificultando el acceso a servicios de salud, 
alimentos, agua, hospedaje, entre otros más, suministrados por 
los albergues de migrantes (González, 2020: 372 y ss.).

Ya desde hace algunos años se han llevado a cabo diversas 
políticas por parte del gobierno mexicano para responder al au-
mento de migrantes provenientes de Centroamérica camino a 
Estados Unidos. El covid-19 complicó más el terreno político 
con la limitación en casi todos los países, incluyendo la migra-
ción hacia los Estados Unidos, sin que sus países de origen se 
pronuncien al respecto. Estas políticas generaron un decremen-
to de 45% en la frontera México-Estados Unidos en 2020, con-
frontado con datos de 2019 y un aumento de 33% en solicitudes 
de asilo en México al iniciar 2020. El censo de 2010 muestra 
que cerca de 30 millones de latinoamericanos y caribeños re-
sidían en países distintos al de su nacimiento, cuatro millones 
más de los que había en 2 000, según el censo de ese año. La 
División de Población de las Naciones Unidas estimó que, en 
2019, había 11.7 millones de inmigrantes y 40.5 millones de 
América Latina y el Caribe, o sea, un 1.8% y un 6.2% de toda 
la población regional, respectivamente. (cepal, 2020: 3 y ss).

La pandemia ha tenido un alto costo en vidas, (Elizarrarás, 
2021). Para febrero de 2024, Perú, Chile, Colombia y México, 
afectados por covid-19, muestran el número de muertes por 
cada 100 casos confirmados (tasa de letalidad observada) o 
por 100 000 habitantes (representa la población general de un 
país, con ambos casos confirmados y personas sanas). En Perú 
se confirmaron 4  487 553 contagiados con 219 539 fallecidos  
y 4. 9% de casos fatales y se registraron 665.84 muertes/100K 7; en 
Chile se confirmaron 5 192 286 contagiados con 64 273 falleci-
dos y 1.2% de casos fatales y se registraron 336. 22 muertes/100K. 

7 Tasa de mortalidad (100 000 habitantes).
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En Colombia se confirmaron 6 35 9 093 contagiados con 
14 2 3 3 9 fallecidos y 2,2% casos fatales, se registraron 279. 74 
muertes/100k; en México se confirmaron 7 483 444 contagia-
dos con 333 188 fallecidos y 4.5% casos fatales, se registraron 
260.73 muertes/100K. En Guatemala se confirmaron 1 238 247 
contagiados con 20 182 fallecidos y 1.6% casos fatales, se regis-
traron 112.65 muertes/100K (Johns Hopkins, 2023). Fueron 
seleccionados por ser los que cuentan con información censal 
más reciente del año 2020 y concentran el 80% de la población 
indígena de Latinoamérica. Los indicadores son clave sobre las 
condiciones materiales de que dispone la población para adoptar 
las medidas y afrontar la crisis sanitaria: el acceso al agua pota-
ble, el acceso al saneamiento y la situación de hacinamiento en 
el hogar. En esos cinco países, más de ocho millones de personas 
indígenas tienen problemas para acceder al agua potable en su vi-
vienda, lo que les imposibilita el lavado frecuente de manos para 
prevenir el contagio y se observa un aumento de las desigualda-
des que, en el caso de Chile y Guatemala, afectan especialmente 
a los indígenas. Tienen un acceso limitado a los servicios de sa-
neamiento básico en la vivienda, lo que afecta a siete de cada 10 
indígenas en Guatemala; a seis de cada 10 en el Perú; al 50% en 
Colombia; y al 20% en México, es decir, proporciones superiores 
a las registradas entre la población no indígena en cada uno de 
esos países, con brechas amplias en Colombia y México. En las 
zonas rurales, la situación más extrema se observa en Guatemala, 
donde ocho de cada 10 indígenas no tienen acceso al saneamien-
to. El resultado fue que, de septiembre de 2019 a septiembre de  
2020, de 8 2 172 casos sospechosos, recuperaron a 71 352 y falle- 
cieron 2 971 guatemaltecos (Sáenz, et al., 2020). De estos países, 
Guatemala presenta la mayor proporción de población indíge-
na residente en municipios con alta vulnerabilidad (77.  9%); en 
segundo lugar, se ubica Colombia (65. 8%); seguida de México 
(38.8 %) y el Perú (33 %); y, por último, Chile (20. 9%). El patrón 
común es la desigualdad que afecta a los pueblos indígenas, aun-
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que las desigualdades más amplias se encuentran en Colombia y 
México (cepal, 2020: 14 y ss).

La migración transterritorial hace más difícil la atención a 
quienes migran de manera ilegal y con ello se incrementaron los 
riesgos de contagio del covid-19 para recibir atención médica, 
de tal forma que no se cumplió con el derecho a la salud como 
un derecho universal e indivisible. Por ejemplo, el Artículo 25 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos expresa 
que: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que 
asegure, así como a su familia, la salud y bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios” (onu, 2021).

La estadística de salud no establece claramente cuándo los trans-
migrantes son o no indígenas. El issste registró, de marzo de 2020 
a marzo de 2021, ocho casos de migrantes contagiados de covid-19, 
de ellos seis mujeres fallecieron y dos hombres sobrevivieron (Pérez 
y Morales, 2021). Por otra parte, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, que atiende siete Centros Integradores para Migrantes 
(cim), dio cuenta de que, de 2020 a 2021, se registraron 49 casos 
con sospecha, de ellos, se confirmaron 24. Uno de ellos requirió 
atención hospitalaria. El Programa imss-Bienestar, no atendió a 
ningún migrante infectado (Pérez y Morales, 2021).

El Instituto Nacional de Migración reportó de marzo de 2020 
a marzo de 2021 a 105 extranjeros con síntomas de covid-19, de 
Honduras, 47 casos; de Guatemala, 38; siete de El Salvador, tres 
de Colombia, Cuba y Ecuador; y un caso en cada país de Brasil, 
Perú y Nicaragua. De ellos, el 83% fueron hombres y el 22% mu-
jeres. El promedio de edad fue de 26 años. Por estaciones migra-
torias, la estación de Acayucan registró a 18 personas que dieron 
positivo, la estación de Guadalupe registró a 14, y en Iztapalapa 
a 11 personas (Pérez y Morales, 2021).

La Secretaría de Salud registró entre el 2 de mayo de 2020 
y 2 de mayo de 2021 a 1 5 99 migrantes de diversos países que 
dieron positivo. De ellos, Venezuela, 248; Estados Unidos, 220; 
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Honduras, 184; Colombia, 145; Cuba, 109; Guatemala, 100; 
El Salvador, 99; Argentina, 47; Perú, 34; España, 29; Ecuador, 
27; Chile, 25; Nicaragua, 18; Italia, 17; Canadá, 15; Bolivia, 12; 
Haití, 12; India, 8; Costa Rica, 6; Belice, 5. La mayor cantidad 
de personas que ingresan a México de forma irregular son quie-
nes provienen del Triángulo Norte (Guatemala, Honduras y El 
Salvador). En cambio, las personas que ingresaron en condiciones 
legales sí gozaron de atención médica (Pérez y Morales, 2021).

La Comisión Nacional de Derechos Humanos recibió 333 
expedientes de queja por violaciones al derecho a la salud. Por 
países destaca Honduras con 51 denuncias; Guatemala, 42; El 
Salvador, 18; Colombia, ocho; Estados Unidos, siete; Perú, tres; 
Cuba, Dominicana y Nepal, en cada uno dos; Argentina, Kenia y 
Venezuela, uno por país. Las entidades con más quejas por defi-
ciente atención en salud fueron el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (imss), el Instituto Nacional de Migración (im), el Órgano 
Administrativo Desconcentrado de Previsión y Readaptación 
Social de la sspc y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (issste) (Pérez y Morales, 2021).

México es considerado tradicionalmente como un país expul-
sor, y con el tiempo ha ido redefiniéndose como receptor, sin 
perder su papel de ser un lugar de tránsito y de retorno, es un 
referente importante en la región, porque acoge flujos cuyos per-
files son diversos (Gandini, Lozano y Alfaro, 2019: 320). En el 
año 2018, la violencia física y estructural en México tuvo graves 
consecuencias humanitarias que se expresaron en 34 202 homi-
cidios al año, heridos, desaparecidos, desplazados y migrantes, 
afectando los servicios educativos y sanitarios de toda la pobla-
ción. Esta violencia afectó a los migrantes y las comunidades 
indígenas en todas sus formas. El Comité Internacional de la 
Cruz Roja Mexicana (circ), la Cruz Roja Mexicana, el Institu-
to Nacional Electoral (ine) y escuelas en los estados federativos 
de Tamaulipas, Chihuahua, Guerrero y Veracruz, además de la 
Fundación SM como entidad educativa desarrollan proyectos 
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de investigación, formación de docentes y de intervención en 
contextos sociales vulnerables en diez países iberoamericanos, 
prestaron apoyo en colaboración con las secretarías de salud. En 
ese contexto, intervinieron la mayoría de las instituciones médi-
cas regionales, con cirujanos, personal de emergencias y demás 
empleados hospitalarios.

La intervención del circ y la Cruz Roja Mexicana, reveló 
que el fenómeno migratorio en tránsito en México y Centroa-
mérica es de medio millón de personas, según la Unidad de Po-
lítica Migratoria de la Secretaría de Gobernación. El número de 
centroamericanos expulsados de México a América Central fue 
de 108 000 aproximadamente, y el de personas provenientes de 
Guatemala, Honduras, México y El Salvador que fueron deporta-
das de los Estados Unidos superó las 300 000. Médicos Sin Fron-
teras (msf), la Organización Internacional para las Migraciones 
(oim) y la Agencia de la onu para los Refugiados (acnur), di-
fundieron los derechos básicos para minimizar los riesgos, además 
de ubicar los refugios de la ruta migratoria, impartieron talleres 
para las personas de la sociedad civil que atendían los albergues 
de alojamiento en distintas zonas del país (circ, 2019: 15).

La pandemia por covid-19 mostró la gravedad del sistema 
de salud insuficiente para la población nacional y especialmente 
para las personas migrantes que viven en México. Expuso a todo 
el planeta que las responsabilidades compartidas de la política 
global se encuentran indisolublemente relacionadas. Y de esta 
manera quedan al descubierto en toda su crudeza, las consecuen-
cias de la política mexicana, pero también la estadounidense 
para disuadir a las grandes masas migratorias y establecer políti-
cas que mantengan a esa población en sus lugares de origen, o en 
sitios inadecuados con el riesgo a ser contagiados de covid-19, 
después ser atendidos por un sistema sanitario que demostró su 
insuficiencia al ser superado por el número de enfermos que lo 
saturó (Matarín, 2020: 289).
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Durante la pandemia, disminuyó inicialmente el número de 
detenciones y deportaciones de transmigrantes. En 2020 sólo de El 
Salvador, Guatemala y Honduras, hubo 75 399 detenciones y 57 
919 deportaciones, mismas que ascendieron en el año de 2021 a 
232 506 detenidos y 108 212 deportados (upm, 2022). La explica-
ción del incremento del número de detenidos y deportados tam-
bién se debió a una política de seguridad que cerro las fronteras en 
Norteamérica y Centroamérica. En Estados Unidos, difundieron 
una campaña antiinmigrante que hizo énfasis en la criminaliza-
ción de la migración irregular. Dicha campaña cambió a una de 
extra-territorialización hacia México al negar o limitar el derecho 
de asilo. A los migrantes varados en México les fueron desconoci-
dos sus derechos a servicios de salud, agua, educación, vivienda y 
trabajo a expensas de vivir desprotegidos y en situación de riesgo 
ante el crimen organizado (París y Díaz, 2020).

Actualmente, en México, la población migrante está cubierta 
por el Plan Integral de Atención a la Salud de la Población Migran-
te y el Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024, donde acuden para 
recibir atención, aunque ahora el problema consiste en que carece 
de personal, espacio y sistema que aseguren el acceso al servicio. 
El Seguro Popular cubría hasta 90 días a la población que estaba 
de paso. Pero ahora, ese sector sólo puede acceder a los servicios 
de salud ofrecidos por insabi, presentando una identificación 
oficial nacional, lo que representa serios problemas para los soli-
citantes e impide acceder a la atención médica. Los cambios de-
mográficos y la falta de atención sanitaria podrían incrementar 
el número de contagios por covid-19 en casos de enfermos cró-
nicos o de adultos mayores, situación que pone en riesgo la vida 
de los migrantes que son menores de 45 años, lo mismo que los 
niños y mujeres embarazadas que van camino a Estados Unidos. 
Las personas con padecimientos crónicos degenerativos como la 
diabetes e hipertensión, entre otros más que padece la población 
migrante, guarda cierta similitud con su país de origen y las de 
México, donde la mayoría son menores a 65 años y requieren 
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atención en cuidados intensivos, lo mismo que las personas que 
se contagian y mueren por covid-19 (Sedas, 2020: 3). A pesar 
de eso, las redes de apoyo a migrantes, casas y albergues se encon-
traron rebasadas y sin suficientes apoyos para hacer frente a la 
pandemia, por lo que algunas cerraron (Meda, 2023: 41).

El gobierno mexicano tiene la responsabilidad de proteger la 
salud de los nacionales y de los migrantes. En marzo de 2020, las 
autoridades publicaron las guías de salud pública para prevenir 
el contagio de covid-19, y ordenaron suspender las actividades 
no esenciales en todos los sectores y niveles, recomendaron el 

¨distanciamiento social .̈ Las guías internacionales impulsaron 
pruebas y aislaron a todas las personas que resultaran positivos o 
que hubieran estado expuestos al covid-19. Pero poco se logró 
para rastrear y detener la pandemia aunque intentaron fortalecer 
la capacidad de los laboratorios y aumentar el control preventivo, 
ante el incremento de los enfermos que requerían de atención 
urgente, todas las medidas fracasaron.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos instó al Secre-
tario de Relaciones Exteriores a liberar a los migrantes detenidos 
en estaciones migratorias federales. Médicos sin Fronteras (msf) 
solicitó suspender la detención de migrantes por los problemas 
suscitados en Tabasco y Chiapas, debido a las condiciones anti-
higiénicas y la falta de atención médica ante el covid-19. 

En abril de 2020, el Instituto Nacional de Migración liberó y 
retornó a sus países a 3 653 migrantes detenidos en 65 estaciones 
del país, sin el debido proceso. Esto se llevó a cabo por las críti-
cas internacionales que reprobaban las detenciones migratorias 
del país. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (acnur) alabó los esfuerzos de México por contener 
a los refugiados en la respuesta nacional de covid-19, aunque 
la medida resulto insuficiente porque no incluyeron a todos los 
migrantes, dado que las condiciones antihigiénicas y de sobrepo-
blación, les dificultaron apegarse y seguir las medidas de distan-
ciamiento. El temor de contagio elevó las tendencias xenófobas, 
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dejando a su suerte a esta población que carecía de atención 
médica, personal especializado, equipo de protección, espacios 
para albergue, cuarentena y aislamiento, porque la respuesta por 
parte de la gobernanza de salud local y apoyo social escasearon 
(Sedas, 2020: 2-3).

Conclusiones 

Evitar las violaciones a los derechos humanos en el territorio 
mexicano tiene que ver con la exigencia al respeto del trato digno, 
la seguridad jurídica, el debido proceso, a no ser discriminado, a 
la protección, a no ser criminalizado y a la prioridad del interés 
superior de las niñas y niños, entre otros, como problemas que 
deben tener solución inmediata. Especialmente con el contagio 
masivo del covid-19 que azotó a la humanidad, especialmente a 
las personas transmigrantes que esta pandemia hizo más vulne-
rables de lo que ya son con todas las situaciones aquí planteadas.

Queda mucho por hacer en materia de atención a transmigran-
tes, sobre todo a los indígenas, para resarcir sus derechos humanos 
y derechos a la salud; es imprescindible toda la ayuda y apoyo de 
los diferentes actores políticos a todos los niveles, al igual que la 
participación de las agencias gubernamentales, la sociedad civil y 
demás actores que aporten recursos materiales, humanos o econó-
micos. Además de la voluntad política y seriedad que requiere la 
problemática, en conjunción con el conocimiento de los exper-
tos en todas las áreas disciplinarias, para que sean ejecutados los 
programas creados para responder a las necesidades específicas 
en la materia, dispuestos desde una amplia perspectiva de género 
y con el pleno respeto a sus derechos. Es necesaria la participa-
ción de todos los docentes investigadores, teóricos doctrinarios, 
sensibles y comprometidos con una vocación de servicio, para 
ayudar y proteger de manera altruista a las niñas, niños, mujeres, 
hombres, personas mayores, personas discapacitadas, trabajado-
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res, estudiantes, personas indígenas, entre otras clasificaciones 
más, pero que al fin y al cabo requieren de la garantía de protec-
ción del Estado y de la sociedad, porque estamos comprometidos 
a salvaguardar sus derechos humanos. Hacer frente al nuevo fenó-
meno migratorio de las Caravanas de centroamericanos requiere 
el apoyo de las instituciones, agencias, academia y organizaciones 
civiles para visibilizar la realidad y ayudar a establecer políticas 
públicas entre los países involucrados, para garantizar los dere-
chos humanos al libre tránsito y a la salud de esta población.
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Conclusiones. Las lecciones por 
aprender que dejó el COVID-19

Armando Sánchez Albarrán

A mediados de 2020, los integrantes del Cuerpo Académico 
de Sociología Rural nos dimos a la tarea de investigar las con-
secuencias de la pandemia en la población indígena del país así 
que el propósito principal de este libro consistió en desentrañar 
las causas y consecuencias de la expansión de la pandemia por 
covid-19 en la población originaria a partir de una discusión 
teórica y de diversos de casos particulares. 

Analizar los efectos del covid-19 en la población indígena 
constituyó un reto puesto que, por diversas razones, los indígenas 
han sido invisibilizados y solo en las últimas décadas la cuestión 
indígena ha comenzado a tener reconocimiento. Una de estas 
razones ha sido, sin duda, la firma de México del Convenio 169 
sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes y 
que entró en vigor en 1991; a partir de 1992 México adoptó la 
Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas y es una nación pluricultural con reconocimiento 
en la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos; la irrup-
ción de Ejército Zapatista de Liberación Nacional en 1994. Sin 
embargo, la población indígena ha padecido por muchos años 
el rezago en materia de educación, salud y servicios públicos en 
general. 

Una característica de la nueva cuestión indígena es que el 
mundo indígena es complejo y para su comprensión se requiere 
una mirada inter y transdiciplinaria lo cual fue posible ya que 
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los autores de este libro realizaron sus lecturas desde la sociolo-
gía, economía, derecho y antropología. Como muestra se puede 
recordar que, según el Censo de Población y Vivienda de 2020, 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en 
México se autoidentificaron como indígenas 23.2 millones de 
personas de tres años y más; se hablan 68 lenguas originarias con 
364 variantes lo que nos da una idea de la pluralidad cultural y la 
biodiversidad donde habitan las etnias indígenas.

Una perspectiva interdisciplinaria implicó la necesidad de re-
currir a diversos enfoques teóricos y aproximaciones conceptua-
les, algunos capítulos recuperaron la noción de vulnerabilidad 
vinculada a poblaciones indígenas con marginalidad alta y muy 
alta que se manifiesta también en materia de salud y que puede 
ser cuantificado de acuerdo con el porcentaje de camas y hos-
pitalización, así como la incidencia de la enfermedad medidos 
en términos de defunciones, contagios y letalidad. y la mortali-
dad. Con el auxilio de algunos indicadores, los doctores: Marco 

Antonio Pérez y José Manuel Hernández Trujillo retomaron el 
modelo de supervivencia, lo cual es una innovación en este tipo 
de análisis. En otro capítulo, el Dr. Armando Sánchez Albarrán 
recurre a dos perspectivas de análisis: la sociología de la salud y 
el análisis sociológico de la violencia estructural recurriendo a 
algunos indicadores que permiten medir la violencia estructural, 
física y cultural recurriendo a la cartografía oficial en materia de 
salud lo cual representa una nueva forma de análisis encamina-
do a hacer propuestas de política de salud. El Dr. José Manuel 
Hernández Trujillo, desde una perspectiva económica analiza 
el proceso de expansión del covid-19 quien recurre a algunas 
variables: la trazabilidad de enfermos y el análisis de la veloci-
dad de la transmisión a partir de la movilidad de las personas, la 
credibilidad de las personas, el nivel económico de las personas 
y el nivel económico de las empresas. Este tipo de análisis tam-
bién representa una innovación en el análisis del proceso salud-
enfermedad del covid-19. En otro capítulo, los doctores José 
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Manuel Hernández y Armando Sánchez recurren a un análisis 
mixto que incluyó análisis hemerográfico y estadístico desde 
una perspectiva más bien antropológica para poner el acento en 
tratar de comprender que la población realizara fiestas a pesar 
de todas las prohibiciones cívicas y religiosas. El análisis ahí rea-
lizado cuestiona la interpretación realizada desde la mayoría de 
los medios de comunicación quienes destacaban los aspectos ne-
gativos de la realización de las fiestas a cargo de los mayordomos. 
Los resultados del estudio muestran que, en realidad, los efectos 
de la enfermedad y contagios fueron muy leves. El análisis ahí 
realizado es novedoso debido a que la interpretación descansa 
más en aspectos socioculturales. Por su parte, el doctor Mario 
Pérez realiza un estudio comparativo en Veracruz y Tabasco a 
partir de la sociología rural y el análisis microsociológico en 
espacios multisituados a partir de las representaciones sociales 
en relación con el covid-19 y de los discursos ahí generados en 
torno a las percepciones de miedo y pánico ante la enfermedad 
en la vida cotidiana. Este enfoque desde la microsociología tam-
bién muestra originalidad en el análisis. Por último, los docto-
res Clara Castillo Lara y Armando Sánchez Albarrán abordan 
la transmigración de quienes transitan desde Centroamérica, 
pero también de Venezuela, Cuba, Haití, Colombia en su paso 
por México para llegar a los Estados Unidos. La movilidad de 
esta población comprende también a indígenas, afrodescendien-
tes, mujeres, niños y ancianos. El enfoque de análisis parte de la 
sociología y el derecho retomando la perspectiva sociológica del 
análisis de la violencia estructural, física y cultural que explica 
cómo, tanto en países expulsores, de tránsito como de llegada, 
se ejerce la pérdida del derecho al libre tránsito, a la salud y al 
trabajo, pero además existen presiones por varios gobiernos para 
s criminalizar a los migrantes. La inclusión del aporte jurídico y 
social visibiliza el problema de la vulnerabilidad de los migran-
tes e indígenas ante el covid-19 por lo que el análisis es una 
aportación relevante. 
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Las diferentes miradas incluyeron también diferentes meto-
dologías. José Manuel Hernández Trujillo y Marco Antonio Pérez 
Méndez, en “Vulnerabilidad y exclusión de los indígenas ante el 
covid-19” utilizan el modelo de supervivencia de Kaplan-Meier, 
consistente en una prueba no paramétrica para estimar la probabi-
lidad de que los individuos sobrevivan más allá de un determinado 
tiempo. En el trabajo de Armando Sánchez Albarrán “covid-19, 
violencia estructural y pérdida de derechos humanos en la po-
blación indígena”, se ponen a prueba indicadores para medir la 
violencia estructural ante esta pandemia, en término del núme-
ro de personas contagiadas y fallecidas que el Estado a través 
de las instituciones de salud pudo haber evitado. El trabajo de 
Manuel Hernández Trujillo titulado “Expansión del covid-19 
en México y el levantamiento de la cuarentena” utiliza informa-
ción estadística para destacar aquellas entidades con población 
vulnerable. En el capítulo “Fiestas religiosas y covid-19 en pue-
blos originarios” elaborado de manera conjunta por Armando 
Sánchez Albarrán y José Manuel Hernández Trujillo, los autores 
recurren a un análisis mixto que incluyó análisis hemerográfico 
que posteriormente se contrastó con un análisis estadístico y 
desde una perspectiva más bien antropológica. Respecto a Mario 
Pérez Monterosas en “Las sociedades rurales e indígenas de Ve-
racruz y Tabasco ante el virus del covid-19. 2020-2021”, meto-
dológicamente este trabajo se realizó con una técnica mixta, de 
trabajo de campo presencial y recorridos in situ, así como etno-
grafía de manera virtual en comunidades rurales e indígenas. El 
contexto pandemia y limitaciones de movilidad y contacto físi-
co, obligaron a la utilización del uso de la tecnología mediante 
teléfonos celulares e internet. En el último capítulo, Clara Castillo 
Lara y Armando Sánchez Albarrán en “covid-19 y pérdida de 
derechos humanos de los indígenas y transmigrantes centroame-
ricanos”, utilizan fuentes secundarias, hemerográficas y estadísti-
cas para proporcionarnos un panorama de la lacerante realidad 
que viven hombres y mujeres en su tránsito a través de caravanas 
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que han utilizado para protegerse y así intentar llegar a los Estados 
Unidos para tener la posibilidad de una vida mejor.

Por último, el covid-19 obliga a reconocer algunas lecciones 
en términos de políticas públicas en materia de salud y derechos 
humanos como podemos apreciar en las siguientes conclusiones:

En primer lugar, se concluye que la situación que opera como 
común denominador en la población indígena: la vulnerabilidad 
socioeconómica en la que se encuentra dicha población asocia-
da a la pobreza, la desigualdad, y la carencia de todo tipo. Pero 
también, al reconocimiento de que dicha vulnerabilidad es un 
elemento que ha acompañado históricamente a los grupos indí-
genas del país. Diferentes análisis dan cuenta de las características 
cuantitativas que adquiere el tema de la vulnerabilidad a través de 
diferentes análisis utilizando indicadores que muestran zonas 
donde las carencias son mayores. La globalización se ha aprove-
chado de contar con una mano de obra barata y flexible, aunque, 
sin embargo, con enormes carencias, lo que afecta aún más a la 
población indígena del país.

En segundo lugar, más allá de la vulnerabilidad, se hizo ne-
cesario reconocer la trascendencia de las nociones de violencia 
estructural, física y cultural ocasionada por la falta de atención 
oportuna y acrecentada aún más por la filosofía económica y po-
lítica de los gobiernos neoliberales que, en el afán de privilegiar 
el libre mercado y el retiro del Estado, deja sin cobijo a grupos 
sociales al limitar y restringir los apoyos y recursos en materia de 
salud, trabajo, educación y servicios. Desde luego, esto se traduce 
en la desatención de la población originaria, pero además a afro-
descendientes, mujeres, niños y ancianos quienes son víctimas no 
únicamente de la violencia estructural, sino también física y cul-
tural provocando además la disminución y pérdida de derechos 
humanos.

En tercer lugar, sostenemos que los problemas derivados del 
covid-19 en la población originaria muestran que además de las 
causas económicas que son estructurales y políticas existen otros 
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elementos socioculturales que también explican los efectos de 
la pandemia en la población originaria. El primero, los factores 
culturales asociados al sistema de cargos y el tema del prestigio 
social que adquieren quienes participan en las fiestas patronales 
pues algunos integrantes de la comunidad, si quieren conservar 
un estatus sociopolítico, se ven obligados a cumplir con ciertas 
reglas no escritas relativas a la participación en actividades del 
sistema de fiestas. Dichas reglas, sin embargo, chocan con las 
medidas del “quédate en casa” de modo que, haciendo más caso 
a las reglas vividas, en ocasiones hacen caso omiso de las medidas 
de seguridad ante la pandemia y deciden participar en las fiestas 
comunitarias. Es cierto, en ocasiones fue más el “amarillismo” 
de los medios de comunicación que difundieron noticias exage-
rando los efectos; en otros casos, el incremento de los contagios 
y fallecimientos fue una realidad. 

En cuarto lugar, otra aportación considera que las percepcio-
nes de la población campesina e indígena y el cómo interpretaban 
las medidas restrictivas motivó un conjunto de sentimientos en-
contrados tanto a favor como en contra de las medidas de con-
tención. En este sentido, los rumores negativos en cuanto a las 
campañas de contención hicieron mella en parte de la población 
que se mantuvo escéptica y desconfiada de las políticas y medi-
das propuestas para hacer frente a la enfermedad. Incluso, una 
parte de la población no sólo no tomó en cuenta dichas medidas, 
sino que, en su momento, rechazó incluso ser vacunada.

En quinto lugar, se afirma que, además de la población indí-
gena del país, surge un actor, que no es nuevo, pero ahora lo que 
lo caracteriza es su reciente visibilidad: los transmigrantes cen-
troamericanos. En un análisis más detallado se destaca que dicho 
flujo migratorio se integra también por personas de otros países 
diferentes a Centroamérica: Haití, Venezuela, Cuba, Nicaragua 
lo que revela los enormes problemas estructurales y coyunturales 
por los que atraviesan esos países hermanos. 
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Por último, en su tránsito por México miles de familia en-
frentan los riesgos del covid-19 dado su estatus de irregulari-
dad; ello no significa que se trate de ilegalidad pues la migración 
es un derecho humano. En muchos casos, atraviesan las fronte-
ras sin un control sanitario eficiente lo cual, ante la situación 
de contagios, se transforma en un riesgo. Se puede afirmar que 
los transmigrantes indígenas son los más vulnerables entre los 
vulnerables al no contar con una adecuada protección y asisten-
cia médica. Además, se encuentran en medio de un drama que 
no puede ser más catastrófico, pues muchos de ellos se ven pre-
sionados a salir de sus países por las crisis económicas y por el 
vacío de poder a causa de los Estados fallidos ante el incremento 
y expansión del crimen organizado. Padecen violencia física, es-
tructural y cultural ante la complejidad de situaciones por las 
que atraviesa cada país. Para hacer frente a semejante drama los 
migrantes se vieron obligados a adoptar medidas extremas como 
la organización de caravanas para hacer frente a las policías mi-
gratorias, ejército y policías locales de cada país; a los ladrones y 
asesinos que trabajan para el crimen organizado, así como a tra-
ficantes de humanos o “coyotes” quienes se benefician económi-
camente, pero que muchas veces dejan a los migrantes a su suerte 
o bien, los entregan al crimen organizado. La vulnerabilidad es
mayor ya que en el proceso son violados sus derechos humanos,
como el derecho humano al libre tránsito y otros derechos que
los gobiernos evitan reconocer. La aparición de centroamerica-
nos muertos destapa otros problemas que hacen más complejo el
análisis: el traslado de niños sin sus padres, los afrodescendien-
tes, los indígenas, los jóvenes y mujeres que forman parte de estas 
caravanas. Para hacer frente a dicha problemática los gobiernos
involucrados tienen una tarea pendiente: requieren mayores es-
fuerzos para instrumentar políticas dirigidas a atender a estos
grupos sociales con medidas de protección social, legal y econó-
mica en el corto, mediano y largo plazo.
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